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C O N V O C A T O R I A

El Instituto Mexicano del Seguro Social a quien en lo sucesivo se le denominará el “IMSS”, en cumplimiento a las disposiciones que establecen el artículo Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 25, 26 fracción III, 26 Bis fracción III, 28 fracción II, 36, 41 fracción V, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “LAASSP”; y los correlativos del Reglamento en lo sucesivo “RLAASSP”, así como el “Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones” publicado en el Diario Oficial de la Federación, en adelante el DOF, el 20 de agosto del 2015 y sus modificaciones publicados en el DOF los días 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017 respectivamente; y demás disposiciones relativas vigentes aplicables en la materia, a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente ubicada en calle Belisario Domínguez, número 1000, colonia Independencia, código postal 44340, municipio Guadalajara, estado Jalisco, convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de aquellos países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado con capítulo de compras gubernamentales, cuya actividad comercial esté relacionada con el servicio a contratar en la presente Convocatoria, conforme al Anexo Técnico, Términos y Condiciones, Anexos y sus correspondientes Anexospara participar en la presente licitación y que NO se encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los artículos 50 y 60 de la LAASSP; los tratados con capítulo de compras gubernamentales referenciados son los siguientes: 

1. Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (T-MEC) (Capítulo 13).

2. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel (TLC México-Israel) (Capítulo VI).

3. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (TLC México AELC) (Capítulo V).

4. Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, y en específico la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México. (TLCUEM) (Título III).

5. Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón (TLC México-Japón) (Capítulo 11).

6. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile (TLC México-Chile) (Capítulo 15 bis).

7. Protocolo Adicional del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico (Capítulo 8). (Colombia, México, Chile y Perú)

8. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia (Capítulo XV).

9. Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (TIPAT) (Capítulo 15). (Australia, Brunéi Darussalam, Canadá, Chile, Japón, Malasia, México, Nueva Zelanda, Perú, Singapur, Vietnam).

Para participar en la adjudicación Directa Internacional Bajo la Cobertura de Tratados para la contratación del “Servicio Médico Integral de Cardiocirugía”, bajo los siguientes:
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REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN:
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 GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de esta Convocatoria, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: La persona servidora pública en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones del proveedor establecidas en el contrato, así como determinar la aplicación y cálculo de penas convencionales y deductivas y, en su caso, solicitar al área competente, la rescisión del contrato, aportando los elementos conducentes de conformidad con el articulo 2, fracción III Bis del RLAASSP.

Para el caso de esta UMAE será el siguiente:
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O., Jefe de la Division de Cardio Torax.

2. Área Contratante: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de contratar la prestación del servicio que requiere el IMSS, por lo que para este procedimiento se define como área contratante a Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.

3. Área Requirente: Los OOAD en los términos de lo establecido en la fracción II del artículo 2 del RLAASSP. 

4. Área Técnica: La que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones tecnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la proposición técnica y es responsable de apoyar al área contratante a responder en la junta de aclaraciones, en su ámbito de competencia, las solicitudes de aclaración que sobre estos aspectos realicen los licitantes, en términos de lo establecido en la fracción III del artículo 2 del RLAASSP.

Para el caso de este proedimiento se define como área técnica a la siguiente:
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O., Jefe de la Division de Cardio Torax.

5. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

6. CompraNet: Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, administrado por la SHCP, con dirección electrónica en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx.

7. Contrato: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios, de conformidad al MAAGMAASSP.

8. Convocatoria: El documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y económico con respecto de los servicios objeto de la contratación y las personas interesadas en proveerlos o prestarlos, así como los términos a que se sujetará el procedimiento de contratación respectivo y los derechos y obligaciones de las partes, de conformidad al MAAGMAASSP.

9. Delegaciones Estatales o Regionales: Son órganos de operación administrativa desconcentrada del IMSS, en términos de lo establecido en el artículo 2, fracción IV inciso a) del Reglamento Interior del IMSS.

10. DOF: Diario Oficial de la Federación. 

11. Entidad Convocante: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

12. Escrito Libre: Documento que deberá cumplir como mínimo con los datos requeridos en la Convocatoria, sin importar el orden y/o ubicación del contenido.

13. INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

14. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

15. ISR: Impuesto Sobre la Renta

16. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

17. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

18. LFPDPPP:Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

19. LFPRH: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

20. LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

21. LGPDPPSO: Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

22. LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

23. Licitante La persona que participe en cualquier procedimiento de contratación, pudiendo ser nacional o extranjero de países con los que se cuente suscritos tratados de libre comercio con capitulo de compras gubernamentales celebrados por los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido en el artículo 2, fracción VII y 28 fraccion II de la LAASSP. 

24. MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

25. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos que permiten efectuar transmisión y recepción de datos, documentos electronicos y/o información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

26. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

27. NOM: Norma Oficial Mexicana.

28. NORMAS: Las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

29. Norma Institucional: Documento establecido por consenso y aprobado por un órgano de nivel central que establece, para un uso común y repetido, reglas, directrices o características para ciertas actividades o sus resultados, con el fin de conseguir un grado óptimo de orden en un contexto dado.

30. OIC: Órgano Interno de Control en el IMSS

31. OOAD: Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada los cuales conforme al artículo 2, fracción IV del Reglamento Interior de IMSS se conforman por las Delegaciones Estatales y Regionales, y las Unidades Médicas de Alta Especialidad.

32. POBALINES: Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS. 

33. Proveedor: La persona física o moral que celebre contrato de adquisiciones, arrendamientos o servicios, conforme al articulo 2, fracción VI de la LAASSP.

34. Reglamento o RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

35. Resolución Miscelánea Fiscal: Publicación anual que agrupa y facilita el conocimiento de aquellas reglas y disposiciones generales dictadas por las autoridades fiscales en materia de impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto los de comercio exterior.

36. SAT: Servicio de Administración Tributaria.

37. Servicio Médico Integral (SMI): Es una alternativa de prestación de servicios por medio de una combinación de bienes y/o servicios relacionados, para la realización de procedimientos, diagnósticos o terapéuticos, completos y específicos, para que las Unidades Médicas del IMSS den respuesta a las demandas de atención, otorgándolos de forma integral, sin interrupciones, con el fin de evitar los imprevistos que afectan el otorgamiento de la misma. Dichos servicios estarán conformados por: equipo médico y sus accesorios, y bienes de consumo compatibles con el equipo médico y entre sí, así como la capacitación del personal para su uso y manejo, además del equipo de cómputo y sistemas de información necesarios y, está descrito en la “Norma que establece las disposiciones generales para la Planeación, Implantación y Control de Servicios Médicos Integrales” del IMSS, para el control de los mismos.

38. SFP: Secretaría de la Función Pública.

39. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

40. Sobre Cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido sólo puede ser conocido en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en términos de la LAASSP. En el caso de las proposiciones presentadas a través de CompraNet, los sobres serán generados de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Ley antes citada.

41. SSA: Secretaría de Salud.

42. Tratados: Los convenios regidos por el derecho internacional público, celebrados por escrito entre los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho internacional público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos en materias específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante los cuales los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos.

43. UMA: Unidad de Medida y Actualización.

44. UMAE: Unidades Médicas de Alta Especialidad, son órganos de operación administrativa desconcentrada del IMSS, que otorgan atención médica de 3er nivel en términos de lo establecido en el artículo 2, fracción IV inciso b) del Reglamento Interior del IMSS.

La definicion de los conceptos relacionados con el servicio a contratar se encuentran señalados dentro del Anexo Técnico o Terminos y Condiciones.  
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	Entidad convocante:
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	[bookmark: _Toc428352174][bookmark: _Toc428352788][bookmark: _Toc428355179][bookmark: _Toc428360164][bookmark: _Toc428378483]Área contratante:
	Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.

	Área Requirente
	UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O.

	Área Técnica
	UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O., Jefe de la Division de Cardio Torax.

	[bookmark: _Toc428352176][bookmark: _Toc428352790][bookmark: _Toc428355181][bookmark: _Toc428360166][bookmark: _Toc428378485]Domicilio:
	Calle Belisario Domínguez, número 1,000, colonia Independencia, Código postal 44340, Municipio Guadalajara, Estado Jalisco.



[bookmark: _Toc367205734]
1.2. [bookmark: _Toc99120277]Medio que utilizará la adjudicación directa y carácter de la misma.
[bookmark: _Toc8304254][bookmark: _Toc367205737]
La presente Adjudicación conforme al medio utilizado es Electrónica, por lo cual los participantes podrán participar en forma presencial o electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 Bis fracción II de la LAASSP.

El carácter del presente procedimiento de contratación es Internacional Bajo la Cobertura de Tratados con capítulo de compras gubernamentales celebrados por los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido en el artículo 28, fracción II de la LAASSP.

1.3. [bookmark: _Toc99120278]Número de identificación de la convocatoria a la adjudicación directa asignado por CompraNet. 

A la presente Convocatoria el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, le asignara un número.

1.4. [bookmark: _Toc99120279]Vigencia de la prestación del servicio.

Conforme a lo establecido en el anexo de Términos y condiciones, la vigencia de la contratación será a partir del día 01 de Julio y hasta el 31 de Agosto del 2024, con una tolerancia para la puesta en marcha y operación del servicio a más tardar el día 01 de Julio del 2024.

El Inicio para la prestación del servicio, será a partir del día 01 de Julio y hasta el 31 de Agosto del 2024.

Cabe señalar que la presente contratación únicamente abarcara el ejercicio fiscal 2024, lo anterior de conformidad con el artículo 29, fracción XI de la LAASSP. 

1.5. [bookmark: _Toc99120280][bookmark: _Toc445203813]Idioma en el que se presentarán las proposiciones. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los licitantes participantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta; conforme a los Términos y Condiciones/Anexo Técnico).

1.6. [bookmark: _Toc367205738][bookmark: _Toc99120281]Disponibilidad presupuestaria.

El IMSS cuenta para el inicio del procedimiento con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo No. 0000389139-2024, de fecha 17 de Enero del 2024 emitido por la Dirección Administrativa de esta UMAE.

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 por parte de la H. Cámara de Diputados, por lo que el cumplimiento de las obligaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social quedan sujetas para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que se cuente conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2023 se apruebe por la H. Cámara de Diputados en términos de lo señalado en el artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.

1.7. [bookmark: _Toc99120282][bookmark: _Toc463002915]Procedimiento financiado con créditos externos.

Para el presente procedimiento de contratación, no aplicará el financiamiento con créditos externos, descrito en el artículo 39, fracción I, inciso g) del Reglamento de la LAASSP.

1.8. [bookmark: _Toc99120283]Testigo Social.

Se hace del conocimiento de los interesados en participar en esta adjudicación, que de conformidad con el artículo 26 Ter de la LAASSP y el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la participación de los Testigos Sociales en las contrataciones que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal” publicados en el DOF el 16 de diciembre de 2004, que el presente procedimiento de contratación no cuenta con la participación de un Testigo Social, por no encuadrarse en los supuestos establecidos en la Ley de la materia.

2. [bookmark: _Toc367205740][bookmark: _Toc99120284]OBJETO Y ALCANCE DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA.

2.1. [bookmark: _Toc99120285]Objeto de la contratación.

El Servicio Médico Integral de Cardiocirugía tiene como objetivo proveer de equipo, instrumental, bienes de consumo de vanguardia y de personal técnico, necesario para la realización de los procedimientos quirúrgicos terapéuticos, que solucionan o mejoran las patologías cardiacas que no son tratables con fármacos ni con intervenciones de mínima invasión como el cateterismo. El objetivo es reducir la magnitud de la enfermedad cardiaca y optimizar la calidad de vida del paciente. 
Con este SMI para CCV y T se resuelven patologías de corazón, grandes vasos y pulmón, como las siguientes Revascularización aortocoronaria con derivación cardiopulmonar, Corrección quirúrgica de cardiopatías congénitas complejas, Procedimiento de reparación vascular periférica (para miembros inferiores o superiores), Corrección de Malformaciones Congénitas Pulmonares, entre otras.

La realización de los procedimientos quirúrgicos terapéuticos, que solucionan o mejoran las patologías cardiacas que no son tratables con fármacos ni con intervenciones de mínima invasión como el cateterismo cardiaco.
La contratación de un servicio integral que contemplara todo el equipamiento, instrumental, bienes de consumo, tanto básicos como complementarios, y consumibles extras para la cirugía cardiovascular y torácica, que además incluyera mantenimiento preventivo y correctivo, asistencia técnica para el uso de los equipos médicos y registro en un sistema de información para el control del servicio médico integral.
El allegarse de un Servicio Médico Integral para Cirugía Cardiovascular y Torácica asegura la continuidad de atención a la derechohabiencia, con calidad, nivel de tecnología actualizado, oportuna y con los elementos que lo conforman compatibles entre sí; equipo, instrumental y bienes de consumo.   

Para poder reducir la magnitud de la enfermedad cardiaca y optimizar la calidad de vida del paciente, se requiere de un SMI para CCV y T que resuelva las patologías de corazón, grandes vasos y pulmones, como son las siguientes: Revascularización aortocoronaria con derivación cardiopulmonar, Corrección quirúrgica de cardiopatías congénitas complejas, Corrección de Malformaciones Congénitas Pulmonares, entre otras, para lo cual se necesita la prestación del SMI para CCV y T que incluya la entrega, instalación y puesta a punto de los equipos médicos, Instrumental y bienes de consumo, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, asistencia técnica, capacitación técnica al personal que designe el Instituto para el uso de los equipos médicos y registro en el sistemas de Información para el control del servicio médico integral.

Para lo cual se deberá considerar los requerimientos establecidos para cada una de las Unidades Médicas de Alta Especialidad y OOAD establecidas en el Anexo T1 “Requerimiento del SMI para CCV y T 2023”

El Servicio Médico Integral de Cardiocirugía, conforme a la descripción, requisitos y cantidades a contratar, se encuentran especificadas en:

a. [bookmark: _Toc367205742]Anexo Técnico. 
b. Términos y Condiciones.
c. Anexos 
· ANEXO T1 CCVyT 2023 Requerimiento.
· ANEXO T2 EQUIPO MÉDICO DEL SMI PARA CCVyT.
· ANEXO T3 INSTRUMENTAL SMI PARA CCVyT.
· ANEXO T4 Catálogo de Bienes de Consumo SMI para CCV Y T.
· ANEXO T11 Distribución de Equipo e Instrumental SMI para CCV Y T (1).
· Formatos.

Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la LAASSP.

2.2. [bookmark: _Toc99120286] Agrupación de partidas.

Para el presente procedimiento no se tiene prevista la agrupación de partidas, ya que la adjudicación se realizará por partida conforme al AnexoT1 Requerimiento, con fundamento en el artículo 39 fracción II inciso b) del Reglamento de la LAASSP. 

2.3. [bookmark: _Toc99120287] Precios Máximos de Referencia.

No aplica.

2.3.1. [bookmark: _Toc99120288] Precios Fijos.

Los precios unitarios serán fijos durante la vigencia del contrato, por lo que no se podrán pactar decrementos o incrementos a los precios, de conformidad con el artículo 44 de la LAASSP. 

2.4. [bookmark: _Toc424735321][bookmark: _Toc99120289]Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencia o Especificaciones. 

Asimismo, durante la prestación del servicio el licitante adjudicado tendrá la obligación para dar cumplimiento al apartado 4.2.9 del Anexo Términos y Condiciones.

Las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencia o Especificaciones, requeridas para la prestación del servicio que nos ocupa son las siguientes: 

· [bookmark: _Toc424735322]2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control de servicios médicos integrales, vigente. Con fecha de 26 de Julio del 2010. Condición que se cumple al no contar el Instituto Mexicano del Seguro Social con los equipos e Instrumental para la prestación del servicio a fin de satisfacer la demanda de los derechohabientes.
· Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. Fecha de publicación en el DOF 20 noviembre 2009. Para lo cual se mantendrán debidamente limpios y esterilizados los equipos e Instrumental a fin de evitar contaminaciones. 
· Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria. Fecha de publicación en el DOF de 07 agosto 2012. Mediante el cumplimiento obligatorio de proporcionar los Mantenimientos Preventivo y Correctivo a fin de mantener en óptimas condiciones el Equipo e Instrumental. 
· Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en Materia de Información en Salud. Fecha de publicación en el DOF de 28 09 2005 y proyecto de modificación; PROY-NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. Publicado en DOF del 23 08 2012. Se da cumplimiento al contar con un Sistema que permita registrar los datos de la información y los conocimientos que sirvan de apoyo para conformar un Sistema de Salud Universal y equitativo de alta calidad y anticipatorio, descentralizado y participativo que oriente al proceso de planeación, gestión de programas; así como, la toma de decisiones. 
· Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de los hospitales y consultorios de atención médica especializada. Fecha de publicación en el DOF de 24 octubre 2001. Lo cual se observará, en parte, al proporcionar el licitante los equipos para el equipamiento de los hospitales y así estar condiciones de cumplir con los requisitos mínimos establecidos de infraestructura para la atención médica especializada.
· Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental – Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo. Fecha de publicación en el DOF de 17 febrero 2003. 
· Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, Fecha de publicación en el DOF 19 de octubre del 2015.

Cabe señalar que las normas descritas no limitan la libre participación; por lo que su cumplimiento se acreditará conforme al apartado 4.2.9 del Anexo Términos y Condiciones.

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 del RLAASSP, así como el numeral 4.28.4 de las POBALINES vigentes.

[bookmark: _Toc99120290]2.5 Pruebas que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes y servicios a contratar.

Para el presente procedimiento de contratación, no aplicará la realización de pruebas señaladas en la fracción X del artículo 29 de la LAASSP.

[bookmark: _Toc99120291]2.6 Cantidades a contratar.

La cantidad de los mínimos y máximos a contratar para cada partida completa, se encuentra indicada en el AnexoT1 Requerimiento.

2.7. [bookmark: _Toc99120292]Tipo de contratación.

El tipo de contrato a celebrar será abierto de conformidad con el artículo 47 de la LAASSP y 85 del RLAASSP, conforme a las cantidades mínimas de 187 y máximas de 453  que se estipulan en el documento adjunto a la Convocatoria denominado AnexoT1 Requerimiento el cual forma parte de la presente Convocatoria.

Asimismo, de conformidad con el artículo 47 de la LAASSP, se informa a los licitantes que en el presente procedimiento de contratación se ejercerá al menos la cantidad mínima de 187 establecida por partida, por lo que se garantizará la cantidad mínima de 187.

2.8. [bookmark: _Toc489274410][bookmark: _Toc99120293] Criterio de evaluación. 

El presente procedimiento de contratación se llevará a cabo a través de criterio de evaluación binario de conformidad con lo establecido en los artículos 36 de la LAASSP. 

2.9. [bookmark: _Toc99120294] Forma de Adjudicación. 

Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento por partida a un solo licitante ya sea que participe de forma individual o en participación conjunta, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 Bis fracción I de la LAASSP.

2.10. [bookmark: _Toc99120295][bookmark: _Toc527036147]Tipo de Abastecimiento.

La presente adjudicación contempla 1 partida en una sola fuente de abastecimiento, por lo cual no aplica el abastecimiento simultáneo.

2.11. [bookmark: _Toc99120296]Modelo de contrato.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 29 fracción XVI de la LAASSP y 39 fracción II inciso i) de su Reglamento, se adjunta en la presente Convocatoria, el “MODELO DE CONTRATO” (ANEXO XX), para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, al cual estarán obligados los licitantes que resulten adjudicados, mismo que fue elaborado por Nivel Central, de conformidad con el numeral 5.4.10 de las POBALINES vigentes en el IMSS.

En caso de discrepancia en el contenido del contrato en relación con la Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de la Junta de Aclaraciones, de conformidad con lo señalado en el penúltimo párrafo del artículo 45 de la LAASSP.

2.11.1. [bookmark: _Toc99120297]Garantía de cumplimiento de contrato.

[bookmark: _Hlk68084869][bookmark: _Hlk68084893]El prestador de servicios, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato, deberá presentar la garantía de cumplimiento dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP, la cual será divisible y será a través de una fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo adjudicado establecido en el contrato, sin considerar el IVA, la cual se constituirá en términos del artículo 49 de la LAASSP, articulo 103 de su Reglamento; así como el numeral 4.24.4, inciso j) de las POBALINES.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto máximo del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 UMA’s, el licitante adjudicado podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, a través de cheque de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto máximo adjudicado del contrato, sin considerar el IVA.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, se liberará mediante autorización por escrito del administrador del contrato designado por parte del IMSS, siempre y cuando el prestador de los servicios haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones contractuales.

Se adjunta el “MODELO DE FIANZA”, mismo que fue elaborado por Nivel Central, relacionado en el ANEXO XX.

2.11.2. [bookmark: _Toc99120298]Terminación de la relación contractual.

2.11.2.1. [bookmark: _Toc99120299]Rescisión administrativa del contrato.

De conformidad con el apartado 5.6 de las POBALINES vigentes en el IMSS, cuando el licitante adjudicado incumpla total o parcialmente con cualquiera de las obligaciones establecidas en esta Convocatoria y/o en el contrato correspondiente y sus respectivos anexos, se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración Judicial previa, de conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la LAASSP y numeral 4.3.5 del MAAGMAASSP.

Las causales de rescisión administrativa serán las establecidas en el Anexo Técnico, los Términos y Condiciones, en el “MODELO DE CONTRATO”, así como las que se establezcan en los contratos que se formalicen con los licitantes adjudicados.

En caso de que se lleve a cabo la rescisión de alguno (s) de los contratos derivados de la presente licitación, el/los Administradores de Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con la rescisión y/o terminación anticipada al Área Requirente, para los efectos a que haya lugar.

2.11.2.2. [bookmark: _Toc99120300]Terminación anticipada del contrato.

El IMSS en su caso, dará por terminado anticipadamente el contrato, sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación del servicio objeto del contrato y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio al IMSS o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la SFP, de conformidad con el artículo 54 Bis de la LAASSP y numeral 4.3.4 del MAAGMAASSP.

Las causales de terminación anticipada serán las establecidas en el Anexo Técnico, los Términos y Condiciones, en el “MODELO DE CONTRATO”, así como las que se establezcan en los contratos que se formalicen con los licitantes adjudicados.

En caso de que se lleve a cabo la terminación anticipada de alguno (s) de los contratos derivados de la presente licitación, el/los Administradores de Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con la rescisión y/o terminación anticipada al Área Requirente, para los efectos a que haya lugar.

2.12. [bookmark: _Toc99120301]Condiciones de la prestación y forma de pago del servicio.

La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LAASSP, la cual se detalla en la Convocatoria y en el numeral 4.24.4 incisos k) de POBALINES y al numeral 11 de los Términos y Condiciones. 

El pago se realizará en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que estos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en forma impresa el CFDI, siempre y cuando se cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los bienes y/o servicios, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por él se emiten diversos lineamientos  en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”  
 
Deberá contar con  opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de Seguridad Social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT.

Deberá incluir en la representación impresa CFDI de la factura, el número de ID de pedido-recepción, así como acompañar la opinión de cumplimiento de las obligaciones en materia de Seguridad Social en sentido positivo, con el propósito de cumplir con lo requerido en el anexo 2 para la cuenta contable 42060421 vigente al 17 de octubre de 2022.

Del mismo modo deberá ajustarse a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social última reforma 23/12/2021, relativo al inciso a) del numeral 5.5.1 Con relación a los pagos, que señala entre otros aspectos los siguiente:

El CFDI deberá presentarse ante los órganos de este numeral para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. Dicho CFDI deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador del Contrato.

2.13. [bookmark: _Toc99120302]Penas Convencionales.

Se realizarán de conformidad con lo indicado en el documento denominado Términos y Condiciones/Anexo Técnico, en su numeral 9, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria, por atraso en la prestación del servicio o en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales de conformidad con los establecido en los artículos 53 de la LAASSP, 96 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES en el IMSS vigentes y 4.3.3 del MAAGMAASSP.

En caso de que se lleve a cabo la aplicación de penas convencionales los Administradores del Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente, para los efectos a que haya lugar. 

2.14. [bookmark: _Toc99120303]Deductivas/Deducciones.

Se realizarán de conformidad con lo indicado en el documento denominado Términos y Condiciones/Anexo Técnico, en su numeral 9.2, el cual forma parte integrante de la presente Convocatoria; de conformidad con lo establecido en los artículos 53 Bis de la LAASSP, 97 de su Reglamento, y los numerales 5.5.8 y 5.5.8.1 de las POBALINES en el IMSS vigentes y 4.3.3 del MAAGMAASSP.

En caso de que se lleve a cabo la aplicación deductivas/deducciones, los Administradores del Contrato, deberán remitir cualquier información relacionada con dicha aplicación al Área Requirente, para los efectos a que haya lugar. 

3. [bookmark: _Toc367205763][bookmark: _Toc99120304]FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA.

3.1. [bookmark: _Toc21612330][bookmark: _Toc99120305][bookmark: _Toc367205764]Reducción de Plazos. 

Para el presente procedimiento de contratación habrá Reducción de Plazos de acuerdo a lo prevista en el artículo 32 de la LAASSP y 43 de su Reglamento, conforme a la solicitud y justificación del área requirente.

3.2. [bookmark: _Toc99120306]Fecha, hora y lugar para los actos de la licitación.

	EVENTOS
	FECHA
	HORA
	MEDIO DE PARTICIPACIÓN

	Publicación Convocatoria en CompraNet
	
	Los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis, fracción III de la LAASSP.

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	28/05/2024
	15:00
	

	Acto de Resultado
	29/05/2024
	15:00
	

	Visitas a las instalaciones Institucionales del IMSS
	De conformidad con lo previsto en el numeral 3.3 de la presente Convocatoria. Este punto no aplica para esta Convocatoria. 
	
	

	Fecha estimada de formalización de Contrato.
	31/05/2024.



No se omite señalar que con fundamento en el artículo 26 de la LAASSP, a los actos del procedimiento de licitación pública podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos, los eventos se realizarán en Calle Belisario Domínguez, número 1,000, colonia Independencia, Código postal 44340, Municipio Guadalajara, Estado Jalisco. 

Los observadores que ingresen a las instalaciones del Instituto, deberán cumplir con las medidas de seguridad implementadas, además de aquellas medidas de prevención relacionadas con el virus SARS-CoV2; aquellas personas que no se apeguen a su cumplimiento, les será denegado el acceso al inmueble o en su caso su desalojo.

3.3. [bookmark: _Toc99120307]Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se prestarán los servicios, en su caso. 

Conforme al Anexo Técnico y Términos y Condiciones, no existirán visitas a las instalaciones institucionales relacionadas con la contratación del servicio que nos ocupa. 

3.4. [bookmark: _Toc99120308]Junta de Aclaraciones (No aplica).

3.5. [bookmark: _Toc99120309]Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

[bookmark: _Toc442265813]Se llevará a cabo en punto de las 15:00 horas del día 28 de Mayo del 2024, en la oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades ubicado en  Belisario Domínguez No. 1,000 Sector Libertad Colonia Independencia C.P. 44340 Guadalajara, Jalisco, únicamente podrá participar un representante por cada licitante y se desarrollará  conforme a lo previsto en el artículo 35 de la Ley.

La documentación técnica, legal y económica que integre la proposición de conformidad con lo señalado en la fracción III del artículo 26 Bis, el último párrafo del artículo 27 de la LAASSP y el primer párrafo del artículo 50 del RLAASSP.

De conformidad con el artículo 50 del RLAASSP, las proposiciones presentadas deberán estar foliadas en todas y cada una de las hojas, se numerarán de manera individual la propuesta técnica y la propuesta económica, así como la documentación legal administrativa junto con el resto de los documentos que envíe el licitante.

Por ejemplo, la documentación legal administrativa del 1 al folio "n", la propuesta técnica del 1 al folio "n" y la propuesta económica del 1 al folio "n".

De igual forma se verificará que los licitantes en cumplimiento al artículo 29, fracción VI, de la LAASSP, presenten el ANEXO V el cual será suscrito Bajo Protesta de Decir Verdad, donde se manifieste que se cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. 

A la hora señalada para la celebración de este acto, se cerrará el recinto y no se permitirá la entrada a ninguna persona y se desarrollará de la siguiente forma:

a) El servidor público del Instituto facultado para presidir el acto, declarará su inicio y será la única persona facultada para tomar todas las decisiones durante su realización.

b) Se darán a conocer los servidores públicos participantes, y en su caso observadores asistentes al acto.

c) De conformidad con el volumen de información de las propuestas y archivos presentados, se podrá declarar un receso para descargar y verificar cuantitativamente las proposiciones.

d) Se procederá a la apertura de los sobres.


Se precisa que una vez recibidas las proposiciones en la fecha y hora establecidas, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación y hasta su conclusión, de resultar adjudicado deberán estar vigentes durante la vigencia del contrato.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de presentarse alguna inconformidad o cualquier medio de impugnación derivados del procedimiento de contratación, la cotización estará vigente hasta en tanto ésta no sea resuelta.

e) Acto seguido, en presencia de los que asistan al acto, de acuerdo a lo señalado en los artículos 47 y 48 del RLAASSP y se hará constar la documentación presentada en el formato de recepción de los documentos que integran la propuesta conforme al ANEXO XVI “RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN”, sin entrar al análisis de su contenido, el cual se efectuará posteriormente durante el proceso de evaluación de proposiciones, por lo que en términos de la fracción III del mencionado artículo 48 del RLAASSP, no se podrá desechar ninguna propuesta durante este acto.

f) El Instituto conforme al artículo 35 fracción III de la LAASSP, levantará el acta correspondiente que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, se hará constar el importe total de la partida de las proposiciones presentadas, asimismo se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la Licitación. 

El acta será firmada por los asistentes, a los cuales se les entregará copia simple de la misma. La falta de firma de alguno de ellos no invalidará su contenido y efectos.

g) El acta correspondiente al acto de presentación y apertura de proposiciones, se difundirá a través de CompraNet al concluir el mismo, para efectos de su notificación en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 37 Bis de la LAASSP.

El medio del presente procedimiento de contratación será mixto.

3.6. [bookmark: _Toc424735333][bookmark: _Toc99120310]Proposiciones conjuntas. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas proposiciones conjuntas, siempre y cuando éstas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del RLAASSP.

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

1. Los escritos señalados a continuación, deberán ser presentados de manera individual por cada integrante.

a) Acreditamiento de personalidad jurídica (ANEXO V),

b) Dirección de correo electrónico del licitante (ANEXO V),

c) Domicilio para recibir notificaciones (ANEXO V),

d) Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP (ANEXO VIII), 

e) Declaración de Integridad (ANEXO IX),

f) Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales,

g) En su caso, Estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas (ANEXO XI), y

h) Manifestación de Nacionalidad Mexicana (ANEXO VI) o Manifestación de Nacionalidad de Países Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio (ANEXO VII), 

2. Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en términos del Acreditamiento de personalidad jurídica y datos de notificación.

3. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el ANEXO IV “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” de la presente Convocatoria o en cualquier instrumento siempre que cumpla con los requisitos de los artículos 34 de la LAASSP y 44 de su Reglamento.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, así como el señalamiento de un domicilio común del consorciado para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos; otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de Licitación Pública.

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, en forma solidaria o mancomunada según convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

3.7. [bookmark: _Toc99120311]Envío de una sola proposición.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida completa en el presente procedimiento de contratación, ya sea por sí mismo, o como integrante de una proposición conjunta, en el entendido que a elección de cada licitante, podrán participar en las partidas de su elección.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida para esta licitación.

3.8. [bookmark: _Toc99120312]Acreditamiento de personalidad jurídica y datos de notificación.

Se deberá presentar el ANEXO V “ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y DATOS DE NOTIFICACIÓN” debidamente requisitado, por cada uno de los licitantes participantes.

3.9. [bookmark: _Toc99120313]Documentación que se rubricará.

Serán rubricadas por los servidores públicos que asistan al acto de presentación y apertura de proposiciones, las propuestas económicas y la relación de entrega de documentación. ANEXOS X y XVI. 

En todo caso, la totalidad de los archivos se almacenarán en medios ópticos de almacenamiento, uno para ser entregado al área técnica y requirente y otro para que obre en el expediente.

3.10. [bookmark: _Toc99120314][bookmark: _Toc21612339]Acto de resultado 

El Fallo se emitirá de conformidad con el artículo 37 de la LAASSP, en la fecha y hora establecida en el numeral 3.2 “FECHA, HORA Y LUGAR PARA LOS ACTOS DE LA LICITACIÓN” del numeral 3 “FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA” de la presente Convocatoria, se llevará a cabo conforme lo siguiente:

a) El servidor público del IMSS facultado para presidir el fallo, declarará el inicio del acto.

b) Se dará a conocer el fallo de la Licitación a los licitantes registrados, servidores públicos y a todas aquellas personas asistentes, el cual contendrá la información referida en el artículo 37 de la LAASSP.

c) El servidor público del IMSS levantará el acta de fallo de la Licitación, misma que será firmada por los servidores públicos presentes y el representante del Testigo Social, se les entregará copia simple del acta y en su caso, de los anexos correspondientes. La falta de firma de alguno de ellos, no invalidará su contenido y efectos.

En caso de que en la fecha originalmente prevista el fallo no se pueda emitir, éste podrá ser diferido siempre y cuando el nuevo plazo no exceda  de veinte días naturales contados a partir de la fecha señalada originalmente o en su defecto la fecha señalada en el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones.

Al finalizar cada evento (Junta de aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y Notificación de Fallo), se colocará copia del acta y sus respectivos anexos para efectos de notificación y a disposición de los licitantes, por un término no menor de cinco días hábiles posteriores a cada acto, en el pizarrón de avisos ubicado en Calle Belisario Domínguez, número 1,000, colonia Independencia, Código postal 44340, Municipio Guadalajara, Estado Jalisco, siendo responsabilidad exclusiva de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y en su caso obtener copia de dichas actas en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente ubicada en el domicilio antes citado, durante el mismo plazo señalado con anterioridad en un horario de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles.

Asimismo, las actas correspondientes se difundirán en CompraNet. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.

Los licitantes presentarán sus proposiciones y aceptarán que se tendrán por notificados de las actas que se levanten, cuando éstas se encuentren a su disposición a través de CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx,  sin menoscabo de que puedan acudir a recoger las actas en el domicilio de la Convocante.

3.11. [bookmark: _Toc99120315]Firma de Contrato.

El licitante adjudicado deberá firmar los contratos, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al de la notificación del fallo. 

Para lo cual, deberá acudir a la unidad en que fue adjudicada de acuerdo al siguiente domicilio  

	OOAD O UMAE PARTICIPANTE
	DOMICILIO, TELÉFONOS, EXTENSIONES Y CELULAR

	Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, Guadalajara, Jalisco
	CALLE BELISARIO DOMÍNGUEZ, NÚMERO 1,000, COLONIA INDEPENDENCIA, CÓDIGO POSTAL 44340, MUNICIPIO GUADALAJARA, ESTADO JALISCO, TELEFONO 3336683000



Se podrá anticipar la firma del contrato a petición por escrito del licitante adjudicado y con autorización de la Unidad que formalizara el contrato.
Para tal efecto, deberá presentar en Unidad que formalizara el contrato dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a la notificación del fallo, los documentos que se indican en el ANEXO XX “DOCUMENTACIÓN ADJUNTA PROPORCIONADA POR LA DIVISIÓN DE CONTRATOS”, establecido por esa Área, así como actualizar sus datos en el registro interno de proveedores del IMSS.

Se informa que los contratos serán elaborados y formalizados en las Unidades en que fue Asignada, con el licitante al que se le haya adjudicado determinada partida.

Se sancionará en términos del primer párrafo del artículo 59 de la Ley, a los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo previsto por el segundo párrafo del artículo 46 de dicho ordenamiento, cuando el monto de éstos exceda de cincuenta veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes.

Aunado a lo anterior, se precisa a los licitantes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento, la SFP y los OIC, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a los proveedores información y documentación relacionada con los contratos

4. [bookmark: _Toc424735341][bookmark: _Toc99120316][bookmark: _Toc442265821][bookmark: _Toc424735343]REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR.

La falta de firma en la documentación legal, propuesta técnica y/o económica será motivo de desechamiento, pues afecta la solvencia de la misma.

En caso de propuestas conjuntas, la proposición deberá ser firmada por aquel consorciado designado en el convenio como representante común.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento, el licitante deberá foliar cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual la propuesta legal-administrativa, técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante.

Por ejemplo, la propuesta técnica del 1 al folio "n", la propuesta económica del 1 al folio "n", y la documentación legal administrativa del 1 al folio "n". 

Sólo la falta absoluta de folio será causa de desechamiento, cuando se constate que la documentación no mantiene continuidad en las hojas que integran la proposición y ello implique no contar con información suficiente y esta circunstancia impida llevar a cabo su evaluación y por tanto, afecte la solvencia de la proposición.

Por otra parte, la propuesta técnica, económica y documentación legal administrativa deberá dirigirse a las áreas establecidas en la carátula de la Convocatoria, las cuales se transcriben a continuación para pronta referencia: 

Instituto Mexicano del Seguro Social.
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.

No obstante lo anterior, en caso de que su documentación no sea dirigida a las áreas descritas con antelación, dicha circunstancia no será causal de desechamiento.

4.1. [bookmark: _Toc99120317][bookmark: _Toc442265824]Propuesta legal-administrativa.

Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado y firmado por su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello la documentación legal-administrativa, misma que deberá estar foliada en cada una de sus fojas de manera consecutiva.

La documentación legal-administrativa enviada a través de CompraNet podrá ser presentada en formato PDF (utilizar alta resolución), formato imagen o equivalente. En caso de comprimir archivos, no deberá depender de otro (s) programa (s) y/o procedimiento (s) para realizar la apertura de los mismos.

DOCUMENTOS QUE DE NO PRESENTARSE AFECTAN LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN Y MOTIVARÁ SU DESECHAMIENTO. (Numerales 4.1.1 al 4.1.9)

4.1.1. [bookmark: _Toc22644715][bookmark: _Toc99120319][bookmark: _Toc87611257][bookmark: _Toc99120318] Acreditamiento de la Personalidad Jurídica.

Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, en el que manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometerse y suscribir las proposiciones por sí o por su representada, sin que sea necesario presentar su acta constitutiva. ANEXO V.

4.1.2. Dirección de correo electrónico del licitante.

Escrito libre, en el que manifieste una o más cuentas de correo electrónico del licitante en las cuales el IMSS pueda realizar cualquier tipo de notificación/comunicación al licitante relacionadas con el procedimiento de contratación y que nos ocupa.

4.1.3. [bookmark: _Toc99120321]Domicilio para recibir notificaciones.

Escrito libre, en el que manifieste uno o más domicilios donde el licitante autorice para oír y recibir notificaciones relacionadas con el procedimiento de contratación que nos ocupa. 

4.1.4. Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP.

Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, que no se ubica en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, de acuerdo con el ANEXO VIII de la Convocatoria.

4.1.5. [bookmark: _Toc99120322]Declaración de Integridad.

Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que la empresa que representa se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la LAASSP y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. Que la empresa así como el(los) producto(s) y servicios que oferta no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS. Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al ANEXO IX de la Convocatoria.

4.1.6. [bookmark: _Toc79067950][bookmark: _Toc87611274][bookmark: _Toc99120334]Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 

El licitante deberá presentar la Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT vigente a al acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Así mismo el licitante deberá presentar la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social emitida por el IMSS y la Constancia de Situación Fiscal emitida por el INFONAVIT, ambas deberán presentarlas en sentido positivo y vigente a al acto de presentación y apertura de proposiciones, así como documentos que en caso de no presentarse afectan la solvencia de la proposición y motivara su desechamiento, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 39 fracción VI inciso j) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los numerales 4.18 y 4.19 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones en el IMSS.

4.1.7. [bookmark: _Toc99120324]Estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES).

Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, que el licitante cuenta con el carácter de micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el ANEXO XI de la Convocatoria, sin embargo, tendrá la opción de presentar un escrito libre en el cual manifieste algún otro tipo de sector o estratificación al cual pertenezca.

En caso de que el licitante no se ubique dentro de la estratificación de MIPYME, deberá integrar a su proposición un escrito libre en el cual manifieste el tipo de sector o estratificación al cual pertenezca. 

4.1.8. [bookmark: _Toc99120320]Manifestación de Nacionalidad 

En su caso, escrito en el que manifieste, Bajo Protesta de Decir Verdad, que la empresa licitante que representa es de nacionalidad mexicana, en cumplimiento a lo dispuesto en la regla 5.3, de las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los estados unidos mexicanos”. ANEXO VI.

En su caso, escrito de los licitantes extranjeros que participan en licitaciones públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados para la Contratación de Servicios y dar cumplimiento a lo dispuesto en la regla 5.3, de las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los estados unidos mexicanos”. ANEXO VII.

Se informa a los licitantes que para el caso de los escritos y anexos que no le apliquen a su representada, podrá presentarlos con la leyenda “No aplica”. 

4.1.9. [bookmark: _Toc99120323]Convenio de participación conjunta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas proposiciones conjuntas, siempre y cuando éstas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del RLAASSP.

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

1. Los escritos señalados a continuación, deberán ser presentados de manera individual por cada integrante.

a) Acreditamiento de personalidad jurídica (ANEXO V),

b) Dirección de correo electrónico del licitante (ANEXO V),

c) Domicilio para recibir notificaciones (ANEXO V),

d) Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP (ANEXO VIII), 

e) Declaración de Integridad (ANEXO IX),

f) Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales,

g) En su caso, Estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas (ANEXO XI), y

h) Manifestación de Nacionalidad Mexicana (ANEXO VI) o Manifestación de Nacionalidad de Países Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio (ANEXO VII), 

2. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el ANEXO IV “MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA” de la presente Convocatoria o en cualquier instrumento siempre que cumpla con los requisitos de los artículos 34 de la LAASSP y 44 de su Reglamento.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, así como el señalamiento de un domicilio común del consorciado para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos; otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de Adjudicación Directa.

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, en forma solidaria o mancomunada según convenga (elegir una), para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo.

En caso de que se participe en proposición conjunta, y no se presente el convenio de participación conjunta o éste no cumpla con las disposiciones legales y reglamentarias, afecta la solvencia de la propuesta y motivará su desechamiento.

En caso de que el licitante no se ubique dentro de este supuesto podrá integrar a su proposición el ANEXO IV con la leyenda “No aplica” u omitir la entrega del mismo, en consecuencia no será considerado como causal de desechamiento.

La falta de algún documento descrito del punto 4.1.1 al 4.1.9 afecta la solvencia de la proposición legal-administrativa y motivara su desechamiento.

DOCUMENTOS QUE NO AFECTAN LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN. (Numerales 4.1.10 al 4.1.20)

4.1.10. Identificación oficial vigente.

Identificación oficial vigente con fotografía (INE, Cartilla Militar, Pasaporte) en el caso de personas físicas, y en el caso de personas morales, del representante legal de la empresa que firme los documentos que integran la proposición.

4.1.11. [bookmark: _Toc99120325]Aceptación de las disposiciones del Sistema CompraNet.

Escrito donde manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”. 

4.1.12. Aceptación de la Convocatoria y Junta de Aclaraciones

Escrito en el cual el licitante manifieste que acepta y conoce en su totalidad la Convocatoria y Junta de Aclaraciones del procedimiento de contratación y sus respectivas modificaciones, las cuales deberá considerar para la elaboración de su proposición, de conformidad con el artículo 33 de la LAASSP.

4.1.13. [bookmark: _Toc99120333]Manifestación si utiliza subcontratación de servicios u obras especializadas. 

Escrito mediante el cual el licitante manifieste si utiliza el esquema de subcontratación de servicios u obras especializadas. ANEXO XIX.

Se informa a los licitantes que para el caso de los escritos y anexos que no le apliquen a su representada, podrá presentarlos con la leyenda “No aplica”.

4.1.14. Autorización para consultar su opinión de cumplimiento (32-D).

Escrito mediante el cual el licitante autorice a los servidores públicos del Instituto puedan consultar su opinión de cumplimiento en materia de seguridad social. ANEXO XVIII.

4.1.15. [bookmark: _Toc99120335]Opiniones positivas de cumplimiento. 

El licitante deberá presentar las siguientes opiniones y constancias: 

a) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, del Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, publicadas el 22 de septiembre de 2022 en el DOF. 

b) Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

4.1.16. [bookmark: _Toc99120326][bookmark: _Toc99120329][bookmark: _Toc99120327][bookmark: _Toc99120332][bookmark: _Toc99120330][bookmark: _Toc99120336]Información reservada y confidencial.

Escrito mediante el cual el licitante deberá indicar si en los documentos que proporciona al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento y motivación por los cuales considera que tengan ese carácter, para lo cual el licitante utilizará el ANEXO XII Información Reservada y Confidencial. 

Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos señalados, o no señalar motivo y fundamento de la clasificación, la información presentada como parte de su proposición técnica, legal y económica tendrá tratamiento de información de carácter público de conformidad con el artículo 113, fracción III de la LFTAIP así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el DOF el día 15 de abril del 2016. 

En caso de que la documentación o información proporcionada por el licitante no sea susceptible de clasificarla como reservada o confidencial, el licitante podrá presentar un escrito libre en el que especifique tal circunstancia o bien se informa a los licitantes que para el caso de los escritos y anexos que no le apliquen a su representada, podrá presentarlos con la leyenda “No aplica”. 

4.1.17. [bookmark: _Toc99120328]Escrito de no conflicto de Interés.

A fin de dar cumplimiento al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas donde manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. ANEXO XV

4.1.18. Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones.

A fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflictos de interés, los particulares podrán formular el manifiesto señalado en los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Acuerdo por el que se expide el “Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, para personas físicas o, en su caso, para personas morales, el cual podrá realizarse a través de la dirección electrónica www.gob.mx/sfp y/o https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. 

El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica, lo anterior en términos del numeral 13 de la presente Convocatoria 

4.1.19. Declaración de no colusión de la Comisión Federal de Competencia Económica.

Escrito mediante el cual el licitante manifieste una declaración de integridad que conoce la Ley Federal de Competencia Económica. ANEXO XIV.

Este escrito es a sugerencia de la Comisión Federal de Competencia Económica, siendo optativa al licitante la presentación del mismo.

4.1.20. Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

Escrito mediante el cual el licitante manifieste lo referente a la Nota informativa para participantes de países miembros de la OCDE. ANEXO XIII.


4.1.21. Relación de entrega de documentación que debe presentar el licitante.

En el ANEXO XVI de la Convocatoria se relacionan los documentos que deben presentar los licitantes; se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante.

Los documentos solicitados en los numerales 4.1.10, 4.1.11, 4.1.12, 4.1.13, 4.1.14, 4.1.15, 4.1.16, 4.1.17, 4.1.18, 4.1.19 y 4.1.20 son de carácter informativo y su presentación no es obligatoria por lo que su omisión o ausencia no es causal de desechamiento.

4.2. Propuesta técnica.

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en los Términos y Condiciones y en el Anexo Técnico del servicio que nos ocupa, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que se están ofertando, para todas las partidas en su propuesta técnica, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente documento, debiendo el licitante garantizar la correcta prestación del servicio médico integral.

Cabe señalar que la falta de algún documento descrito del punto 4.2 al 4.2.22 afecta la solvencia de la proposición técnica y motivara su desechamiento.

El licitante deberá presentar su propuesta técnica preferentemente en papel membretado, foliado en cada una de sus páginas y firmado por su representante legal o persona facultada para ello, de la siguiente documentación solicitada en los Términos y Condiciones/Anexo.
[bookmark: _Toc442265825]
La falta de algún documento que afecta la solvencia de la proposición técnica motivara su desechamiento.

4.3. [bookmark: _Toc99120361]Propuesta económica.

[bookmark: _Toc442265829]Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado y firmado por su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello su propuesta económica, misma que deberá estar foliada en cada una de sus fojas de manera consecutiva.

La propuesta económica enviada a través de CompraNet podrá presentarse en formato PDF (sin utilizar baja resolución), formato imagen o equivalente, además de presentarse en formato Excel. En caso de comprimir archivos, no deberá depender de otro (s) programa (s) y/o procedimiento (s) para realizar la apertura de los mismos.

El licitante deberá presentar su propuesta económica debidamente requisitada con la información solicitada en el ANEXO X; en caso de no usar el ANEXO X, el documento que se remita, deberá contener los mismos datos solicitados en el referido anexo, la cual deberá estar suscrita con la firma por la persona facultada para ello. 

Deberá ofertar un porcentaje de descuento, mínimo del 0.01%, el ofertar 0.00%, o descuentos negativos, será causal de desechamiento. No aplica para la presente convocatoria.

Los licitantes podrán ofertar un porcentaje de descuento distinto para cada clave ofertada. No aplica para la presente convocatoria. 

El precio unitario que resulta de aplicar el porcentaje de descuento ofertado, deberá ser truncado a dos decimales, sin considerar el IVA, cuando el licitante no lo haya realizado así, la convocante realizará dicho truncamiento para efectos de la evaluación económica y adjudicación correspondiente. No aplica para la presente convocatoria.

Se precisa que en los parámetros económicos de CompraNet se debe capturar el monto máximo total ofertado de la partida sin el IVA, el cual se obtiene de la suma de los precios ofertados para las claves establecidos en el AnexoT1 CCVyT 2023 (hasta Agosto 2023).

La falta de presentación de la propuesta económica afecta la solvencia y motivará su desechamiento.

5. [bookmark: _Toc99120362]CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES.

El presente procedimiento de contratación se llevará a cabo a través del criterio de evaluación Binario, de conformidad con lo señalado en el artículo 51 del RLAASSP, por lo que se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de aquellas proposiciones que no cumplan con los aspectos técnicos, se realizará la evaluación de la propuesta que le siga en precio

Los criterios de evaluación que el IMSS tomará en consideración, son los siguientes:

5.1. [bookmark: _Toc99120363]Criterios de evaluación de la propuesta legal-administrativa. 

La evaluación legal-administrativa será realizada por el Área Contratante, verificando que la documentación presentada por el licitante cumpla con los requisitos solicitados en el numeral 4.1 de la Convocatoria, así como los que se deriven del acto de la junta de aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, observando que exista congruencia en la información proporcionada.

Los escritos que se presenten con motivo de cumplir lo solicitado en el numeral 4.1, se verificará que sea congruente con la información proporcionada en el ANEXO V.

Se verificará el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la SFP, y que corresponda con la manifestación presentada en cumplimiento al numeral 4.1.4.

Por disposición de la SFP se verificará en el Sistema Compranet la relación de las personas que se encuentren impedidas de formalizar contrato con el IMSS conforme a lo dispuesto en los artículos 50 de la LAAASP, que consta en el sistema electrónico de CompraNet.

Se verificará el escrito de declaración de integridad solicitada en el numeral 4.1.5. contenga la información solicitada.

En caso de que se presente proposición conjunta, se verificará que el convenio presentado, cumpla con la información señalada en el ANEXO IV, el Área Contratante evaluará los términos legales del convenio, y el Área Técnica, la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada integrante, en términos del numeral 4.2.2.1.15 del MAAGMAASSP.

5.2. [bookmark: _Toc99120364]Criterios de evaluación de la propuesta técnica.

[bookmark: _Toc99120366]Con fundamento en el artículo 29, fracción XIII de LAASSP, las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se evaluaran a través del criterio binario. 

El Área Técnica realizará el análisis detallado de las ofertas técnicas bajo los siguientes criterios:

a) Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones. 

b) Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en los Términos y Condiciones y Anexo Técnico.

c) Se verificará documentalmente que lo ofertado cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

d) Se verificará que presenten la totalidad de los escritos y documentos obligatorios que afectan la solvencia de las proposiciones requeridos en el apartado 4.2. Propuesta Técnica, o si éstos no se apegan a las características solicitadas.

e) Se verificará la descripción técnica del licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada de los equipos, bienes, insumos y del servicio ofertado, de su Anexo Técnico y Anexos, conforme a lo precisado en la presente Convocatoria, en la que el licitante deberá puntualizar de acuerdo a las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico/Términos y Condiciones con las especificaciones y requisitos obligatorios señalados para los equipos e insumos, incluyendo las que se deriven de las Juntas de Aclaraciones.

f) Se comprobará la inclusión de la(s) marca(s), modelo(s) y fabricante(s) indicados en los Anexos y la congruencia que guarda con las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico/Términos y Condiciones. 

g) Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, indicadas las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico/Términos y Condiciones que envíe el licitante como sustento.

h) Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en los anexos incluyendo las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico/Términos y Condiciones.

i) Para aquellos bienes ofertados, de origen Internacional, se verificará que el licitante haya presentado la manifestación por escrito, firmada por el representante legal, en la que se indique de manera enunciativa más no limitativa que la importación de los bienes se realizará al amparo de la legislación aduanera.

j) Se verificará que no exista discrepancia entre las características técnicas de la propuesta y lo solicitado por el Instituto.

k) Se corroborará la congruencia entre el país de origen del(los) bien(es) con base en el domicilio del(los) fabricante(s) que indique(n) el(los) Registro(s) Sanitario(s) presentados para acreditar los requisitos establecidos en el Anexo Técnico de la presente Convocatoria. 

l) Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, con la información contenida en anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento.

m) Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del licitante y los documentos presentados para acreditar el registro sanitario y los certificados de calidad, de buenas prácticas y de libre venta solicitados en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones.

n) La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes, verificando que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados.

o) Lo ofertado se deberá apegar a la descripción de los servicios detallados en el Anexo Técnico, a lo establecido en la presente Convocatoria y sus Anexos.

p) La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal designado de la UMAE HE CMN OCC OBLATOS para los aspectos técnico-médicos y técnico-informáticos.

El Área Técnica, será la encargada de remitir en una única cédula de evaluación, el resultado de la evaluación técnica al Área Contratante, especificando claramente si el licitante cumple o no cumple.

5.2. Criterios de evaluación de la propuesta económica.

El Área Contratante procederá a realizar la Evaluación Económica con apoyo del Área Requirente conforme al numeral 4.2.2.1.17 del MAAGMAASSP, de aquellas proposiciones que cumplan con los requisitos solicitados.  

Los licitantes también deberán cumplir con las modificaciones que se deriven del acto de la junta de aclaraciones, ya que el incumplimiento de cualquier requisito afectará la solvencia de la propuesta.

Para efectos de la evaluación de la proposición económica, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) Se verificará que la propuesta económica y datos contenidos en el ANEXO X, cumplan con los requisitos establecidos en la Convocatoria, analizando las operaciones aritméticas.

b) Se analizarán los porcentajes de descuento ofertados por los licitantes y el precio unitario que resulte de aplicar el porcentaje de descuento ofertado deberá truncarse a dos decimales, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica ANEXO X y del ANEXO I PMR no aplica.

c) La evaluación económica se realizará conforme lo establecido en el artículo 51 del Reglamento de la LAASSP, segundo párrafo.

d) En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación.  

e) La evaluación de las proposiciones se realizará por partida completa y la adjudicación se realizará de la misma forma. 

f) Para el caso de que el licitante quiera acreditarse con calidad de MIPYME, deberá indicarlo en su Propuesta Económica ANEXO X, en el campo previsto en dicho anexo, además de presentar el ANEXO XI conforme al numeral 4.1.7 para acreditarlo. 

g) Los precios ofertados, que resulte de aplicar el porcentaje de descuento ofertado, deberán ser fijos durante toda la vigencia del contrato sin excepción y no se encontrarán sujetos a ajustes. No aplica para la presente convocatoria.

h) Los servicios objeto de esta Adjudicación Directa deberán cotizarse en pesos mexicanos, sin incluir el IVA. 

i) En caso de que el licitante indique un PMR con más de dos decimales, dicho precio se truncará a dos decimales, y se le aplicará el porcentaje de descuento ofertado, siempre que el precio máximo de referencia corresponda al establecido en el ANEXO I PMR, lo cual se asentará en el acta correspondiente no aplica.

6. [bookmark: _Toc99120367]CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO.

Será causal de desechamiento: 

6.1 Cuando no presente escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad”, de que el licitante no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, de acuerdo con el ANEXO VIII de la Convocatoria, o bien se compruebe fehacientemente que la manifestación es falsa.

6.2 Cuando no presente escrito “Bajo Protesta de Decir Verdad” que la empresa que representa se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la LAASSP y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. 

Que la empresa y el(los) producto(s) y servicios no se encuentran sancionados por la SSA y COFEPRIS. Que en caso de resultar adjudicado se obliga a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional, conforme al ANEXO IX de la Convocatoria.

6.3 Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios objeto de la Convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

Si se comprueba algún indicio de colusión o acuerdo entre los licitantes se dará aviso a la autoridad competente. 

6.4 La falta de presentación de los escritos o manifestaciones “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que se soliciten como requisito de participación en la Convocatoria y que estos sean obligatorios, será motivo de desechamiento por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen, conforme al artículo 39 penúltimo párrafo del RLAASSP.

6.5 Cuando la información proporcionada en cumplimiento del numeral 4.1, discrepe o no corresponda, resulte incompleta o incongruente a la proporcionada en el ANEXO V (Acreditamiento de personalidad jurídica).

6.6 La falta absoluta o parcial del folio en documentación que integra la documentación legal-administrativa, la propuesta técnica y económica, cuando se constate que no mantienen continuidad en las hojas que integran la proposición y ello implique no contar con la información suficiente que le permita a la convocante evaluarla y determinar la solvencia de la proposición

6.7 Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 2.3, 4.1 (los establecidos en los numerales del 4.1 al 4.1.18), 4.2 (los establecidos en los numerales del 4.2 al 4.2.22), 4.3, ANEXO X Propuesta Económica, y demás anexos solicitados por esta convocante, Anexo Técnico, Términos y Condiciones y Anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición, conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 36 de la LAASSP.

6.8 Cuando el licitante o alguno de sus socios presente más de una proposición para la misma partida.

6.9 En caso de participación conjunta, cuando no se presente el convenio respectivo o cuando el mismo no cumpla con lo establecido en el artículo 44 del RLAASSP, o cuando alguno de los integrantes no presente de forma individual los documentos exigidos en el artículo 48 fracción VIII del RLAASSP

6.10 Cuando el licitante no envíe a través de CompraNet, la documentación solicitada en los numerales 4.1, 4.2 o 4.3 de la presente Convocatoria. 

6.11 Cuando el licitante no envíe a través de CompraNet, la documentación solicitada en los numerales 4.2 al 4.2.22 o esta no se encuentre conforme lo solicitado en la presente Convocatoria.

6.12 Cuando no exista congruencia entre la descripción técnica del licitante indicada en el AnexoT1 Requerimiento con las especificaciones y requerimientos obligatorios señalados anexos técnicos, Términos y Condiciones de la presente convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones

6.13 Cuando el licitante no incluya la(s) marca(s) y/o modelo(s) de(los) bien(es) ofertado(s) en el AnexoT1 Requerimiento.

6.14  Cuando no exista congruencia entre la(s) marca(s) y/o modelo(s) de(los) Anexo Técnico/Términos y Condiciones, en los que aplique y los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de su oferta.

6.15 Cuando los licitantes no presenten Folletos, catálogos, fotografías, manuales con traducción íntegra simple y correspondencia a lo ofertado, será causal de desechamiento.

6.16 Cuando no exista correspondencia entre la descripción técnica del licitante AnexoT1 Requerimiento con los Anexos Técnico/Términos y Condiciones, con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de lo ofertado.

6.17 Cuando el licitante no presente escrito libre en papel membretado de la empresa y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante del licitante en los términos señalados en el numeral 2.4 y 3.5 de la presente Convocatoria, en el que manifieste que cumple con lo establecido en los Términos y Condiciones y Anexo Técnico en el apartado referente a las Normas oficiales que deben considerar a cumplir los licitantes, para prestación del servicio, así como el numeral 4.2.9 de la presente Convocatoria

6.18 Cuando el licitante no presente las copias simples de los documentos solicitados en el Anexo Técnico/Términos y Condiciones, vigentes en el idioma del país de origen acompañado de su traducción íntegra simple al español, solicitados en el numeral 1.5 de la presente Convocatoria

6.19 Cuando el licitante no presente el contenido referenciado de los folletos, catálogos o referencia gráfica de los bienes de consumo, con su traducción íntegra simple al español, en idioma del país de origen, conforme a lo establecido en las presentes bases de contratación.

6.20 Cuando no exista congruencia entre sí, de las especificaciones y requisitos solicitados, la descripción amplia y detallada del servicio ofertado, incluyendo especificaciones señaladas en el Anexo Técnico/Términos y Condiciones, con los documentos presentados para acreditar el Registro Sanitario solicitado en el numeral  de la presente Convocatoria.

6.21 Cuando derivado de la vista a las instalaciones institucionales, el licitante incumpla con lo establecido en el numeral 3.3. “VISITA A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES” de la Convocatoria. No aplica 

6.22 Si de las visitas efectuadas, investigaciones y/o compulsas realizadas, se comprueba que algún licitante presentó documentación falsa y/o proporcione información no verídica o se obtenga información respecto a incumplimientos o deficiencias en los servicios prestados por parte del licitante.

6.23 Cuando no presente la documentación para acreditar lo solicitado en el numeral 4.2.2 “REGISTRO SANITARIO”, contenido en la presente Convocatoria.

6.24 Cuando no exista congruencia del país de origen del(los) bien(es), entre la información del domicilio del fabricante que señale(n) en la documentación presentada para acreditar lo solicitado en el Registro Sanitario y el manifestado en el escrito de los Formatos contenidos en la presente Convocatoria, según corresponda para la(s) partida(s) en la que participe el licitante.

Cuando los bienes ofertados no sean originarios de países con los que nuestro país tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con Capitulo de Compras del Sector Público

6.25 Cuando no cotice el 100% de los bienes y/o servicios de la partida en su cantidad máxima, de acuerdo con el documento adjunto a la Convocatoria denominado AnexoT1 Requerimiento, así como el 100% de los equipos solicitados en el anexo T2 EQUIPO MÉDICO DEL SMI PARA CCVyT.

6.26 Cuando la información contenida en los Registros Sanitarios y, en su caso, en los anexos resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la propuesta técnica.

6.27 Cuando los documentos que exhiban los licitantes, no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la propuesta, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte su solvencia.

6.28 Cuando sólo se presente la propuesta técnica y no se presente la propuesta económica de las partidas, que oferte, o viceversa.

6.29 Cuando no exista correspondencia, resulten incompletos o incongruentes los datos asentados en su propuesta económica ANEXO X.

6.30  Se desecharán las proposiciones que no estén firmadas.

6.31 Se desecharán las proposiciones económicas que oferten un porcentaje de descuento de 0.00% (cero por ciento) o el porcentaje sea negativo. No aplica para la presente convocatoria.

6.32 Se desecharan las proposiciones económicas que modifiquen el PMR. No aplica.

6.33 Cuando los sobres en los que se contenga dicha información contengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

6.34 La no presentación la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Obligaciones Fiscales emitida por el SAT, Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social emitida por el IMSS y/o la Constancia de Situación Fiscal emitida por el INFONAVIT o presentarlas no vigentes o en sentido negativo o con adeudos será causal de desechamiento.

La proposición será desechada, por la falta de cualquiera de los documentos y/o el incumplimiento de alguna de las especificaciones de las partidas; la falta de claridad y/o precisión de cualquiera de los requisitos, que afecten la solvencia de la proposición o información establecida en esta Convocatoria, por ser considerados indispensables conforme lo establecido en la fracción IV del artículo 39 del RLAASSP.

7. [bookmark: _Toc99120368]DE LA ADJUDICACIÓN.

La adjudicación será por partida única conforme al Anexo Técnico y Términos y Condiciones y AnexoT1 Requerimiento al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la Convocatoria y cuente con el SUBTOTAL más bajo. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la Convocante, la partida se adjudicará a quien presente la proposición cuyo SUBTOTAL sea el más bajo.

En el supuesto de existir empate, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la Convocante, en presencia del OIC conforme el artículo 54 del Reglamento.

8. [bookmark: _Toc99120369][bookmark: _Toc442383393][bookmark: _Toc442383592][bookmark: _Toc442383721][bookmark: _Toc367205802]INCONFORMIDADES.

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad en las oficinas de la SFP ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, México, Ciudad de México o ante el Órgano Interno de Control en el IMSS ubicado en Av. Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema CompraNet en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html Lo anterior, contra actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento. 

9. [bookmark: _Toc525225679][bookmark: _Toc99120370]CANCELACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN, PARTIDA(S), O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTA.

Con fundamento en el artículo 38 de la LAASSP, la Convocante podrá cancelar la presente Adjudicación Directa, o partida(s) o concepto, incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza mayor; de igual manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al IMSS, previo a la comunicación del fallo por parte del Área Requirente.

Por causas ajenas a la Convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones enviadas por CompraNet. 

Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de los servicios requeridos y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Instituto.

10. [bookmark: _Toc99120371]DECLARACIÓN DE PROCEDIMIENTO DESIERTO

Con fundamento en el artículo 38 de la LAASSP y 58 de su Reglamento se podrá declarar desierta la Adjudicación Directa en los siguientes casos:

a)	Cuando el día del acto de presentación y apertura de proposiciones, ningún licitante envíe proposición a través de CompraNet.
b)	Cuando la totalidad de las proposiciones recibidas no reúnan los requisitos de la Adjudicación Directa.
c)	Cuando los precios de los servicios ofertados en la propuesta técnica no guarden congruencia con las condiciones y características técnicas ofrecidas, y en consecuencia, no resulten solventes, y en caso de que no exista propuesta alguna.
d)	Cuando la totalidad de las proposiciones se encuentren condicionadas en alguna de sus partes.

11. [bookmark: _Toc99120372]FORMATOS QUE FACILITARÁN Y AGILIZARÁN LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

	Número
	Descripción

	DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA

	
	

	Anexo IV
	Modelo de Convenio de Participación Conjunta

	Anexo V
	Acreditamiento de Personalidad Jurídica y Datos de Notificación

	Anexo VI
	Manifiesto de Nacionalidad Mexicana

	Anexo VII
	Manifiesto de Nacionalidad de Países Bajo la cobertura de Tratados de Libre comercio

	Anexo VIII
	Escrito de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP

	Anexo IX
	Declaración de Integridad

	Anexo X
	Propuesta Económica

	Anexo XI
	Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas empresas (MIPYMES)

	Anexo XII
	Información reservada y confidencial

	Anexo XIII
	Nota OCDE

	Anexo XIV
	Declaración de no colusión. Comisión Federal de Competencia Económica

	Anexo XV
	Formato de manifestación que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés.

	Anexo XVI
	Relación de entrega de documentación

	Anexo XVII
	Aviso de privacidad integral de los procedimientos de los procedimientos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios

	Anexo XVIII
	Autorización para consultar su opinión de cumplimiento (32-D) ante el IMSS

	Anexo XIX
	Manifestación si utiliza subcontratación de servicios u obras especializadas

	DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

	Anexo XXI
	Anexo Técnico 

	Anexo XXI
	Términos y Condiciones 

	Anexo XXI
	ANEXO T1 Requerimientos de _________________

	Anexo XXI
	ANEXO T2 Equipo Médico de _________________

	Anexo XXI
	ANEXO T3 Instrumental de _________________

	Anexo XXI
	ANEXO T4 Catálogo de Bienes de Consumo _________________

	Anexo XXI
	ANEXO T11 Distribución de Equipo e Instrumental _________________

	Anexo XXI
	ANEXO T12 Catálogo de Unidades de _________________

	Anexo XXI
	FORMATOS de _________________



12. [bookmark: _Toc99120373]NOTA INFORMATIVA OCDE.

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmantes de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales.

Esta nota es de carácter informativa por lo que no deberá incluirse en la proposición y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma. ANEXO XIII.

[bookmark: _Toc22644751][bookmark: _Toc99120374]13. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES.

Se hace del conocimiento de los licitantes que en el presente procedimiento se observará el Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los similares de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la SFP, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la liga www.gob.mx/sfp. En ese sentido se informa que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos y tratados conforme las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 2 del Anexo Segundo del referido Acuerdo se hace de conocimiento a los interesados en participar en el presente procedimiento que, tratándose de personas físicas, podrán formular un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tenga la propia persona con el o los servidores públicos siguientes:

I. Presidente de la República; II. Secretarios de Estado; III. Jefe de la Oficina de la Presidencia de la República; IV. Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal; V. Procurador General de la República; VI. Titulares de entidades; VII. Titulares de órganos reguladores coordinados; VIII. Subprocuradores o titulares de fiscalías especializadas; IX. Comisionados adscritos a órganos reguladores coordinados; X. Subsecretarios, oficiales mayores, consejeros adjuntos, titulares de órganos administrativos desconcentrados, titulares de unidad y directores generales en las dependencias; XI. Directores generales, gerentes, subgerentes, directores o integrantes de los órganos de gobierno o de los comités técnicos de las entidades, y XII. Personal que interviene en contrataciones públicas, en el otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, incluidos en el Registro que lleva la Secretaría de la Función Pública.

Los particulares personas morales, podrán formular por medio de sus representantes legales un manifiesto en el que afirmen o nieguen los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan las personas que a continuación se señalan, con el o los servidores públicos señalados en el párrafo que antecede:

a) Integrantes del consejo de administración o administradores; 
b) Director general, gerente general, o equivalentes; 
c) Representantes legales, y 
d) d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez por ciento de los títulos representativos del capital social de la persona moral.

En ambos casos, los particulares formularán el manifiesto a través de la dirección electrónica www.gob.mx/sfp y/o https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. El Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica. A través de dicho medio electrónico los particulares podrán también denunciar presuntos conflictos de interés de los que tengan conocimiento, enunciando las pruebas con las que en su caso cuenten.

Por otra parte, se informa que de conformidad con el numeral 10 de dicho Anexo Segundo, los licitantes podrán presentar una declaración de integridad en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de realizar conductas contrarias a las disposiciones jurídicas aplicables.

Finalmente, se informa que los particulares tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de las obligaciones que adviertan en el contacto con los servidores públicos, ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido mediante el Acuerdo publicado en el DOF el día 9 de diciembre de 2015.

14. [bookmark: _Toc99120375]AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS.

En atención al principio de máxima publicidad establecido en la LFTAIP y en relación a los artículos 110, 113 y 117 de dicho ordenamiento, se notifica a las personas morales participantes que no se considerará reservada o confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera y registra en “CompraNet”, no requiriéndose el consentimiento del titular de la información para permitir el acceso a la misma a través de una versión pública.

En ese tenor, conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas publicados en el DOF el día 15 de abril de 2016 y sus modificaciones del 29 de julio de 2016, para efecto de las publicaciones en versión pública, se testará la información clasificada como confidencial.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 68 de la LFTAIP, en relación con el artículo 70, fracción XXVIII de la LGTAIP, la información de “Adjudicación Directa”, así como la versión pública de los requisitos y de la propuesta técnica y económica que presenten los licitantes, será de carácter público una vez emitido el Fallo y publicado en “CompraNet”, conforme a los criterios emitidos por el INAI. 

Se informa a los licitantes el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, el cual se encuentra en el ANEXO XVII, dicho anexo únicamente es de carácter informativo. 





ÁREA CONTRATANTE



Dr. Hugo Ricardo Hernandez Garcia
Director
Con fundamento en el numeral 5.3.8 Inciso C
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del IMSS


[bookmark: _Toc99120380][bookmark: _Toc99120376]ANEXO I 
ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

            (nombre)             , manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados; así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme y suscribir la proposición en la presente Adjudicación Directa, a nombre y representación de: (persona física o moral).

No. de la Adjudicación Directa __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)
Calle y número:
Colonia:                                                    Demarcación Territorial:
Código Postal:                                          Entidad federativa:
Teléfono:                                                Fax:
Correo electrónico (de la empresa participante):
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha:             Duración:              
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:
Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.



DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE
	Nombre completo del apoderado o representante:

	Dirección del apoderado o representante:

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

	Escritura pública número:
	Fecha:

	Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:



Asimismo, manifiesto que el domicilio señalado es el lugar donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten del contrato y convenios que celebren, los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito, deberán ser comunicados, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. Adicionalmente acepto que las notificaciones se realizarán de acuerdo a las establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Nota: Los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, deberá incorporar los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, manifestando además, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales, en caso de no ser licitante extranjero podrá eliminar esta nota.

Protesto lo necesario

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de ______(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______
(Lugar y fecha)


ANEXO II 
ESCRITO DE DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO DEL LICITANTE 
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, autorizó expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada a través de medios de comunicación electrónica respecto de la Adjudicación Directa ____________________________________ No. __________________, para la contratación del __________________________, específicamente a los correos electrónicos _______________________________________________ y ______________________________________________.

Lo anterior, se realiza de conformidad con el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de manera supletoria al artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Atentamente


 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.


ANEXO III 
ESCRITO DE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL LICITANTE
PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, autorizó expresamente al Instituto Mexicano del Seguro Social que mediante las áreas correspondientes realice toda clase de notificaciones a mi representada en el (los) domicilio(s) ubicados en calle ______, número ______,colonia _______ código postal ______, municipio _____, estado_______ respecto de la Adjudicación Directa ____________________________________ No. _________________, para la contratación del _________________. 

En consecuencia, manifiesto que el (los) domicilio(s) señalado(s) es (son) el lugar donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten del contrato y convenios que celebren, los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito, deberán ser comunicados, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

 Adicionalmente acepto que las notificaciones se realizarán de acuerdo a las establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Atentamente


 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.


[bookmark: _Toc99120383]ANEXO IV 
ESCRITO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

_________ (Nombre de la persona facultada) __________ con las facultades que la empresa denominada _______________________________________ me otorga. Declaro Bajo Protesta de Decir Verdad lo siguiente: 

Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, quien participa como licitante, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Adjudicación Directa (NÚMERO).

En el entendido que de no manifestarme con veracidad, aceptó que ello sea causa de rescisión administrativa del contrato celebrado con la dependencia o entidad que corresponda.

Atentamente



 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.

ANEXO V
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

___________, ______de___________de_____________

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, fracción VI, inciso f) y penúltimo párrafo del 39 de su Reglamento; y para efectos de presentar proposición y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con este Instituto en relación a la Adjudicación Directa: _________________

· Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la empresa que represento se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.

(EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO SIGUIENTE: “Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que me abstendré por sí mismo o a través de interpósita persona, de adoptar conductas que induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; asimismo me abstendré por sí mismo o por interpósita persona, de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica.”) EN CASO DE NO SER PERSONA FÍSICA PODRÁ ELIMINAR ESTE PÁRRAFO.

· Me permito manifestar que mi representada, así como el(los) producto(s) y servicios que oferto no se encuentran sancionados la SSA y COFEPRIS.

· Me permito manifestar que mi representada se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar al IMSS de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.


Atentamente



 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada l)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

Nota: En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato
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[bookmark: _Toc512338650][bookmark: _Toc99120381]ANEXO VI
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES
(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, manifiesta que su representada cuenta con la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente y en sentido positivo, la cual se anexa al presente escrito a fin de que el IMSS constate la presente manifestación. . 

Dicha manifestación se realiza dentro de la Adjudicación Directa ____________________________________ No. __________________, para la contratación del _________________. 

Atentamente


 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

Nota: 	El presente Anexo invariablemente debe estar acompañado de la Opinión de Cumplimiento en cita, emitida por la autoridad competente.
		
En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.


[bookmark: _Toc99120386]ANEXO VII
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES)

MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES)

_________ de __________ de _______ (1)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente. (2)

Me refiero al procedimiento de _________ (3) ________ No. ________ (4) _______ en el que mí representada, la empresa_________ (5) ________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estratifica como una empresa _________(8)________.

De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los artículos 4 fracción, 69, 70 y 81 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones aplicables.

___________ (9) ____________
[bookmark: _Toc450936054][bookmark: _Toc450936161][bookmark: _Toc451342036][bookmark: _Toc451424699][bookmark: _Toc453174910]

ANEXO XI INSTRUCTIVO DE LLENADO

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la institución convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet.

	5
	Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.

	6
	Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.

	7
	Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora

Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.

Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.

	8
	Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior. 

	9
	Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.





[bookmark: _Toc474930442]ANEXO VIII 
MANIFIESTO DE NACIONALIDAD

OPCIÓN A) MEXICANA

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.3 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

___________ a ___de ___________de____(1)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.(2)

Me refiero al procedimiento _________ (3) _________ No._____ (4) ____ en el que mi representada, la empresa __________________ (5) _____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, para la contratación de servicios, de conformidad con las disposiciones establecidas en los capítulos de compras de sector público de tratados de libre comercio, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad, que es proveedor de servicios de nacionalidad Mexicana y acredito dicha nacionalidad mediante la presentación de ____(6)____.


ATENTAMENTE




_________________________ (7) ___________________________
NOMBRE Y FIRMA
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE
ANEXO VIII OPCIÓN A)
INSTRUCTIVO DE LLENADO

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.3 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la institución convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación del licitante.

	6
	Señalar el documento oficial mediante el cual acredita la nacionalidad.

De manera enunciativa más no limitativa, podrá acreditar la nacionalidad del licitante con el Acta Constitutiva o Acta de Nacimiento, o bien cualquier documento oficial mediante el cual se acredite la nacionalidad mexicana.

	7
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.



NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.



[bookmark: _Toc460500940][bookmark: _Toc507676415][bookmark: _Toc99120384][bookmark: _Toc460500939]OPCIÓN B) MANIFIESTO DE NACIONALIDAD DE PAÍSES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.3 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

___________ a ___de ___________de____ (1)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente. (2)

Me refiero al procedimiento _________ (3) _________ No._____ (4) ____ en el que mi representada, la empresa __________________ (5) _____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, para la contratación de servicios, de conformidad con las disposiciones establecidas en los capítulos de compras de sector público de tratados de libre comercio, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad, que es proveedor de servicios de nacionalidad _____(6)____, país que es parte del tratado de libre comercio _____(7)______ que contiene un título o capítulo vigente en materia de compras del sector público, incluido expresamente en la Convocatoria y acredito dicha nacionalidad mediante la presentación de ____(8)____.

ATENTAMENTE

______________ (9) ______________


ANEXO VIII OPCIÓN B)
INSTRUCTIVO DE LLENADO

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.3 DE LAS REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS


	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la institución convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación del licitante.

	6
	Señalar la nacionalidad de la empresa proveedora de los servicios

	7
	Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación.

	8
	Señalar el documento oficial mediante el cual acredita la nacionalidad

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.



NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.



[bookmark: _Toc99120379][bookmark: _Toc460500938]ANEXO IX 
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

(NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PARTICIPE DE MANERA CONJUNTA, 
NO INTEGRARÁ ESTE ANEXO A SU PROPOSICIÓN Y NO SERÁ CAUSAL DE DESECHAMIENTO)

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1. “El Participante A”, declara que:

1.1	Nombre del participante: ___________________

1.2	Es una sociedad legalmente constituida, de conformidad con las leyes mexicanas, según consta en el testimonio de la escritura pública (póliza) número ____, de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ____, del ____, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ______, en el folio mercantil ____ de fecha _____.

El acta constitutiva de la sociedad ____ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.
Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

Los nombres de sus socios son:

_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes _____________.

1.3 Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número ______________________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número _________________________.

1.4 Su representante legal con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha ____, otorgada ante la fe del Lic. ______ Notario Público Número ___, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.

Nombre del representante legal es ______________.

1.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.

1.6 	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: __________________________________.

2. “El Participante B”, declara que:

2.1	Nombre del participante: ___________________

2.2	Es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las leyes de los estados unidos mexicanos, según consta el testimonio (póliza) de la escritura pública número ___, de fecha ___, pasada ante la fe del Lic. ____ Notario (Corredor) Público Número ___, del __, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número ____ de fecha ____.

El acta constitutiva de la sociedad __ (si/no) ha tenido reformas y modificaciones.

Nota: en su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

Los nombres de sus socios son:

_____________________ con Registro Federal de Contribuyentes ____.

2.3	Tiene los siguientes registros oficiales: Registro Federal de Contribuyentes Número___________ y Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social Número______________.

2.4	Su representante legal, con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el contenido del testimonio de la escritura pública número ____ de fecha _____, pasada ante la fe del Lic. _____ Notario Público Número _____, del _____ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el folio mercantil número _____ de fecha ____, manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han sido revocadas, ni limitadas o modificadas en forma alguna, a la fecha en que se suscribe el presente instrumento jurídico.

Nombre del representante legal es ______________.

2.5	Su objeto social, entre otros corresponde a: ___________; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulan en el presente convenio.


2.6	Señala como domicilio legal para todos los efectos que deriven del presente convenio, el ubicado en: ___________________________

(Mencionar e identificar a cuántos integrantes conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones).

3. “Las Partes” declaran que:

3.1	Conocen los requisitos y condiciones estipuladas en la convocatoria a la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Número ____________.

3.2	Manifiestan su conformidad en formalizar el presente convenio, con el objeto de participar conjuntamente en la licitación, presentando proposición técnica y económica, cumpliendo con lo establecido en la convocatoria de la licitación y con lo dispuesto en los artículos 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 44 de su Reglamento.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- “Participación Conjunta”.

“Las Partes” convienen, en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros para presentar proposición técnica y económica en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número _________ y en caso de ser adjudicatario del contrato, se obligan a prestar el servicio objeto del convenio, con la participación siguiente:

Participante “A”: 
(Los integrantes que conforman la participación conjunta para la presentación de proposiciones deberán describir las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones).

Segunda.- Representante Común y Obligado Mancomunado o Solidario, según convenga (elegir sólo uno)

“Las Partes” aceptan expresamente en designar como representante común al ____________, representante legal de __________________, así como el señalamiento de un domicilio común del consorciado para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en ___________________________; a través del presente instrumento, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con las proposiciones técnica y económica en el procedimiento de licitación, así como para suscribir dichas proposiciones.

Asimismo, convienen entre sí en constituirse en forma _____(mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno)_______ para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, con relación al contrato que sus representantes legales firmen con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), derivado del procedimiento de contratación __________________, aceptando expresamente en responder ante el IMSS por las proposiciones que se presenten y, en su caso, de las obligaciones que deriven de la adjudicación del contrato respectivo.

Tercera.- Del Cobro de las Facturas.

“Las Partes” convienen expresamente, que “El Participante______ (nombre del representante común), quien será el único facultado para emitir las facturas relativas al servicio que se preste con motivo del contrato que se derive de la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados número _________.

Cuarta.- Vigencia.

“Las Partes” convienen, en que la vigencia del presente convenio será del período durante el cual se desarrolle el procedimiento de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Número ______, incluyendo, en su caso, de resultar adjudicados, del contrato, el plazo que se estipule en éste y el que pudiera resultar de convenios de modificación.

Quinta.- Obligaciones.

“Las Partes” convienen en que en el supuesto de que cualquiera de ellas que se declare en quiebra o en suspensión de pagos, no las libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder ____(mancomunada o solidaria, según convenga. Elegir sólo uno) _______ las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.

“Las Partes” aceptan el presente convenio, en el supuesto de que se adjudique el contrato a los integrantes que presentaron una proposición conjunta, el presente convenio formará parte del contrato respectivo, deberá constar en escritura pública, cuando únicamente sea firmado por el representante común, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes

Leído que fue el presente convenio por “Las Partes” y enterados de su alcance y efectos legales, aceptando que no existió error, dolo, violencia o mala fe, lo ratifican y firman, de conformidad en la Ciudad de México, el día ___________ de _________ de 20___.

	“El Participante A”




	

	“El Participante B”


	[bookmark: _Toc455044420][bookmark: _Toc431292350][bookmark: _Toc428785856][bookmark: _Toc428448817][bookmark: _Toc428197484]Nombre y Cargo
del Apoderado Legal
	
	Nombre y Cargo
del Apoderado Legal




ANEXO X
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE 
(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, proporciona su identificación oficial vigente consistente en _________(INDICAR EL DOCUMENTO QUE SE PROPORCIONA)_________________,en su carácter de representante legal de su representada el cual se anexa al presente escrito, para los efectos a que haya lugar relacionados con la Licitación Pública ____________________________________ No. __________________, para la contratación del _________________. 

Atentamente


 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

Nota: 	El presente Anexo invariablemente debe estar acompañado de la copia de la identificación oficial, emitida por la autoridad competente, los documentos que se aceptan son: Identificación oficial vigente con fotografía (INE, Cartilla Militar, Pasaporte) en el caso de personas físicas, y en el caso de personas morales, del representante legal de la empresa que firme los documentos que integran la proposición.

En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.


[bookmark: _Toc86684976][bookmark: _Toc99120394]ANEXO XI
ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA COMPRANET
(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

________, a _____ de ___________________ del 20___.
Instituto Mexicano del Seguro Social
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, manifiesto la aceptación de que se tendrán como no presentada mi proposición y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”, respecto de la Licitación Pública ____________________________________ No. __________________, para la contratación del _________________. 

Atentamente



 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.

ANEXO XII
ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y JUNTAS DE ACLARACIONES
(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

________, a _____ de ___________________ del 20___.
Instituto Mexicano del Seguro Social
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, manifiesta lo siguiente: 

Mi representada, acepta y conoce en su totalidad la Convocatoria y Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública ____________________________________ No. __________________, para la contratación del _________________, por lo que cualquier modificación a las mismas, fue considerada por mi representada para la elaboración de mi proposición, de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente




 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.

ANEXO XIII 
MANIFESTACIÓN SI UTILIZA SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADAS

________________, a _de ________ de____

Instituto Mexicano del Seguro Social
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

Quien al calce suscribe en mi carácter de (marque solo uno):

[   ]	Persona Física 

[   ]	Representante Legal de Persona Moral 

[   ]	Persona física, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: _____________________________________________________________.

[   ]	Representante Legal de Persona Moral, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: ___________________________________.

Manifiesto, con relación al procedimiento de contratación número__________________________, lo siguiente (marque uno):

[   ]	A la fecha. NO me (nos) encuentro (encontramos) subcontratando algún servicio u obra especializada para llevar a cabo mis (nuestras) operaciones cotidianas, en el cumplimiento de mi (nuestro) objeto social, o para la prestación de servicios y/o enajenación de bienes que pretendo (pretendemos) realizar a favor de ese Instituto Mexicano del Seguro Social 

[   ]	A la fecha. SI me (nos) encuentro (encontramos) subcontratando algún servicio u obra especializada para llevar a cabo mis (nuestras) operaciones cotidianas, en el cumplimiento de mí (nuestro) objeto social, o para la prestación de servicios y/o enajenación de bienes que pretendo (pretendemos) realizar a favor de ese Instituto Mexicano del Seguro Social, con las siguientes personas físicas y/o morales:

	Nombre o Razón Social
	RFC
	Número de Folio del Aviso presentado ante el Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas

	
	
	

	
	
	



Atentamente


 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

[bookmark: _Toc86684975][bookmark: _Toc99120393]ANEXO XIV 
AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR SU OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO (32-D) ANTE EL IMSS

__________________, a _de _____ de____
Instituto Mexicano del Seguro Social
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

Quien al calce suscribe en mi carácter de (marque solo uno):

[   ]	Persona Física 

[   ]	Representante Legal de Persona Moral 

[   ]	Persona física, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: _____________________________________________________________.

[   ]	Representante Legal de Persona Moral, que presenta su propuesta en forma conjunta con las personas físicas y/o morales siguientes: ___________________________________.

Y con relación al procedimiento de contratación número___________________________________ AUTORIZO que los funcionarios del IMSS puedan acceder mediante los sistemas electrónicos que para tales efectos disponga la Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, a la consulta en tiempo real y en línea de opinión de cumplimiento en materia de contribuciones de seguridad social del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior, respecto del de la voz, de mi representada y/o mis representadas según corresponda. 

En el entendido de que, de existir discrepancia entre la información consultada por los servidores públicos del IMSS y la(s) opinión(es) de cumplimiento presentada(s) por el de la voz al momento de formalizar el instrumento jurídico respectivo, y aplicando el principio pro homine, prevalecerá(n) la(s) que favorezca(n) al de la voz, a mi representada y/o mis representadas según corresponda.

Atentamente



 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

[bookmark: _Toc455663489][bookmark: _Toc460500948][bookmark: _Toc99120387]ANEXO XV
OPINIONES DE CUMPLIMIENTO
(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, manifiesta que su representada cuenta con la siguiente documentación vigente y en sentido positivo: 

a) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, del Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, publicadas el 22 de septiembre de 2022 en el DOF. 

b) Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

La documentación en cita se anexa al presente escrito a fin de que el IMSS constate la presente manifestación, para los efectos a que haya lugar dentro de la Licitación Pública ____________________________________ No. __________________, para la contratación del _________________. 

Atentamente


 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

Nota: 	El presente Anexo invariablemente debe estar acompañado de la documentación en cita, emitida por la autoridad competente.
		
En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.


ANEXO XVI
INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

______de___________de_____________
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados ________________________________________ contiene información de carácter Confidencial y Comercial Reservada, de conformidad con lo siguiente:

	No.
	Documento (1)
	Información a clasificar (2)
	Fundamentación 
(3)
	Motivación 
(4)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



(1) Señalar el documento de la proposición que contiene información clasificada.
(2) Precisar que rubro o información del documento es sujeto de clasificación por contener información reservada o confidencial.
(3) Indicar en qué artículos de la LFTAIP, LGTAIP o demás disposiciones reglamentarias aplicables, fundamenta la clasificación de la información, ya sea reservada o confidencial.
(4) Indicar los motivos y/o razones por los cuales la información señalada debe ser considerada en alguno de los supuestos de clasificación.

(El licitante deberá de fundamentar y motivar cada uno los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica que considere información reservada y/o confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos antes señalados, la información presentada como parte de su proposición administrativa - técnica - legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público, de conformidad con lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016 .)
Atentamente

(Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato 

[bookmark: _Toc515873603][bookmark: _Toc99120390][bookmark: _Toc474930465][bookmark: _Toc99120389]ANEXO XVII
FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.
(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

Instituto Mexicano del Seguro Social
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

LICITACIÓN PÚBLICA No. ________

___ (Nombre del representante legal) ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) __________________, de la ________ (Persona Moral) _________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración descritos a continuación: 

	Nombre
	Carácter que ostenta
(Representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, _____________________ 

Atentamente

 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

Nota: 	En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato.

ANEXO XVIII
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN
(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO)

________, a _____ de ___________________ del 20___.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional de Occidente.
Presente.

El (la) C. __________(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL)__________, en su carácter de representante legal de la empresa _____(NOMBRE DEL LICITANTE)_________, personalidad que acredita mediante la escritura pública No. __(NUMERO DE INSTRUMENTO)_______, de fecha __(DÍA)__ de ___(MES)___ de __(AÑO)___, protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________(NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL INSTRUMENTO)_________ Titular de la Notaría No. __(NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA)______ de _____(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA)______, manifiesta que su representada a fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflictos de interés, los particulares obtuvo el manifiesto señalado en los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 del Anexo Segundo del Acuerdo por el que se expide el “Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, para personas físicas o, en su caso, para personas morales, en la dirección electrónica www.gob.mx/sfp y/o https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf siendo este medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. 

El Sistema generó un acuse de presentación del manifiesto, mismo que se se anexa al presente escrito a fin de que el IMSS constate dicha documentación, para los efectos a que haya lugar dentro de la Licitación Pública ____________________________________ No. __________________, para la contratación del _________________. 

Atentamente


 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada)
Representante legal de __________(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)______

Nota: 	El presente Anexo invariablemente debe estar acompañado de la documentación en cita, emitida por la autoridad competente.
		
En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato.


[bookmark: _Toc474930466]ANEXO XIX 
DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN. COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

____________________ [Nombre del representante o representante común de ser éste el caso], en representación de ____________ [Nombre de la persona física o moral] (en adelante, e indistintamente, el “Oferente” o “Licitante”), presento la oferta adjunta (en adelante, la “Oferta”): 

Para:
_______________________________________________
[Nombre y Clave del proceso en que participa]

Convocado por:
________________________________________________________________
[Nombre de la Convocante] (En adelante, la “Autoridad Convocante”),

Vengo a presentar por mí y en representación del Oferente, la siguiente declaración de integridad (en adelante, la “Declaración de No Colusión”):

1. He leído y entiendo los términos de la presente Declaración de No Colusión;

2. Comprendo que la Oferta que se acompaña será desechada si la Declaración de No Colusión no es verídica y no se ajusta al contenido referido;

3. Comprendo que si la Declaración de No Colusión no es verídica me expongo a incurrir personalmente y a comprometer la responsabilidad de mi representada, en ilícitos de carácter civil, penal y administrativo, y en especial de las penas en que incurre quien declara con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, en términos del artículo 247 fracción I del Código Penal Federal. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que en términos de las legislaciones aplicables a este procedimiento se contemplan;

4. Conozco la Ley Federal de Competencia Económica, en particular lo previsto en los artículos 9º y 35 fracciones I, IV, IX y X, así como el artículo 254 bis del Código Penal Federal;

5. Cada persona cuya firma aparece en la Oferta que se acompaña ha sido autorizada por el Oferente para definir los Términos y Condiciones de la Oferta y para firmarla, en su representación;

6. Para los propósitos de la presente Declaración de No Colusión y de la Oferta que se acompaña, entiendo que la palabra “Competidor” comprenderá cualquier persona física o moral, además del Oferente, afiliado o no con el Oferente, que:

(a) Haya presentado o pueda presentar una Oferta en el presente proceso;
(b) Podría potencialmente presentar una Oferta en el mismo proceso;

7. El Oferente declara que (maque con una X uno de los Siguientes cuadros):

(a) [   ] se ha presentado a este proceso en forma independiente si mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno;

(b) [   ] sí ha entablado consultas, comunicaciones, arreglos, combinaciones, acuerdos o convenios con uno o más competidores respecto de esta Convocatoria. En el documento(s) adjunto(s) declara toda información detallada, incluyendo los nombres de los Competidores y la naturaleza y razones de tales consultas, comunicaciones, acuerdos o convenios. [La información es especialmente relevante cuando la Oferta involucre propuestas conjuntas o esquemas de subcontratación. En este supuesto, se deberán incluir los Términos y Condiciones en que participarán las personas involucradas];

8. En particular y sin limitar la generalidad de los párrafos 7 (a) o 7 (b), no ha habido consulta, comunicación, acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno en relación a:

(a) Precios;

(b) Métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios;

(c) La intención o decisión de presentar o no una Oferta; o bien

(d) La presentación de una oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso; a excepción de lo expresamente estipulado en el párrafo 7 (b) anterior;

9. Además, no ha existido consulta, comunicación, acuerdo o convenio con Competidor alguno en cuanto a calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este proceso, a excepción de lo que expresamente autoriza la Autoridad Convocante o conforme a los hechos relevados en concordancia con el párrafo 7 (b) anterior;

10. Los términos de la Oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o concentrar precios; manipular, establecer o concertar métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios; afectar o inducir la intención o decisión de presentar o no una Oferta; o bien la presentación de una oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso.

Además, los términos de la oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o concertar la calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este proceso o conforme a lo expuesto en el párrafo 7 (b) anterior.

11. Asimismo, manifiesto que:

(a) Mi representada [   ] SI [   ] NO ha sido investigada o formado parte de un expediente de investigación por la Comisión Federal de Competencia Económica, independientemente del resultado de dicha investigación. 

(b) Mi representada [   ] SI [   ] NO ha sido sancionada (independientemente de que la sanción se hubiera controvertido en alguna instancia judicial o extrajudicial y del resultado del recurso que se hubiera interpuesto) por la Comisión Federal de Competencia Económica o por algún tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de lo dispuesto por los Capítulos II o IV del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 

(c) Alguno(s) [   ] Ninguno [   ] de mis socios, comisarios, consejeros, administradores, directorios, gerentes, directivos, ejecutivos, agentes, representantes o apoderados y, en general, personas que incidan en el control efectivo de mi representada ha sido (o se encuentra) inhabilitado por la Comisión Federal de Competencia Económica en términos de la Fracción X del Articulo 127 de la Ley Federal de Competencia Económica, o ha sido sancionado por la Comisión Federal de Competencia Económica o por algún tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de los Capítulos II o IV del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 


________________________________________
(Nombre y Firma)
(Fecha)

[bookmark: _Toc455663490][bookmark: _Toc460500949][bookmark: _Toc99120388]ANEXO XX 
NOTA OCDE

Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación – la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:

· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.
· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

· Profundizar las reformas legales que inició en 1999.
· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.
· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.
· Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.
· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:

Artículo 222.- Cometen el delito de cohecho:

I.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o para otro, dinero o cualquier beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto propio de sus funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 

II.- El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el artículo 212 de este Código, para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, cargo o comisión, y 

III.- El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco del proceso de aprobación del presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite: 

a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un tercero, una comisión, dádiva o contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que le corresponde por el ejercicio de su encargo;

b) El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas físicas o morales.
Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del legislador federal las asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no excedan del equivalente de quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, o no sea evaluable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión y de treinta a cien días multa. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 

Capítulo XI
Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis.- Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:

I. A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 
II.  A un servidor público extranjero, en su beneficio o el de un tercero, para que dicho servidor público gestione la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último. 

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, ejecutivo o judicial o en un órgano público autónomo en cualquier orden o nivel de gobierno de un Estado extranjero, sea designado o electo; cualquier persona en ejercicio de una función para una autoridad, organismo o empresa pública o de participación estatal de un país extranjero; y cualquier funcionario o agente de un organismo u organización pública internacional. 

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta mil días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.
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RELACIÓN DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

NOMBRE DEL LICITANTE: ___________________________________________

	DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
(SI/NO/NO APLICA)
	NÚMERO DE FOLIO EN LA PROPUESTA DONDE ESTA EL DOCUMENTO

	Identificación oficial vigente.
	4.1.1 
	
	

	Acreditamiento de Personalidad Jurídica y datos de notificación.
Anexo V
	4.1.2. *
	
	

	Manifestación de Nacionalidad 
Anexo VI o VII 
	4.1.3.*
	
	

	Escrito de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP.
Anexo VIII
	4.1.4. *
	
	

	Declaración de Integridad.
Anexo IX
	4.1.5. *
	
	

	Convenio de participación conjunta.
Anexo IV
(Solamente si participa de forma conjunta)
	4.1.6.*
	
	

	Estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES).
Anexo XI
Solamente en caso de que el licitante pertenezca a la estratificación de MIPYME).
	4.1.7.* 
	
	

	Escrito de aceptación de las disposiciones del Sistema CompraNet
	4.1.8. 
	
	

	Información reservada y confidencial.
Anexo XII
	4.1.9.
	
	

	Declaración de no colusión de la Comisión Federal de Competencia Económica.
Anexo XIV
	4.1.10.
	
	

	Escrito de no conflicto de Interés.
Anexo XV
	4.1.11. 
	
	

	Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones.
	4.1.12
	
	

	Relación de entrega de documentación que debe presentar el licitante.
Anexo XVI
	4.1.13
	
	

	Aviso de privacidad simplificado de los procedimientos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios
Anexo XVII
	4.1.14
	
	

	Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)
Anexo XIII
	4.1.15
	
	

	Autorización para consultar su opinión de cumplimiento (32-D)
Anexo XVIII
	4.1.16
	
	

	Opiniones positivas de cumplimiento. 
	4.1.17
	
	

	Manifestación si utiliza subcontratación de servicios u obras especializadas
Anexo XIX
	4.1.18
	
	




	PROPUESTA TÉCNICA
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
(SI/NO/NO APLICA)
	NÚMERO DE FOLIO EN LA PROPUESTA DONDE ESTA EL DOCUMENTO

	
	4.2.1 *
	
	

	
	4.2.2 *
	
	

	
	4.2.3 *
	
	

	
	4.2.4 *
	
	

	
	4.2.5* 
	
	

	
	4.2.6* 
	
	

	
	4.2.7 *
	
	

	
	4.2.8 *
	
	

	
	4.2.9 *
	
	

	
	4.2.10 *
	
	

	
	4.2.11
	
	

	
	4.2.12
	
	

	
	4.2.13
	
	

	
	4.2.14
	
	

	
	4.2.15
	
	

	
	4.2.16
	
	

	
	4.2.17
	
	

	
	4.2.18
	
	

	
	4.2.19
	
	

	
	4.2.20
	
	

	
	4.2.21
	
	

	
	4.2.22
	
	



	PROPUESTA ECONÓMICA
	NUMERAL EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO
(SI/NO/NO APLICA)
	NÚMERO DE FOLIO EN LA PROPUESTA DONDE ESTA EL DOCUMENTO

	Propuesta Económica, Anexo X.
	4.3. *
	
	



EL NO PRESENTAR LOS DOCUMENTOS QUE SE IDENTIFICAN CON (*) AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 


ANEXO XXII
PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA
(PMR)

NO APLICA
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PROPUESTA ECONÓMICA




ANEXO X PROPUESTA ECONÓMICA INSTRUCTIVO DE LLENADO 

	Número
	Descripción

	1
	Indicar el número de la licitación

	2
	Indicar fecha de la presentación de proposiciones.

	3
	Indicar el número de Proveedor asignado por el sistema PREI; en caso de no cantar con él, dejar el espacio en blanco.

	4
	Indicar el nombre del licitante. (En caso de participación conjunta se sugiere indicar el nombre de todos los licitantes)

	5
	Nacionalidad de la persona Fisica o Moral. (En caso de participación conjunta se sugiere indicar la nacionalidad de todos los licitantes)

	6
	Marcar con una X, si el licitante es micro, pequeña o mediana empresa. En caso de que el licitante no pertenezca a la estratificación de MIPYMES, deberá dejar los espacios en blanco.

	7
	Se especifica la partida a la que pertenecen todas las claves.

	8
	Clave de 7 digitos conforme al Anexo T1 Requerimiento por ejemplo 50.01.001

	9
	Descripción de la clave conforme al Anexo T1 Requerimiento.

	10
	Indicar la cantidad mínima del servicio que se oferta.(2022) por partida. 

	11
	Indicar la cantidad máxima del servicio que se oferta.(2022) por partida.

	12
	Indicar el Precio Máximo de Referencia conforme al Anexo 1 PMR.

	13
	Indicar el porcentaje de descuento que oferta sobre el PMR, por ejemplo 0.01%, 18.25%, etc. El ofertar 0.00%, o descuentos negativos, será causal de desechamiento.

	14
	Indicar el Precio Unitario, el cual se obtiene de la aplicación del porcentaje de descuento al PMR, dicho precio unitario debe ser truncado a dos decimales.

	15
	Indicar el importe mínimo sin IVA el cual se obtiene de la multiplicación de la cantidad mínima por el precio unitario. 

	16
	Indicar el importe máximo sin IVA el cual se obtiene de la multiplicación de la cantidad máxima por el precio unitario.

	17
	Indicar el subtotal de la partida ofertada.

	18
	Indicar el I.V.A 

	19
	Indicar el Total de la partida ofertada.

	20
	Indicar el importe mínimo con IVA con letra.

	21
	Indicar el importe máximo con IVA con letra.

	22
	Nombre y firma del representante legal.



Para requisitar debidamente este anexo, favor de remitirse al Anexo T 1 Requerimientos


ANEXO XXV 
MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA)

______de___________de_____________

Con fundamento en el artículo 33 Bis tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, expreso mi interés en participar en la Licitación Pública número _____________, y manifiesto los siguientes datos:

	Del
licitante
	
Registro Federal de Contribuyentes: 
Nombre:
Domicilio: calle y número: 
Colonia:                                                              Demarcación Territorial:
Código postal:                                                    Entidad Federativa:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha:
Nombre de los socios:
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Inscripción en el Registro Público de Comercio:
Número:                                             Folio:                                                                          Fecha:

	Del Representante
	
Nombre:                                                     R.F.C.
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Escritura pública número:                                                                     Fecha:
Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:






_____________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)
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FORMATO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA

NO APLICA
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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

(El presente Anexo únicamente es de carácter informativo por lo que no deberá incluirse en la proposición y no será causal de desechamiento la no presentación de la misma.) 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma no. 476, colonia Juárez, C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.

¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad?

Los datos personales que se recabarán son: datos de identificación, datos de contacto y datos patrimoniales y/o financieros.

No se recabarán datos personales sensibles.

Los datos personales recabados serán incorporados y tratados en los expedientes de los procedimientos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios que efectúe el IMSS, en los cuales tenga alguna participación como oferente y/o proveedor; lo anterior para las siguientes finalidades:

· Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.
· Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.
· Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.
· Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).
· Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

Para dichas finalidades no es necesario el consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales.
Fundamento para el tratamiento de datos personales.

El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 3, fracción XXVIII, 22, fracciones I, V y VIII, 26, 27, 28 de la LGPDPPSO; 23, 68, 70 fracción XXVIII y 121 de la LGTAIP; 121 de la LFTAIP, 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social, 29, fracción VII, 33 bis, cuarto párrafo, 37, fracción IV, 45, fracción IV, 56 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35, fracción II, 39, fracción III, inciso i) y fracción VI, 44, fracción II, 48 fracciones V y VI de su Reglamento, artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS, artículo 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, numeral 7.1.3.1 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, y el Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997. 

Transferencia de datos personales.

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.

¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u oposición de datos personales (derechos ARCO)?

Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición directamente ante la Unidad de Transparencia del IMSS, ubicada en Av. Paseo de la Reforma, No. 476, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la página: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o en el correo electrónico unidad.enlace@imss.gob.mx.

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de Transparencia y/o enviar un correo electrónico a la dirección citada.

Cambios al aviso de privacidad

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales o por otras causas.

En caso de que se efectúen cambios, los mismos se comunicarán a través de la página de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE
ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), es responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable.

¿Para qué finalidades recabamos sus datos?

· Acreditar su existencia legal y/o personalidad jurídica, así como identidad, con motivo de su participación en procedimientos de contratación, en la formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.
· Realizar notificaciones relacionadas con los procedimientos de contratación, formalización de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación.
· Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación.
· Dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).
· Atender las solicitudes de acceso a la información relacionadas con los procedimientos de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales).

¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines?

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados.

Si desea conocer nuestro Aviso de Privacidad Integral, puede consultarlo en el sitio de internet institucional, www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones.


ANEXO XXVIII 
MODELO DE CONTRATO, FIANZA Y DOCUMENTACIÓN SOLICITADA PARA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO.

Cabe señalar que El Modelo de Fianza y la Documentación Legal Solicitada para la Elaboración de Contratos son de carácter informativo para los licitantes. 

Los licitantes que resulten adjudicados deberán considerar el presente anexo para la formalización de los contratos y la entrega de la garantía que corresponda, además de lo establecido en los numerales 2.11.1 y 3.11 de la convocatoria. 

a) Modelo de Contrato para la prestación de Servicios




b) Modelo de Fianza
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ANEXOS ÁREA REQUIRENTE 

El siguiente listado corresponde a la información proporcionada por el Área Requirente para el procedimiento de contratación que nos ocupa. 

	DESCRIPCIÓN
	FORMATO DE ARCHIVO

	Anexo Técnico
	


	Términos y Condiciones
	
[bookmark: _GoBack]  

	AnexoT1 Requerimiento
	
  

	ANEXO T2 EQUIPO MÉDICO DEL SMI PARA CCVyT
	


	ANEXO T3 INSTRUMENTAL SMI PARA CCVyT
	


	ANEXO T4 Catálogo de Bienes de Consumo SMI para CCV Y T
	


	ANEXO T11 Distribución de Equipo e Instrumental SMI para CCV Y T (1)
	


	Formatos
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Anexo X Propuesta Económica PMI 2022.xlsx
ANEXO X 

		ANEXO X

		PROPUESTA ECONÓMICA

		 (Presentar en hoja membretada del licitante)

		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

		PRESENTE:



		ADJUDICACION DIRECTA No. _______[1]_______ 						FECHA: _________[2]__________

		No. DE PREI IMSS: _________[3]____________

		NOMBRE DEL LICITANTE:_________________[4]_____________						NACIONALIDAD DEL LICITANTE:__________________(5)_________________________

		ESTRATIFICACIÓN MIPYME:         MICRO (   [6]   )           PEQUEÑA (  [6]   )             MEDIANA (  [6]   )



		PARTIDA
[7]		CLAVE
[8]		DESCRIPCIÓN
[9]		CANTIDAD MÍNIMA
[10]		CANTIDAD MÁXIMA
[11]		PRECIO UNITARIO
[14]		IMPORTE MÍNIMO
SIN IVA 
[15]		IMPORTE MÁXIMO
SIN IVA 
[16]







































































		IMPORTE MÍNIMO CON LETRA: [20]



		IMPORTE MÁXIMO CON LETRA: [21]



		*MANIFIESTO QUE CONOZCO Y ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y LOS HAGO PARTE DE MI PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA Y QUE ENTRE OTROS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LA DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN SOLICITADA EN EL ANEXO DENOMINADO REQUERIMIENTO DE ESTA CONVOCATORIA.

*LA PRESENTE SERÁ VIGENTE DURANTE TODO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, Y EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE CORRESPONDA. 

*EN CASO DE QUE EXISTA INSTANCIA DE INCONFORMIDAD O ALGÚN OTRO MEDIO DE IMPUGNACIÓN, ESTA PROPUESTA ECONÓMICA ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LOS MISMOS SE RESUELVAN Y 60 DÍAS ADICIONALES.

*LOS PRECIOS UNITARIOS SERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.







		___________________________[22]____________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
[22]
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MODELO CONTRATO.docx
		



		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

___________________________

___________________________

___________________________

___________________________

		CONTRATO NÚMERO

______________







MODELO GENERAL DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EL CUAL DEBE AJUSTARSE A LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN



CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Y TORÁCICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL/LA C. ____________, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE _________________ Y APODERADA/O LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA __________________, REPRESENTADA POR EL/LA C. ______________ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN SE LE DENOMINAR EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” Y EN FORMA CONJUNTA CON “EL INSTITUTO” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:



EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

[bookmark: _GoBack]CONTRATO ABIERTO/CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Y TORÁCICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL/LA C. ____________, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE _________________ Y APODERADA/O LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA __________________ (PARTICIPANTE A), REPRESENTADA POR EL/LA C. _______________ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON _________________ (PARTICIPANTE B); ________________________ REPRESENTADA POR EL/LA C. _____________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” Y EN FORMA CONJUNTA CON “EL INSTITUTO” SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:



ANTECEDENTES



I.	La presente contratación es el resultado del procedimiento de ________ número _________, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, _______________ de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los correlativos de su Reglamento y en términos del Acta de Fallo de fecha _____________, suscrita por el Titular de _______________, misma que se agrega en el Anexo 2 (dos), del presente contrato.



DECLARACIONES



[bookmark: _Hlk105091961]I.    “EL INSTITUTO” declara, a través de ___________________, que:



I.1	Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social.



[bookmark: _Hlk106292164]I.2  El/La C. __________, con R.F.C. _______________, en su carácter de _______________, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido/a en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, de conformidad con lo establecido en los artículos _____ de la Ley de Seguro Social y ______ del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número ____ de fecha ____, otorgada ante la fe de/la Licenciada/o ______, Titular de la Notaría Pública Número ___ de ____, e inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número ______, de fecha ______ y manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.



I.3	De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento el/la C. _______, Titular de ___________, con R.F.C. _______, facultado/a para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante legal de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.



I.4	Cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número _____, con número de solicitud _____, de fecha _____, autorizado por ________, documento que se agrega al presente contrato en el Anexo 1 (uno).



I.5	Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45.



I.6	Tiene establecido su domicilio en Calle ___ número ___, Colonia ____, _______, Código Postal ____, en _______, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.



II.	“EL PROVEEDOR” declara que:



EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA:



II.1	Es una persona física que acredita su personalidad para la firma de este contrato, mediante copia certificada de su acta de nacimiento, folio número ___________, expedida por la Dirección General del Registro Civil ___________, de fecha ___________e identificación oficial consistente en credencial para votar expedida por el ___________, con código de identificación ___________, con vigencia al año ___________, a nombre del ___________, cuyas actividades consistentes, entre otras, ___________.



EN CASO DE PERSONA MORAL.



II.1	Es una persona moral legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número ____ de fecha ____, pasada ante la fe de/la Licenciada/o ______, Titular de la Notaría Pública número ____ de _____, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ____, en el folio mercantil número _____, bajo la denominación “_____________”, cuyo objeto social es, entre otros, _____________________________.



II.2	El/La C. __________, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante la Escritura Pública número ____ de fecha _____, pasada ante la fe del Licenciado ______, Titular de la Notaría Pública número ___ de _____, mismas que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna.



II.3	Reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad legal suficiente para cumplir con las obligaciones que contrae en el presente contrato.



   II.4 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el presente contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



	Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.



II.5	Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.



II.6  Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ____________.

EN CASO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO SEA MAYOR A $300,000.00 SIN I.V.A., SE DEBEN SEÑALAR LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES A LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA FISCAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL (SAT E IMSS). 



II.7 Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, así como a lo dispuesto por las Reglas 2.1.29 y 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada el 27 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación, del cual  presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato.



II.8 Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas constancias correspondientes debidamente emitidas por “EL INSTITUTO” se verificaron para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. 



[bookmark: _Hlk118972133]II.9 Cuenta con el documento correspondiente vigente y en sentido positivo, expedido por “EL INSTITUTO” sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” en la sesión ordinaria celebrada el 27 de abril de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022, el cual se verificó para efectos de la suscripción del presente contrato.



En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “EL INSTITUTO”. 



II.10 Cuenta con el documento correspondiente vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, del cual  presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato.



II.11 Señala como su domicilio para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en Calle _______ número ___, Colonia _____, ________, ________, Código Postal _________, teléfono: _______, correo electrónico: _______________.



II.12 Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal.



EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, SE DEBERÁ DECLARAR LA DOCUMENTACIÓN LEGAL DE TODAS LAS EMPRESAS



EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

III.- “EL PROVEEDOR”, declara conjuntamente que:



III.1.- Han celebrado convenio de participación conjunta, cuyas obligaciones deberán cumplirse en términos del mismo, el cual se integra al presente instrumento jurídico como Anexo 5 (cinco).



III.2.- Conocen el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Convocatoria y sus Anexos.



IV.	De “LAS PARTES”:



IV.1	Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna.



Hechos los antecedentes y declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:



CLÁUSULAS



PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.



“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el Servicio Médico Integral para Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen (Partida _________), al amparo del procedimiento de contratación señalado en el apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico.



Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación:



		Anexo 1 (uno)

		“Dictamen/Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo, Anexo Técnico y Términos y Condiciones”



		Anexo 2 (dos)

		“Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR” y Acta de Fallo”



		Anexo 3 (tres)

		“Documento de Designación de Administrador del Contrato”





		Anexo 4 (cuatro)



		“Junta de Aclaraciones Disponible para su Consulta en el Portal de Compras Gubernamentales Compranet”



		Anexo 5 (cinco)      

		“Convenio de Participación Conjunta” EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA



SOLO ES UN EJEMPLO, POR LO QUE SE DEBERÁ CONSIDERAR LOS ANEXOS DE ACUERDO CON LA CONTRATACIÓN EN ESPECÍFICO







SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS. 



EN CASO DE SER CONTRATO ABIERTO

El monto mínimo del presente contrato es por la cantidad de $_______ (_________ PESOS ___/100 M.N.), en moneda nacional más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), y el monto máximo es por la cantidad de $_____ (________ PESOS _____/100 M.N.) en moneda nacional más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), el precio unitario del presente contrato es por la cantidad señalada en la propuesta económica de “EL PROVEEDOR”, que se agrega en el Anexo 2 (dos), del mismo.



EN CASO DE SER CONTRATO CERRADO

El monto total del presente contrato es por la cantidad de $_______ (_________ PESOS ___/100 M.N.), en moneda nacional antes de impuestos, y $_____ (________ PESOS _____/100 M.N.) en moneda nacional después de impuestos, el precio unitario del presente contrato es por la cantidad señalada en la propuesta económica de “EL PROVEEDOR”, que se agrega en el Anexo 2 (dos), del mismo.



El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del Servicio Médico Integral para Digitalización, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribución de la Imagen (Partida _______), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y el precio será inalterable durante la vigencia del presente contrato.





TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.



Se efectuarán pagos por servicio devengado a “EL PROVEEDOR”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 93 de su Reglamento, así como por lo establecido en los Términos y Condiciones que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno). 



El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) deberá ser presentado en forma impresa.



los pagos se realizarán en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” a los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI, en el Área de Trámite de Erogaciones correspondiente. El CFDI deberá reunir los requisitos fiscales respectivos indicando número de proveedor, número de contrato, número de fianza, denominación social de la afianzadora, así como el reporte de los procedimientos aprobados en el periodo. Ambos documentos deberán estar previamente autorizados por el administrador del contrato, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega del servicio, conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.



Asimismo, se deberán observar los requisitos señalados en el numeral 11 de los Términos y Condiciones que se agregan en el Anexo 1 (uno) del presente contrato. EJEMPLO 



El CFDI deberá presentarse ante la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones en Órganos Normativos, así como en las Áreas de Trámite de Erogaciones, correspondientes, de las Unidades Médicas de Alta Especialidad y Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. En caso de aplicar, dicho CFDI deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización del Administrador del Contrato, de quien suscribió la orden de compra o servicio, o de quien autorizó la contratación por montos inferiores a $2,000.00 (antes de IVA). Asimismo, en dicho CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado, denominación social de la institución que otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que “EL PROVEEDOR” cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT así como de obligaciones fiscales ante el SAT.



En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o número de pedido-recepción en PREI-Millenium, en su caso, se deberá adjuntar acta de entrega-recepción.



El personal de la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables a “EL INSTITUTO”.



[bookmark: _Hlk118974876]Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el documento con el cual procederá el pago respectivo del servicio proporcionado, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió formalizarse el contrato.



Para efectos de lo anterior, la ______________ deberá informar al administrador del presente contrato o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal, de la falta de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir el servicio materia del presente contrato.



“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.



Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.



Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la documentación requerida por la Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.



Los pagos se depositarán a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios.



El administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago de las Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”.



En ningún caso, se deberá autorizar el pago del servicio, sí no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones pactadas en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.



“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con “EL INSTITUTO”.



En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 



En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro del plazo estipulado para el pago.



“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”.



“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del presente contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 



El administrador del presente contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes: 



• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación. 



• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda. 



• La solicitud la realizará al administrador del presente contrato para la determinación de la procedencia del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de Finanzas, así como en las Áreas de Trámite de Erogaciones, correspondientes, de las Unidades Médicas de  Alta Especialidad y Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada.



Al notificar a “EL PROVEEDOR” la aplicación de una pena convencional, el administrador del presente contrato deberá solicitar a las áreas de contabilidad (en Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a “EL PROVEEDOR” para que se compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL PROVEEDOR” o, para que en su defecto, éste proceda a pagar a “EL INSTITUTO” la pena convencional.



Los pagos del servicio quedarán condicionados proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar los contratos, convenios y su DDP en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente.



Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según corresponda.



Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del presente contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 



EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

Para efectos del cobro de sus CFDI, deberá presentarse por “EL PROVEEDOR” que se haya establecido en el convenio de participación conjunta, en el entendido de que “EL INSTITUTO” no será responsable de la manera en que hayan acordado la distribución del pago.



El CFDI se deberá presentar desglosando el I.V.A., cuando aplique.



“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3. del presente contrato.



Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE _______, del banco ________, a nombre de “____________”, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago.



CUARTA. VIGENCIA.



El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de _________ y hasta el ________________, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos en el presente contrato.



QUINTA. MODIFICACIONES DEL PRESENTE CONTRATO.



De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito Convenio Modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



[bookmark: _Hlk105094743]PRÓRROGAS.- Asimismo, se podrán acordar prórrogas al plazo originalmente pactado por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, lo cual deberá estar debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. “EL PROVEEDOR” puede solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor.



Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por “LAS PARTES” en el presente contrato, deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes los sustituyan o estén facultados para ello.







SEXTA. GARANTÍA DEL SERVICIO.



En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a entregar garantía del servicio Conforme lo señale el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo 1 (uno) del presente contrato.



SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.



“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este instrumento jurídico, en términos de la fracción II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos del artículo 81, fracción VI del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo/total que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional.



“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes señalada, en __________, ubicada en Calle _____ número ____, Colonia _____, _____, Código Postal _____, en _____, apegándose al formato que para tal efecto se entregará en _______.



Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la __________, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega.



ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del convenio respectivo.



EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente contrato en los casos siguientes:



a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en comparación con lo ofertado.

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la presente Cláusula.

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.



De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas / por el monto total de las obligaciones garantizadas.



OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.



a) Proporcionar el servicio en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos respectivos.

b) Correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de la prestación del servicio, así como el costo de su traslado de regreso al término del presente contrato, en caso de aplicar.

c) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

d) Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.

e) No difundir a terceros sin autorización expresa de “EL INSTITUTO” la información que le sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

f) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

“LAS PARTES” que suscriben el presente contrato en su carácter de “EL PROVEEDOR”, asumen las obligaciones materia de este instrumento jurídico en forma solidaria / mancomunada conforme a lo estipulado en el convenio de participación conjunta.



NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”.



a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo el objeto del presente contrato en los términos convenidos.

b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio.

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del administrador del presente contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.



DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 



 “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones integrados en el Anexo 1 (uno) del mismo, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones, las cuales se encuentran disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet, acta de fallo, del procedimiento del cual deriva el presente contrato, así como a lo ofrecido en sus propuestas técnica y económica, estos tres últimos documentos se agregan en el Anexo 2 (dos) del mismo.



a) Plazo de la prestación del servicio: 

____ASENTAR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA CONTRATACIÓN______________________________



b) Lugar de la prestación del servicio:

____ASENTAR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA CONTRATACIÓN______________________________



c) Condiciones de la prestación del servicio:

____ASENTAR LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA CONTRATACIÓN______________________________



Se podrán acordar prórrogas al plazo originalmente pactado por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, lo cual deberá estar debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. “EL PROVEEDOR” puede solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor.



EN CASO DE SER PARTICIPACIÓN CONJUNTA

 “EL PROVEEDOR” convino en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros por lo que se obliga a prestar el servicio objeto del presente contrato en términos del convenio de participación conjunta, que se agrega en el Anexo 5 (cinco) del presente contrato.



“EL PROVEEDOR” conviene que en el supuesto de que cualquiera se declare en quiebra o suspensión de pagos, no los libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder solidariamente / mancomunadamente de las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.



DÉCIMA PRIMERA. NORMAS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.



En caso de aplicar, el servicio y los bienes derivados de este, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran o contrate, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y especificaciones requeridas en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.



DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS.



En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil requeridas y cumpliendo con los requisitos señalados en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno), y, en su caso, Junta de Aclaraciones, que se agrega al presente contrato en el Anexo 4 (cuatro_).



DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE.



[bookmark: _Hlk119004530]“EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes derivados del servicio objeto del presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno), en caso de aplicar.



DÉCIMA CUARTA. CANJE O DEVOLUCIÓN.



EN ESTE APARTADO SE ASIENTAN LAS CONDICIONES DE CANJE O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES QUE EN SU CASO INTERVENGAN EN LA CONTRATACIÓN ESPECÍFICA, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES.



DÉCIMA QUINTA. DE LA CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.



“EL PROVEEDOR” deberá prestar el servicio y entregar todos los insumos que éste conlleva, cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo 1 (uno) del contrato, así como en la Convocatoria y en la junta de aclaraciones, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.







DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.



“EL PROVEEDOR” queda obligado ante “EL INSTITUTO” a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia.



Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en el servicio que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido “EL INSTITUTO” no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.



DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD.



“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a “EL INSTITUTO”, con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en el servicio prestado, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.



Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.



“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de acuerdo con lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia, en caso de aplicar.



“EL PROVEEDOR”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO”, a través del Área fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.



“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la prestación del servicio objeto de este contrato.



DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.



“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO” deslindando a ésta de toda responsabilidad.



VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.



“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o Internacional.



Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.



En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.



Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD.



“LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como toda aquella información que “EL INSTITUTO” entregue a “EL PROVEEDOR” tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.



La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo, la información que proporcione “EL INSTITUTO ” a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que “EL PROVEEDOR” se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por “EL INSTITUTO ” con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento.



“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, “EL PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de “EL INSTITUTO”.



Cuando de las causas descritas en las cláusulas de CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre el servicio establecido en este instrumento legal.



En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene conocimiento en que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable.



De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “EL INSTITUTO ” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “EL INSTITUTO ” de cualquier proceso legal.



“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “EL INSTITUTO” cualquier hecho o circunstancia que en razón del servicio prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.



Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del servicio que preste a “EL INSTITUTO”, utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.



Asimismo, se deberá observar lo señalado en el numeral 16 de los Términos y Condiciones que se agregan en el Anexo 1 (uno) del presente contrato. EJEMPLO



VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO.



“EL INSTITUTO” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al/a la C. _________, Titular de ___________________, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación del servicio, de conformidad con lo establecido en el documento de designación de administrador del presente contrato que se agrega al presente y el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor público en el cargo, conforme a la designación correspondiente.



Asimismo, “EL INSTITUTO” sólo aceptará el servicio materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.



El servicio será recibido previa revisión del administrador del presente contrato; la inspección del servicio consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.



En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptado por parte de “EL INSTITUTO”.



“EL INSTITUTO”, a través administrador del presente contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar el servicio si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato, en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”



VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES.



Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, por la entrega parcial o deficiente en la prestación del servicio, se hará acreedor a una sanción por el concepto u obligación, nivel de servicio, unidad de medida y porcentajes señalados el numeral ___ de los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno), así como en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.

 

El administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente contrato.



En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato.



VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.



De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, la pena convencional aplicable a “EL PROVEEDOR”, por cada día natural de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación del servicio conforme a los conceptos y porcentajes señalados en el numeral ____ de los Términos y Condiciones incluidos en el Anexo 1 (uno) del presente contrato, así como, en caso de aplicar, en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.



El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.



“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.



Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso.



VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.

  

Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a “EL INSTITUTO”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento.



VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL



“EL INSTITUTO”, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del presente contrato.



VIGÉSIMA SÉPTIMA. EXCLUSIÓN LABORAL.



“LAS PARTES” convienen en que “EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con “EL PROVEEDOR” ni con los elementos que este utilice para la prestación del servicio objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.



Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si “EL INSTITUTO” tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el reembolso e indemnización correspondiente.



Por lo anterior, “LAS PARTES” reconocen expresamente en este acto que “EL INSTITUTO” no tiene nexo laboral alguno con “EL PROVEEDOR”, por lo que éste último libera a “EL INSTITUTO” de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación del servicio materia de este contrato.



VIGÉSIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.



Cuando en la prestación del servicio, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “EL INSTITUTO” bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por “EL INSTITUTO”.



Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO”, a solicitud escrita de “EL PROVEEDOR”, cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual “EL PROVEEDOR” deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, el CFDI y documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato. 



“EL INSTITUTO” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de “EL PROVEEDOR”, así como del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.



En caso de que “EL PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.



El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.



VIGÉSIMA NOVENA. CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.



“EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales que se señalan en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 1 (uno), y las que se señalan a continuación:



1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del presente contrato, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en este contrato o cuando no los entregue conforme a las normas y/o calidad solicitadas por “EL INSTITUTO”.

4. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título y a favor de otra persona física o moral, los derechos y obligaciones a que se refiere el presente documento, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

5. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

6. Cuando de manera reiterativa y constante, “EL PROVEEDOR” sea sancionado por parte de “EL INSTITUTO” con penalizaciones y/o deducciones sobre el mismo concepto del servicio proporcionado, o por ubicarse en los límites de incumplimientos previstos en la cláusula de penas convencionales y/o deducciones del presente instrumento.

7. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento y los demás lineamientos que rigen en la materia.

8. Si “EL PROVEEDOR” no permite a “EL INSTITUTO” la administración y verificación a que se refiere la cláusula correspondiente señalada en el presente contrato.



9. Cuando incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato y sus anexos.



10. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo con sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO” la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR” con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento de contratación, en contravención a lo dispuesto en la Ley Federal de Competencia Económica y artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de aplicar.



“EL INSTITUTO”, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento siguiente:



a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la presente cláusula, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.



b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.



c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR” dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.



En el supuesto de que se rescinda este contrato, “EL INSTITUTO” no aplicarán las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.



En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular y notificar un finiquito dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, de conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de la prestación del servicio por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa del presente contrato.



Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.



Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, “EL PROVEEDOR” proporciona el servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con el servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.



“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.



De no darse por rescindido este contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, con “EL PROVEEDOR”, un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá a las condiciones previstas en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



TRIGÉSIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.



De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio objeto del presente contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública.



La terminación anticipada del presente contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que den origen a la misma. Los gastos no recuperables por la terminación anticipada serán pagados siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.



TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIAS.



“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria y/o solicitud de cotización, la propuesta económica de “EL PROVEEDOR” y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria y/o solicitud de cotización, junta de aclaraciones respectiva, en caso de aplicar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



TRIGÉSIMA SEGUNDA. CONCILIACIÓN.



“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.



La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.



TRIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIOS.



“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.



TRIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE.



[bookmark: _Hlk105150259]“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.



TRIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN.



“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.



FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.



Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por triplicado, en __________, el ____ de ____ de ____, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los restantes en poder de “EL INSTITUTO”.

		POR “EL INSTITUTO”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL





		



		C. _______________

Titular de ____________________

R.F.C. ______________________

		







“EL PROVEEDOR”

		________________________

RFC: _______________







		



		C. ____________________

Representante Legal





		



		ADMINISTRADOR DEL CONTRATO







		C. _______________

Titular de ________________________

R.F.C. _________________











_____/______/______
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“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”.
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[bookmark: _GoBack]ANEXO 11 (ONCE)



FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO



(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.
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ANEXO DE TÉCNICO



[bookmark: _Hlk53408894]“En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso a) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen el presente ANEXO TÉCNICO para la contratación del Servicio Médico Integral para Cirugía Cardiovascular y Torácica (SMI para CCV y T) clave CUCOP 33900012, incisos b), c) y d) del numeral 4.24.3 no son aplicables al servicio, que de conformidad con lo siguiente:”



1. [bookmark: _Toc94890373]DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS.

El “Servicio Médico Integral para Cirugía Cardiovascular y Torácica (SMI para CCV y T) tiene como objetivo la realización de los procedimientos quirúrgicos terapéuticos, que solucionan o mejoran las patologías cardiacas que no son tratables con fármacos ni con intervenciones de mínima invasión como el cateterismo cardiaco.

La contratación de un servicio integral que contemplara todo el equipamiento, instrumental, bienes de consumo, tanto básicos como complementarios, y consumibles extras para la cirugía cardiovascular y torácica, que además incluyera mantenimiento preventivo y correctivo, asistencia técnica para el uso de los equipos médicos y registro en un sistema de información para el control del servicio médico integral.

El allegarse de un Servicio Médico Integral para Cirugía Cardiovascular y Torácica asegura la continuidad de atención a la derechohabiencia, con calidad, nivel de tecnología actualizado, oportuna y con los elementos que lo conforman compatibles entre sí; equipo, instrumental y bienes de consumo.   



Para poder reducir la magnitud de la enfermedad cardiaca y optimizar la calidad de vida del paciente, se requiere de un SMI para CCV y T que resuelva las patologías de corazón, grandes vasos y pulmones, como son las siguientes: Revascularización aortocoronaria con derivación cardiopulmonar, Corrección quirúrgica de cardiopatías congénitas complejas, Corrección de Malformaciones Congénitas Pulmonares, entre otras, para lo cual se necesita la prestación del SMI para CCV y T que incluya la entrega, instalación y puesta a punto de los equipos médicos, Instrumental y bienes de consumo, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, asistencia técnica, capacitación técnica al personal que designe el Instituto para el uso de los equipos médicos y registro en el sistemas de Información para el control del servicio médico integral.



Para lo cual se deberá considerar los requerimientos establecidos para cada una de las Unidades Médicas de Alta Especialidad y OOAD establecidas en el Anexo T1 “Requerimiento del SMI para CCV y T 2023”. 



2. [bookmark: _Toc94890374]CATÁLOGO DE PROCEDIMIENTOS:

Los PROCEDIMIENTOS que integran el servicio a contratar, se describen en el siguiente Catálogo de procedimientos, identificándolos por número de clave y nombre:



GRUPO  1: Procedimientos  de Cirugía Cardiovascular

GRUPO  2: Procedimientos Complementarios de CCV 

GRUPO  3: Procedimientos Complementarios de Tórax y Endoscopias Trans operatorio.

GRUPO  4: Procedimientos de Cirugía de Tórax.

GRUPO  5: Procedimientos Especiales (sólo Unidades Seleccionadas)



		No.  

		Clave CTSMI

		GRUPO 1 Procedimientos de Cirugía Cardiovascular



		1

		20.01.001

		Revascularización aortocoronaria con derivación cardiopulmonar.



		2

		20.01.002

		Revascularización aortocoronaria sin derivación cardiopulmonar.



		3

		20.01.003

		Revascularización aortocoronaria convertida.



		4

		20.01.004

		Cirugía de válvula con o sin implante de prótesis, o con o sin implante de injerto, o con o sin implante de anillo.



		5

		20.01.005

		Cambio valvular por mínima invasión.



		6

		20.01.006

		Corrección quirúrgica de cardiopatías congénitas complejas.



		7

		20.01.007

		Fistula sistémico pulmonar y/o cerclaje (bandaje). Cierre de conducto arterioso o Cirugía de coartación aórtica con o sin cerclaje.



		8

		20.01.008

		Cierre de CIA –CIV.



		9

		20.01.009

		Cirugía de tumores cardiacos peri-corazón o intracardiacos.



		10

		20.01.010

		Procedimiento de reparación de aneurisma aórtico descendente o abdominal (AAA) y Aneurisma Ventricular.



		11

		20.01.011

		Procedimiento de reparación vascular periférica (para miembros inferiores o superiores). 



		12

		20.01.012

		Procedimientos cardiovasculares menores. (Mediastinitis, Pericardiectomía y reintervención por sangrado sin circulación extracorpórea).



		13

		20.01.013

		Ventana pericárdica.



		14

		20.01.014

		Cirugía de trasplante cardiaco receptor.



		15

		20.01.015

		Cirugía de trasplante cardiaco donador (procuración).



		16

		20.01.016

		Procedimiento para reintervención por sangrado quirúrgico y/o mediastinitis con circulación extracorpórea.



		17

		20.01.017

		Ablación quirúrgica de la FA.



		18

		20.01.018

		Procedimiento de tromboendarterectomía. 



		19

		20.01.020

		Aplicación de Marcapaso Epicárdico Definitivo. 



		20

		20.01.021

		Traqueotomía Percutánea. 







		No.  

		Clave CTSMI

		GRUPO 2 Procedimientos Complementarios de CCV



		21

		20.02.001

		Asistencia de balón intraaórtico de contra pulsación.



		22

		20.02.002

		Recuperación celular y autotransfusión.



		23

		20.02.003

		Monitoreo invasivo con catéter de flotación pulmonar.



		24

		20.02.004

		Procedimiento de concentración de plaquetas.



		25

		20.02.005

		Tromboelastografía rotacional.



		26

		20.02.006

		Mapeo plaquetario.



		27

		20.02.007

		Procedimiento de GCC y SV mínimamente invasivo. 



		28

		20.02.008

		Procedimiento de apoyo para cirugía cardiaca con circuito mínimo extracorpóreo.



		29

		20.02.009

		Procedimiento soporte ventricular de corta estancia hasta 14 días.



		30

		20.02.010

		Procedimiento de infusión rápida de fluidos.



		31

		20.02.011

		Procedimiento para colocación de válvula transapical. 



		32

		20.02.012

		Procedimiento de asistencia cardiorrespiratoria de con permanencia de 14 a 30 días. 







		No.  

		Clave CTSMI

		GRUPO 3 Procedimientos de Cirugía de Tórax  



		33

		20.03.001

		Procedimientos pulmonares por toracoscopía. 



		34

		20.03.002

		Procedimientos pulmonares a cielo abierto (Traquobronquiales y Torácicos: Segmentectomia. Lobectomía, Neumonectomía, Decorticación, Timectomía, Osteosíntesis esternal y Costal, Simpatectomía, Diafragmáticos, Pleurales, Trasplante Pulmonar donador y Mediastinales).



		35

		20.03.003

		Trasplante pulmonar (receptor).



		36

		20.03.004

		Corrección de Malformaciones Congénitas Pulmonares. 







		No.  

		Clave CTSMI

		GRUPO 4 Procedimientos Complementarios de Tórax y Endoscopias Transoperatorio



		37

		20.04.001

		Video broncoscopía flexible transoperatoria.



		38

		20.04.002

		Procedimientos por mediastinoscopia (resecciones ganglionares, tumorales y estatificación).



		39

		20.04.003

		Procedimientos con Broncoscopía rígida; Dilataciones traqueales O bronquiales adulto.







		No.  

		Clave CTSMI

		GRUPO 5 Procedimientos Especiales (solo Unidades Seleccionadas).



		40

		20.05.001

		Procedimiento de soporte hepático. 



		41

		20.05.002

		Sistema de asistencia Cardio respiratoria adulto y pediátrico (Extra Corporeal Membrane Oxigenation).



		42

		20.05.003

		Terapia lenta continúa hemodialítica. 



		43

		20.05.004

		Ecocardiograma transesofágico.











Procedimientos Especiales para Unidades seleccionadas:



UMAE Hospital Cardiología CMN Siglo XXI y UMAE HGRAL CMN La Raza, Son aquellos que por la cualidad de la UMAE de alta productividad, requieren estos procedimientos y no cuentan con el equipo para realizarlos, además de ser de alto costo como:

20.05.001, 20.05.002, 20.05.003 y 20.05.004, revisar el Anexo T1 “Requerimiento del SMI para CCV y T 2023”.



Debiendo la empresa garantizar la correcta prestación del servicio considerando todos los equipos médicos, sus accesorios complementarios, el instrumental y los bienes de consumo, los cuales se describen en:



ANEXO T2. “Equipo Médico del SMI para CCV y T” (Servicio Médico Integral para Cirugía Cardio Vascular y Torácica).

ANEXO T3. “Instrumental del SMI para CCV y T” (Servicio Médico Integral para Cirugía Cardio Vascular y Torácica).

ANEXO T4 “Bienes de Consumo del SMI para CCV y T” (Servicio Médico Integral para Cirugía Cardiovascular y Torácica).



Procedimientos por Región y Unidad Médica:



		REGIÓN

		OAAD/UMAE

		mínimo
2023

		máximo
2023



		1

		Baja California

		113

		249



		2

		Sonora

		87

		174



		3

		UMAE HC 34 CMN Monterrey

		1438

		3566



		4

		UMAE HC CMN Siglo XXI

		1003

		2455



		5

		UMAE HE 1 CMN Bajío

		369

		900



		6

		UMAE HE 1 CMN Mérida

		86

		184



		7

		UMAE HE 14 CMN Veracruz

		155

		354



		8

		UMAE HE 2 CMN Obregón

		259

		614



		9

		UMAE HE 71 Torreón

		242

		573



		10

		UMAE HE CMN La Raza

		111

		245



		11

		UMAE HE CMN Occ Oblatos

		175

		410



		12

		UMAE HE CMN Puebla

		91

		205



		13

		UMAE HGP 48 CMN Bajío

		51

		110



		14

		UMAE HGRAL CMN La Raza

		660

		1616



		15

		UMAE HP CMN OCC

		142

		338



		16

		UMAE HP CMN Siglo XXI

		76

		176



		

		Total general

		5058

		12169









3. [bookmark: _Toc94890375]EQUIPO MÉDICO.



Se requiere Equipo Médico para las Unidades Médicas de OOAD y Unidades Médicas de Alta Especialidad, puesta en operación que aseguren la realización de los procedimientos de Cirugía Cardiovascular y Torácica (cirugía a cielo abierto y Mínima Invasión), para lo cual se requiere de equipos nuevos o usados (mediante el formato T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico  que avale  los 4  Años cero meses de Fabricación (a partir enero 2018).”, cubriendo la vigencia del contrato 2023, que deberán cumplir las especificaciones que se establecen en el ANEXO T2 “Equipo Médico de Cirugía Cardiovascular y Torácica” , que serán evaluados con el formato T21  “Propuesta  para la evaluación técnica /documental”, contenida en los “Formatos de  Cirugía Cardiovascular y Torácica”



La entrega, instalación y puesta en operación del equipo médico, para la realización de los procedimientos establecidos en la descripción del servicio, debe realizarse a más tardar a los 45 (cuarenta y cinco)días naturales siguientes, contados a partir de la adjudicación, en las Unidades Médicas, conforme distribución establecida en el ANEXO T11. “Distribución de Equipo e Instrumental de Cirugía Cardiovascular y Torácica”



Los licitantes participantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta; los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, así como aquellos que presente en su proposición técnica para ser evaluados, tales como certificados del fabricante,  los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica del licitante de los equipos ofertados así como de las características del servicio ofertado, lo cual deberá ser completo y en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten lo ofertado. 



Los licitantes una vez que sean adjudicados deberán entregar al Jefe de Servicio de la Unidad Médica,  la descripción de los equipos médicos que utilizarán para la prestación del servicio, así como el manual del fabricante en idioma español, al día 65 (sesenta y cinco) de la emisión del fallo y antes de la Transferencia de conocimientos al personal, a través del  Formato T19 “Relación de Marcas, Modelo de  Equipo Médico”, contenida en “Formatos de SMI para CCV y T”, que tendrán que ser los mismos evaluados y aceptados de su propuesta técnica.



No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”,  descontinuados o cuyo uso no se autorice en el país de origen, o que cuenten con alertas médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, Food & Drug Administration FDA y /o la Comunidad Económica Europea CEE, según corresponda.



La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto de esta licitación, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo del SUPERVISOR por parte del proveedor y del Administrador del Contrato por parte del IMSS. 

		 

3.1 Documentación requerida del equipo médico contenido en el ANEXO T2.



Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto Mexicanas como Internacionales o Especificación Técnica que resulte aplicable  a los bienes requeridos, inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y anexar lo siguiente: 





3.1.1 [bookmark: _Hlk44284106][bookmark: _Hlk44271698]El licitante deberá presentar como parte de su propuesta técnica el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable), incluyendo copia simple de los registros sanitarios en anverso y reverso, vigentes expedido por la COFEPRIS, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en caso de que el registro sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, deberá presentar:  



A. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros sanitarios en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS. En su caso su comprobante del trámite de prórroga, de los equipos médicos ofertados, debidamente identificados y referenciados conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, con vigencia de cinco años del equipo médico contenido en el ANEXO T 2.  “Equipo Médico de Cirugía Cardiovascular y Torácica”, así como copias simples del oficio de registro sanitario sometido a prorroga, el acuse de recibo del trámite de prórroga del registro sanitario presentado ante de la COFEPRIS y Carta del Titular del registro sanitario, como se refiere en numeral 4.1.1 inciso” C”.



B. En el caso de que algún equipo de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar documento expedido por la COFEPRIS o deberá presentar, debidamente referenciado, el “Listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte. Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y en caso de estar en idioma diferente al español tendrá que presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigente en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.



3.1.2  Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de folletos, catálogos, manuales y/o referencia gráfica del equipo médico, con los cuales se pueda comprobar y corroborar las especificaciones técnicas solicitadas y revisar las características de los bienes presentados y en caso de estar en idioma del país de origen, deberá presentar su traducción simple al español, aceptando únicamente la Portada del documento sustento de la referencia, así como la página donde se encuentre la especificación y/o característica técnica solicitada, conforme a lo establecido en el ANEXO T2 “Equipo médico de cirugía cardiovascular y torácica”  y  FORMATO  T21  “PROPUESTA  PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable).



3.1.3  Del Equipo Médico ofertado deberá presentar copia simple del Certificado FDA, CE o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o ISO de Calidad: ISO-9001:2015 O ISO-13485:2016 o JIS o MDSAP o EMA, vigentes a nombre del fabricante de los bienes, en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español. Aceptando únicamente las páginas debidamente referenciadas donde se cite el equipo, FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable).





3.1.4 El Instituto facilitará al licitante adjudicado, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores, a partir de la emisión del fallo, un espacio físico accesible al área de Quirófanos de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo, instrumental y bienes de consumo propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI para CCV y T, durante la vigencia del contrato. 



Para el funcionamiento óptimo del equipo, se deberán considerar las adecuaciones que se requieran, sin que afecten la estructura del lugar y sin generar un costo adicional para el Instituto.

La instalación y puesta a punto de los equipos médicos solicitados para la prestación del SMI para CCV y T, será de estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya supervisión estará a cargo del SUPERVISOR por parte del proveedor, y del Administrador del Contrato, cuya verificación en las condiciones de operación adecuada del equipo médico, será a cargo del Jefe de Servicio o del Jefe de Conservación por parte de la Unidad Médica.  



Para lo cual, se deberá firmar lo contenido en el FORMATO T 17 “RELACIÓN DE MARCAS Y MODELOS DE EQUIPO MÉDICO”, con esto se realizará la entrega recepción de los equipos médicos de manera oficial, ya que en caso de que exista alguna inconsistencia en el equipo y no se encuentre en su plena capacidad de funcionamiento, se levantará “Acta Informativa” para dar constancia de los motivos y razones de “No aceptación” en la entrega-recepción, considerándose como notificado el Proveedor a partir de ese momento, para lo cual deberá subsanar las deficiencias o motivos señalados del rechazo del equipo médico en un término máximo de 48 horas, con la finalidad de asegurar el inicio y cabal cumplimiento a la prestación del servicio al día natural 91, contados a partir de la emisión y notificación del fallo.



3.2 SUPERVISOR DE EQUIPO. 



Será el responsable por parte del proveedor de que se concluya la instalación de los equipos hasta quedar en óptimas condiciones de funcionamiento; así como, de que se encuentre vigente en el portafolio/catálogo de productos del fabricante y/o no estar descontinuado por el mismo fabricante y cumplir con las especificaciones técnicas descritas en el ANEXO T2, cuidando que sean compatibles con el Catálogo Institucional (Cuadro Básico Institucional de Equipo Médico IMSS vigente a la fecha de publicación) o Interinstitucional Cuadro básico interinstitucional y haber sido ensamblado de manera integral en el país de origen. 

En su propuesta técnica en el plan de trabajo el Licitante deberá designar al menos  un SUPERVISOR, por región, que deberá coordinar las acciones en la Unidad(es) Médica(s) asignada(s) dentro de la región adjudicada, para que el servicio se preste a entera satisfacción del Instituto y una vez adjudicado deberá informar por escrito al Administrador del Contrato la designación del Supervisor y contactos (que será el mismo personal que fue evaluado) mediante el FORMATO T22 “Designación De Contacto Responsable”.



Por su parte se le facilitará al proveedor un espacio físico preferentemente accesible al área de quirófanos de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo e insumos propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI para CCV y T, durante la vigencia del contrato.



Una vez concluidos los trabajos de la instalación y puesta en uso de los equipos médicos y del instrumental, el administrador del contrato formalizará la entrega  recepción de los equipos conforme al FORMATO T7 Recepción de Equipos, debiendo estar validados por ambas partes, con lo que se oficializa la Entrega recepción.



La empresa deberá presentar el Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel (DAN) mediante el formato contenido en el FORMATO T25, para los endoscopios, que utilizará para la prestación del servicio en las unidades institucionales y formará parte de la Metodología de su Plan Trabajo. La empresa deberá acreditar que sus técnicos en asistencia en Cirugía Cardiovascular y Torácica conocen y saben llevar a cabo el procedimiento de desinfección y esterilización de los endoscopios y pinzas reusables. 



Este Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel y Esterilización deberá presentarse al Jefe o responsable del Servicio de Cirugía Cardiovascular y Torácica para su revisión y aprobación, y estar disponible en cada unidad donde se preste el servicio con endoscopios y será acorde con las medidas establecidas por el Comité Local de Infecciones, así como a la Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales.



Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en operación del servicio, no imputables al licitante adjudicado, deberá reportarlo por escrito a más tardar al tercer día natural al Administrador del Contrato, adjuntando su acreditación, para lo cual la OOAD/UMAE evaluará su procedencia a fin de estar en condiciones de pronunciarse según corresponda, a fin de dar por recibido el equipo médico cuando las causas que generaron el retraso en la recepción queden resueltas.



3.3  MEJORAS TECNOLÓGICAS DE EQUIPO. 



En caso de que, durante la vigencia del contrato, existan mejoras tecnológicas acorde con los servicios contratados, sin que se incremente el Precio Unitario, el proveedor podrá proponer al Administrador del Contrato donde se prestan los servicios, el cambio o actualización de los equipos, el instrumental y/o los bienes de consumo señalados; así como del software de los equipos, acompañando a la solicitud, los registros sanitarios de los equipos e insumos que lo requieran para su evaluación validación y autorización por parte del Jefe de Servicio de Cirugía Cardiovascular y Torácica de la  UMAE o OOAD, de considerar viable  la propuesta por parte del proveedor, se procedería a realizar el cambio o actualización de los equipos y a suministrar los consumibles; así como otorgar la capacitación específica sobre esta tecnología de innovación al personal del Instituto  que lo requiera sin costo adicional y sin afectar la continuidad de la prestación del servicio.



Lo anterior previa presentación de la documentación y especificaciones técnicas a la UMAE u OOAD, la cual revisará, analizará y autorizará dicho cambio tecnológico, sin que lo anterior modifique el precio unitario de los procedimientos.



4. [bookmark: _Toc94890376]INSTRUMENTAL.

En el ANEXO T3 “Instrumental de Cirugía Cardiovascular y Torácica”, se describen los sets de instrumental para las unidades médicas que la empresa deberá suministrar a más tardar el día  45 (cuarenta y cinco), mediante el FORMATO T8 “RELACIÓN DE SETS DE INSTRUMENTAL ACEPTADOS” para llevar a cabo los procedimientos contenidos en el Catálogo de Procedimientos en la OOAD/UMAE las cuales se encuentran desagregadas por Unidad Médica en el ANEXO T1 “Requerimientos del SMI para CCV y T 2023”,  que forma parte del presente documento.



La distribución del instrumental debe apegarse a lo descrito  en el ANEXO T11. “Distribución de Equipo e Instrumental de Cirugía Cardiovascular y Torácica”.

En el caso de instrumental, ya se ha considerado en los rangos una variación de +/- 10(diez)%, en las medidas de acuerdo con lo dispuesto en el Cuadro Básico Institucional de Instrumental vigente. Las medidas del instrumental que no puedan ser referenciadas en catálogos, podrán ser acreditadas mediante copia simple de carta apostillada del fabricante que confirme que las medidas solicitadas son equivalentes a las referenciadas en el catálogo y presentadas en la Propuesta Técnica. El instrumental deberá ser acorde (longitud y diámetro) a la constitución y complexión de los pacientes: adultos y pediátricos, así como al tipo de procedimiento programado.



Aquellas características de instrumental referidas a nombres propios, no referenciadas en los catálogos podrán ser acreditadas mediante referencia gráfica. 



La empresa adjudicada deberá presentar y entregar el Catálogo del instrumental actualizado a la fecha de la publicación de la convocatoria, emitido por el fabricante con el que prestará el servicio en un plazo no mayor del día 90 a partir de la emisión del fallo.



Para garantizar la continuidad del servicio, se requiere que el licitante adjudicado se comprometa a dar cumplimiento al “Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e Instrumental” establecido en el punto 6 del presente documento, cuyo control se realizará a través del formato contenido en el formato T5 “REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO”, el cual llevará la firma de conformidad del Jefe del Servicio de Cirugía Cardiovascular y Torácica, Jefe de Conservación  y Representante del Proveedor y formará parte de la Metodología del Plan de Trabajo. 



El Programa de Mantenimiento correctivo o reemplazo oportuno del instrumental endoscópico, se dará conforme al uso y condiciones del instrumental, con una planeación de reemplazo de aquellas piezas que estén deterioradas, de inmediato si existe falla durante un procedimiento o en 48 horas después de haber levantado el cirujano un reporte con aval del Jefe de Servicio o Divisionario de Cirugía Cardiovascular y Torácica.



Las pinzas reusables deberán ser reemplazadas conforme al desgaste por uso o por deficiencia en la funcionalidad y ser estrictamente compatibles con los endoscopios ofertados, lo cual se registrará mediante el formato contenido en el formato T5 “REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO”. Sin costo adicional para el Instituto.



La empresa deberá presentar el Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel (DAN) mediante el formato contenido en el formato T25 “MANUAL DE DESINFECCIÓN DE ALTO NIVEL (DAN)”, para las pinzas reusables, que utilizará para la prestación del servicio en las unidades institucionales y formará parte de la Metodología de su Plan Trabajo. La empresa deberá acreditar que sus técnicos en asistencia en Cirugía Cardiovascular y Torácica con uso de endoscopios, conocen y saben llevar a cabo el procedimiento de desinfección y esterilización de los endoscopios y pinzas reusables. 



Este Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel y Esterilización, deberá presentarse al Jefe o Responsable del Servicio de Cirugía Cardiovascular y Torácica en un plazo no mayor del día 90 a partir de la emisión del fallo y en concordancia al manual enviado en su metodología de plan de trabajo durante la  evaluación, con uso de endoscopios para su revisión y aprobación, y estar disponible en cada unidad de donde se preste el servicio y será acorde con las medidas establecidas por el Comité Local de Infecciones, así como a la Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales.



4.1  Documentación requerida del instrumental contenido en el ANEXO T3 “Instrumental de Cirugía Cardiovascular y Torácica”:





Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto Mexicanas como Internacionales o Especificación Técnica que resulte aplicable  a los bienes requeridos, inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y anexar lo siguiente: 



[bookmark: _Hlk44319502]4.1.1      El licitante deberá presentar como parte de su propuesta técnica el formato T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable). Incluyendo copia simple de los registros sanitarios en anverso y reverso, vigentes expedido por la COFEPRIS, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en caso de que el registro sanitario no se encuentre vigente, el licitante deberá presentar:  



A. Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

B. Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS.

C. Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde, manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.



4.1.2      En el caso de que algún instrumental de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar documento expedido por la COFEPRIS o deberá presentar, debidamente referenciado, el “Listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte. Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y en caso de estar en idioma diferente al español tendrá que presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

4.1.3      Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, catálogos o referencia gráfica del instrumental, y en caso de estar en idioma del país de origen, deberá presentar su traducción simple al español, aceptando únicamente la Portada del documento sustento de la referencia, así como la página donde se encuentre la especificación y/o característica técnica solicitada, conforme a lo establecido en el ANEXO T3 “Instrumental de Cirugía Cardiovascular Y Torácica ”, y en el formato T21 “PROPUESTA  PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable).



4.1.4 Del Instrumental ofertado, deberá presentar, tratándose de Bienes Nacionales o Internacionales: 



4.1.4.1 Registro sanitario





Además, al tratarse de Bienes Internacionales: 



4.1.4.2 Certificado FDA o CCEE o su equivalente por la Autoridad Sanitaría del país de origen o  Certificado de calidad ISO-9001:2015 o ISO-13485:2016 o JIS o EMA vigente a nombre del fabricante de los bienes. 



En el caso de que el Certificado(s)se presente en el idioma del país de origen, se deberá de entregar la traducción simple al español del mismo. Aceptando únicamente las páginas debidamente referenciadas donde se cite el instrumental formato T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL (presentar formato en PDF y Excel editable).





5. [bookmark: _Toc94890377]BIENES DE CONSUMO.



En el ANEXO T4 “Bienes de consumo de SMI para CCV Y T 2023” del presente documento, se detallan los bienes de consumo básicos y bienes de consumo complementarios, cuando estos últimos sean necesarios, para cada uno de los procedimientos del catálogo de servicios, que el proveedor deberá suministrar para llevar a cabo los procedimientos diagnósticos y terapéuticos conforme al ANEXO T1 “Requerimientos del SMI para CCV y T 2023”.



Catálogo de Bienes de Consumo Complementario:



		CLAVE

		BIEN DE COSUMO COMPLEMENTARIO



		20.01.813

		Sonda de drenaje torácico 12, 16, 20 , 24, 28 , 36 y 40 Fr.



		20.01.814

		Sonda de drenaje torácico acanalado recto 19 Fr a 24 Fr.



		20.01.815

		Sonda de drenaje torácico acanalado en espiral 19 a 24 Fr.



		20.01.816

		Conector en "Y" 3/8 para sondas y equipo de drenaje torácico.



		20.01.817

		Sondas de drenaje torácico varias medidas con sistema de aclaramiento activo.



		20.01.818

		Tubos de silicón radiopacos de 1.5 mm y 2.5 mm de diámetro, 2x45cm longitud, color azul y rojo.



		20.01.820

		Cánula para administración de solución cardioplejía por vía retrógrada, con luer-lock, para medición de presión y balón ajustable, adulto.



		20.01.821

		Cánula para administración selectiva de solución cardioplejía, en ostium de coronaria izquierdo y derecho.



		20.01.822

		Cánula para cardioplejía anterógrada con y sin línea de aspiración. de 4 A 9 Fr.



		20.01.824

		Cánula para cardioplejía anterógrada de 3 líneas con y sin vent. de 4 A 9 Fr.



		20.01.825

		Cánula para cardioplejía anterógrada sin línea de aspiración. de 4 A 12 Fr. de 20 cm.



		20.01.826

		Cánula para perfusión aórtica, recta, de 6 a 24 Fr.



		20.01.827

		Cánula para perfusión aórtica de alto flujo, recta, de 6 a 24 Fr.



		20.01.828

		Cánula de alto flujo para soporte cardiovascular de arteria femoral calibre de 8 a 24 Fr.



		20.01.829

		Cánula para perfusión aórtica de alto flujo, FLEXIBLE Y CON ALMA DE ACERO recta, de 6 a 24 Fr.



		20.01.830

		Cánula para perfusión aórtica, angulada, incluir todas las medidas de 12 a 24 Fr.



		20.01.831

		Cánula para drenar venas cavas, recta, incluir todas las medidas de 12 a 38 Fr.



		20.01.832

		Cánula de alto flujo para soporte cardiovascular de vena femoral incluir todas las medidas calibres de 15 a 31 Fr.



		20.01.833

		Kit para drenaje venoso por acceso yugular calibres, 15, 17 y 19 fr., incluye dilatadores, trocar y guía.



		20.01.834

		Cánula con alma de acero multiperforada para drenar venas cavas 15 al 19* Fr.



		20.01.835

		Cánula para drenar venas cavas, angulada incluir todas las medidas de 12 40 Fr.



		20.01.836

		Cánula doble canastilla arteriales o venosas, 28/36 Fr. , 32/46 Fr. , 29/37 Fr. , 32/40 Fr. , 34/46 Fr. , 36/46 Fr. , 36/51 Fr. , 17 Fr. , 19 Fr. y 21 Fr.



		20.01.837

		Cánula para succión intracardiaca ventricular Pediátrica corta y larga 10 Fr a 12 Fr.



		20.01.839

		Cánula para succión intracardiaca ventricular Adulto corta en el rango de 16 a 17 Fr.



		20.01.840

		Cánula para succión intracardiaca ventricular Adulto larga en el rango de 18 a 20 Fr.



		20.01.841

		Aspirador rígido pequeño.



		20.01.842

		Aspirador rígido estándar.



		20.01.843

		Cánula para aspiración de campo maleable.



		20.01.844

		Injerto aórtico pulmonar biológico bovino con o sin soporte varias medidas.



		20.01.845

		Tubos de teflón impermeable liso y anillado incluir varias medidas de 10 al 24 Fr.



		20.01.846

		membrana de teflón impermeable 0.1mm de espesor.



		20.01.847

		Parche pericardio de bovino 4X4 y 6X8cm.



		20.01.848

		Parche de matriz extracelular (parche de submucosa intestinal).



		20.01.849

		Injerto tubular 3.0 a 5mm.



		20.01.850

		Parches de fieltro de politetraflouroetileno PTFE 15.24cm X 15.24cm.



		20.01.851

		Parche de poliéster con superficies aterciopeladas 15 X 15 cm.



		20.01.853

		Válvula de rápida liberación sin sutura, Aórtica para cirugía abierta incluir varias medidas de 19 a 27 mm.



		20.01.854

		Válvula de rápida liberación con tres puntos de sutura, Aórtica para cirugía abierta incluir varias medidas de 19 a 27 mm.



		20.01.855

		válvulas biológicas de bajo perfil para implante supra-anular.



		20.01.856

		Válvulas biológicas bovinas.



		20.01.857

		Anillos semicompletos para valvuloplastía.



		20.01.858

		Anillos completos para valvuloplastía mitral.



		20.01.859

		Acero, con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado, cortante de 48 mm, Long de la hebra 45 cm, calibre de la sutura 2 o 5.



		20.01.860

		Adhesivo tópico para piel.



		20.01.861

		Cera para hueso, estéril, sobre con 2.5 g.



		20.01.862

		Kit para reemplazo valvular que incluye 8 hebras de suturas de poliéster trenzado verde y 7 hebras de poliéster trenzado blanco con pulibutilato calibre 2-0, longitud 75cm, ambos juegos con agujas ahusadas, con punta trocar v-5 17mm, 1/2 círculo, doble armado y pledgetstfe 3 x 3 x 1.5mm.



		20.01.863

		Kit para reemplazo valvular que incluye 8 hebras de suturas de poliéster trenzado verde y 7 hebras de poliéster trenzado blanco con pulibutilato calibre 2-0, Long 75cm, ambos juegos con agujas ahusadas, con punta trocar v-7 26mm, 1/2 círculo doble armado y pledgetstfe 6 x 3 x 1.5mm.



		20.01.864

		Nylon con aguja de 3/8 círculo de cuerpo estriado, reverso cortante incluir varias medidas de 11mm a 19mm, longitud de la hebra 45 cm, calibre de la sutura 2-0, 3-0, 4-0, 5-0,6-0.



		20.01.869

		Perlas y/o pledgets de ptfe de 7mmx 3 mm x 1.15 mm de grosor.



		20.01.870

		Policaprone 25 antibacterial con aguja de 1/2 círculo, ahusada 17 mm y 26mm, longitud de la hebra de 45cm y70 cm, calibre de la sutura 2-0, 3-0, 4-0 y 5-0.



		20.01.871

		Policaprone 25 antibacterial con aguja reverso cortante de 3/8 de círculo de 19 mm, longitud de la hebra 45cm y70cm, calibre de la sutura 3-0, 4-0 y 5/0.



		20.01.875

		Polidioxanona con aguja de 3/8 círculo, cuerpo estriado doble armado, ahusada 13 mm, longitud de la hebra 75 cm, calibre de la sutura 0, 1, 2-0, 3-0, 4-0, 5-0 y 6-0.



		20.01.877

		Polidioxanona con aguja de 1/2 círculo, doble armado, ahusada 17 mm, longitud de la hebra 70 cm, calibre de la sutura 4-0 y 5-0.



		20.01.878

		Polidioxanona plus, Sutura sintética absorbible de 70 cm con aguja de ½ círculo 3-0, 4-0 y 5-0.



		20.01.879

		Poliéster trenzado con recubrimiento y parche de teflón, con aguja de 1/2 círculo, doble armado, ahusada, de 17mm y 25 mm o 26 mm, longitud de la hebra 75 cm y 90 cm, calibre de la sutura 2-0 y 3-0. Múltiples hebras.



		20.01.881

		Poliéster trenzado con recubrimiento, con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado, cortante de 40 mm y 48mm, longitud de la hebra 75 cm, calibre de la sutura 2 y 5.



		20.01.885

		Poliglactina 910 antibacterial, Sutura sintética absorbible con aguja de 1/2 círculo, de cuerpo estriado ahusada de 17mm, 24mm o 26 mm, 36mm longitud de la hebra de 45cm y 70 cm, calibre de la sutura 0, 1, 2-0, 3-0 y 4-0.



		20.01.889

		Poliglactina 910 trenzada, Sutura sintética absorbible con aguja de 3/8 círculo de cuerpo estriado, reverso cortante de 19 mm, 24mm longitud de la hebra 45 cm, calibre de la sutura 4-0.



		20.01.893

		Polímero de ácido glicolico, con aguja 3/8 de círculo reverso cortante 13mm,16mm, 19 mm y 24mm longitud de hebra de 45cm y 70cm, calibre de la sutura 3-0, 4-0, 5-0, 6-0.



		20.01.895

		Polímero de ácido glicólico, con aguja de 1/2 círculo ahusada de 17mm, 36mm longitud de la hebra 70 cm, calibre de la sutura 1 y 5-0.



		20.01.899

		Polipropileno con aguja ½ círculo reverso cortante 37 mm, 75 cm de longitud, calibre de sutura 1.



		20.01.901

		Polipropileno con aguja 3/8 círculo reverso cortante 13mm, 19mm, 24mm y 26mm longitud de la hebra 45 cm y 75cm, calibre de sutura 2-0, 3-0, 4-0, 5-0.



		20.01.906

		Polipropileno con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado, doble armado, ahusada de 16 mm, 25 mm o 26mm, 37mm longitud de la hebra 75 cm y 90cm cal de la sutura 1, 2-0, 3-0, 4-0 y 5-0.



		20.01.913

		Polipropileno con aguja de 3/8 círculo de cuerpo estriado, doble armado, ahusada de 6.5mm, 9.3mm, 11mm y 13 mm, longitud de la hebra de 45cm, 60cm,75 cm, calibre de la sutura 6-0,7-0, 8-0.



		20.01.918

		Seda con aguja de 1/2 círculo, ahusada de 26mm, 36.4 mm, 37mm longitud de la hebra 75 cm, calibre de la sutura 0, 1, 2-0, 3-0.



		20.01.919

		Seda con aguja de 3/8 de círculo reverso cortante de 19 mm, 24mm, 26mm, longitud de la hebra 45 cm, calibre de la sutura 2-0, 3-0,4-0.



		20.01.924

		Seda negra trenzada, sin aguja, longitud de la hebra 75 cm, cal de la sutura 0, 1, 2-0, 3-0 y 4-0 sobre con 7 a 12 hebras.



		20.01.926

		Sutura politetrafluoroetileno expandid (PTFE) con aguja de ½ círculo de cuerpo estriado, ahusada de 24 mm longitud de la hebra 45 cm, calibre de la sutura 3-0.



		20.01.927

		Engrapadora desechable con grapas hemostáticas de titanio, ferromagnéticas, con pinza desechable (por cada 100 cartuchos) y cartucho con grapas (con veinte grapas c/u) tamaño chico, mediano y grande.



		20.01.928

		Grapas hemostáticas de titanio, ferromagnéticas, con pinza aplicadora y cartucho con grapas (con veinte grapas c/u) tamaño chico, mediano y grande.



		20.01.932

		Sabana térmica de calentamiento por aire forzado, que permite el uso de baja presión para prevenir que flote.



		20.01.933

		adhesivos quirúrgicos  grado médico de 4 o 5 y 2ml



		20.01.934

		Sellos Hemostáticos de fibrina y/o polisacárido.



		20.01.935

		Cepillos quirúrgicos con clorohexidina desechables.



		20.01.936

		Campo quirúrgico desechable auto adherible.



		20.01.937

		Apósito especial para herida estéril.



		20.01.938

		Solución para preservación miocárdica intracelular tipo HTK bolsa de 1 litro( Solución cardiopléjica a base de cloruro de sodio, cloruro de potasio, cloruro de magnesio, ácido alfacetoglutárico, L-Histidina,L-Triptófano, manitol y cloruro de calcio, bolsa de 1000ml).



		20.01.939

		Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios para el procedimiento.



		20.01.940

		Cintas de politetrafluoroetileno expandido (PTFE) 4mmx 61cm para cerclaje de cavas.



		20.01.942

		Aspirador de pozo mutifenestrado de 1/4.



		20.01.944

		Clip para conducto chico, mediano y largo a elección del cirujano presentación de uno por empaque.



		20.01.945

		Cepillos de citología para broncoscopía diámetro 1.8mm largo 120 cm.



		20.01.946

		Catéter para lavado bronquial diámetro de 1.8mm largo 120 cm.



		20.01.947

		Stent bronquial de silicón varias medidas.



		20.01.948

		Trampa de lavado bronquial o equivalente.



		20.01.949

		Set de cánulas de Hood con postes y T-Y de Hood de 14 mm de diámetro externo y 30 y 40 mm de longitud.



		20.01.950

		Set de cánulas de traqueotomía abierta (fenestrada) del número 7 y 8 mm de diámetro externo, con y sin globo.



		20.01.951

		Set de Kit de traqueotomía percutánea del número 7 y 8 mm de diámetro externo, con y sin globo.



		20.01.952

		Prótesis Metálicas Traqueales recubiertas. Diámetro: 14, 16, 18, 20mm. longitud 40, 60, 80 mm.



		20.01.953

		Prótesis Metálicas Bronquiales recubiertas. Diámetro: 8, 10, 12, 14mm. longitud 30, 40, 60 mm.



		20.01.954

		Válvulas mecánicas aórtica y mitral de carbón pirolita de todos los diámetros.



		20.01.955

		Introductor de marcapaso tipo "mandril" 9 Fr. O mayor.



		20.01.956

		Cautín para realizar orificios en el dacrón.



		20.01.957

		Tubo valvulado pulmonar yugular bovino con y sin soporte.



		20.01.958

		Injerto tubular valvulado aórtico mecánico de carbón pirolita de diferentes medidas



		20.01.959

		Perlas para transporte de antibiótico para liberación prolongada.



		20.01.963

		Injerto de PTFE anillado, para revascularización periférica, de diámetros 3.5 a 20mm y diferentes longitudes.



		20.01.964

		Injertos de dacrón bifurcado para revascularización periférica, pre-coagulados con colágeno, diferentes diámetros y longitudes.



		20.01.966

		Lazo de silicón.



		20.01.967

		Parche de PTFE de baja porosidad, diversos tamaños de 1.85 mm de espesor. Pared delgada.



		20.01.968

		Hemostático avanzado con proteínas humanas.



		20.01.969

		Hemostático avanzado de almidón vegetal.



		20.01.970

		Hemostático avanzado de octil-cianocrilato.



		20.01.971

		Hemostático de celulosa.



		20.01.974

		Administración de Óxido Nítrico en balance Nitrógeno.



		20.01.975

		Malla para reparación de pared de PTFE.



		20.01.976

		Engrapadora cortante, reusable para cirugía abierta.



		20.01.977

		Cartucho para engrapadora cortante.



		20.01.978

		Engrapadora lineal articulada.



		20.01.979

		Cartucho para engrapadora lineal articulada.



		20.01.980

		Solución dializante para terapia de hemodiafiltración a base de calcio, magnesio, sodio y cloro, bolsa de 5000 ml.



		20.01.981

		Hemofiltro de fibras huecas, libre de látex, esterilizado con óxido de etileno, línea de acceso, línea de retorno, línea de dializante y línea de reemplazo, con flujo sanguíneo mínimo de 75 ml/min y de 100ml/min.



		20.01.982

		Sensores de oximetría según complexión del paciente (adultos, pediátrico o neonatal) compatibles con el Monitor de oximetría tisular no invasiva; ofertado.



		20.01.983

		Banda de compresión radial desechable con jeringa incluida o Torniquete de compresión radial con jeringa incluida.



		20.01.984

		Estabilizador cardiaco o posicionador cardiaco desechable



		20.01.985

		Clip costal de Titanio de varias medidas, de  6, 9 y 13 segmentos, derecho e izquierdo



		20.01.986

		Clip para esternón de Titanio, varias medidas, doble y triple



		20.01.987

		Barra de conexión de Titanio dentada y semidentada



		20.01.988

		Cable de acero quirúrgico, No. 5 para osteosíntesis de Tórax 







Bienes de Consumo por REGIÓN OOAD/UMAE:



		REGIÓN

		OOAD/UMAE

		Suma de mínimo

		Suma de máximo



		1

		Baja California

		510

		1,143



		2

		Sonora

		271

		421



		3

		UMAE HC 34 CMN Monterrey

		1,233

		2,060



		4

		UMAE HC CMN Siglo XXI

		1,654

		2,839



		5

		UMAE HE 1 CMN Bajío

		1,084

		2,548



		6

		UMAE HE 1 CMN Mérida

		287

		655



		7

		UMAE HE 14 CMN Veracruz

		400

		863



		8

		UMAE HE 2 CMN Obregón

		1,033

		1,771



		9

		UMAE HE 71 Torreón

		2,178

		5,228



		10

		UMAE HE CMN La Raza

		85

		105



		11

		UMAE HE CMN Occ Oblatos

		2,553

		3,675



		12

		UMAE HE CMN Puebla

		490

		1,162



		13

		UMAE HGP 48 CMN Bajío

		218

		462



		14

		UMAE HGRAL CMN La Raza

		1,911

		3,969



		15

		UMAE HP CMN OCC

		596

		1,284



		16

		UMAE HP CMN Siglo XXI

		143

		268



		Total general

		14,646

		28,453









El licitante adjudicado deberá tener a disposición la primera dotación de bienes de consumo básico y complementario, (la cual corresponderá al consumo histórico estimado de 7 días, de cada Unidad) esta deberá entregarse a más tardar dentro del día 45 (cuarenta y cinco) natural posterior al fallo, en cada una de las UMAE o OOAD, según ANEXO T1 “Requerimientos del SMI para CCV y T 2023” y se hará constar en el formato T20 “Control semanal de dotación de bienes de consumo básicos y complementarios”, y el formato T13 “Relación de marcas de bienes de consumo básicos y complementarios”, donde se tenga el contacto con el fabricante o el distribuidor en caso de requerirse por algún fallo por la Unidad  para control interno de la unidad médica. Este control no representa ninguna responsabilidad de resguardo de insumos o considerarse para fines de facturación y pago para el Instituto. 



La dotación subsecuente de los bienes de consumo básicos y complementarios, se efectuará previamente al procedimiento programado, dentro de los 7(siete) días naturales antes de la fecha considerada para llevar a cabo estos procedimientos, (la cual corresponderá al consumo histórico estimado de 7 días), y será conforme a lo establecido en el formato T20 “Control semanal de dotación de bienes de consumo básicos y complementarios”, del presente documento. 



Debe de considerarse la dotación para procedimientos de urgencia, así como aquellos que por su característica médica no puedan ser programados, mismos que serán previstos de mutuo acuerdo con los Jefes de Servicio para su abasto permanente.



En el caso de los bienes de consumo complementarios deberá ajustarse a los requerimientos establecidos para cada unidad médica en base al ANEXO T1 Requerimiento del SMI para CCV y T 2023” debiéndose entregar a solicitud del Administrador de Contrato y se hará constar en el formato T20 “Control semanal de dotación de bienes de consumo básicos y complementarios”.

Se deberá garantizar la disponibilidad de los bienes de consumo básicos y bienes de consumo complementarios en condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de humedad y de polvo, con el fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones adecuadas durante el transporte y almacenaje, deberán contener en idioma español la siguiente información:



· Descripción completa del bien de consumo (marca y lote).

· Cantidad.

· Fecha de fabricación y caducidad.

· País de origen del bien de consumo.



Lo anterior para que los bienes de consumo se entreguen al momento del procedimiento, nuevos y en óptimas condiciones para su uso, de acuerdo al tipo de procedimiento endoscópico programado en cada OOAD/UMAE. 



Los bienes de consumo, deberán ser estrictamente compatibles con el equipo médico relacionado y entre sí, para el desarrollo y cumplimiento de la técnica diagnóstica terapéutica, estos deberán cumplir con las especificaciones técnicas y de control de calidad requeridas para la prestación del servicio a fin de obtener resultados de calidad y seguridad para el paciente. Estos deberán ser entregados en la Unidad Hospitalaria de que se trate de acuerdo al ANEXO T1 “Requerimiento del SMI para CCV y T 2023”.



El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponibles y proporcionar las diferentes medidas (diámetros, calibres, longitudes) de los bienes de consumo básico, descrito en el ANEXO T4 “Bienes de Consumo de SMI para CCV Y T 2023”, en las cantidades requeridas, con el fin de que el médico cuente con la opción específica para cada paciente en particular. 



El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponible y proporcionar los diferentes bienes de consumo complementarios necesarios en el momento en el que se lleva a cabo el procedimiento, sumándose el precio de este insumo al precio unitario del procedimiento programado, ANEXO T1 “Requerimiento del SMI para CCV y T 2023” y ANEXO T4 “Bienes de Consumo de SMI para CCV Y T 2023”.



El Jefe de Servicio de la Unidad Médica, verificará la existencia del inventario o stock de los bienes de consumo, de manera aleatoria por lo menos una vez a la semana, a fin de garantizar la realización de los procedimientos programados y de urgencia en ese mismo lapso. Esta verificación de inventario no deberá ser considerada para efectos de facturación y pago del licitante adjudicado.



El licitante adjudicado entregará 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, a través de su técnico, el instrumental y los bienes de consumo del inventario existente en la Unidad Médica de que se trate, estériles, completos y requeridos para los procedimientos contratados, conforme al ANEXO T4 “Bienes de Consumo de SMI para CCV Y T 2023”. Lo anterior en el entendido de que cada unidad contará con un stock suficiente según lo solicitado en los párrafos previos, en su caso de así requerirlos los bienes de consumo complementarios.



Si por causas imputables al proveedor se diera la cancelación de algún procedimiento programado, este último se reprogramará y se realizará sin costo para el Instituto. Dicha incidencia se hará constar en la “Bitácora de Visitas del Supervisor” y en el formato T18 “REPORTE DE INCIDENCIAS”. 



Si alguno de los bienes de consumo básico y/o complementario presentara alguna falla o defecto, el proveedor deberá sustituirlo de inmediato por otro de iguales características a las requeridas, sin costo para el Instituto. 



El proveedor del servicio está obligado a proporcionar los bienes de consumo complementarios, ANEXO T4 “Bienes de Consumo de SMI para CCV y T 2023” relacionados con la cartera de servicios de cada unidad médica, Anexo T1 “Requerimiento del SMI para CCV y T 2023”, y serán foliados y facturados por separado.



5.1  Documentación requerida tanto de los bienes de consumo básicos como complementarios, contenidos en el ANEXO T4 “Bienes de Consumo de SMI para CCV y T 2023”.



Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto Mexicanas como Internacionales o Especificación Técnica que resulte aplicable  a los bienes requeridos, inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES) y anexar lo siguiente:



5.1.1     El licitante deberá presentar como parte de su propuesta técnica el formato T21  “PROPUESTA  PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable), incluyendo copia simple de los registros sanitarios en anverso y reverso, vigentes expedido por la COFEPRIS, conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años), en caso de que el registro sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia, el licitante deberá presentar:  



A. Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

B. Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS.

C. Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde, manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.

    

5.1.2     En el caso de que algún Bien de Consumo de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar documento expedido por la COFEPRIS o deberá presentar, debidamente referenciado, el “Listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario”, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte. Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español tendrá que presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

 

5.1.3      Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de los folletos, catálogos o referencia gráfica de los Bienes de Consumo, y en caso de estar en idioma del país de origen, deberá presentar su traducción simple al español, aceptando únicamente la Portada del documento sustento de la referencia, así como la página donde se encuentre la especificación y/o característica técnica solicitada, conforme a lo establecido en el ANEXO T4 “Bienes de Consumo de SMI para CCV y T 2023”, y en el formato T21  “PROPUESTA  PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable).



5.1.4    De los Bienes de Consumo ofertados deberá presentar copia simple del Certificado FDA, CE o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o EMA o ISO de Calidad, vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español. Aceptando únicamente las páginas debidamente referenciadas donde se cite los bienes de consumo formato T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” (presentar formato en PDF y Excel editable).



6. [bookmark: _Toc94890378] MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO.



En cumplimiento del numeral 5.2 de la NOM-026-SSA3-2012, para la “Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria”, y en donde las unidades que cuenten con este servicio deben acatar los lineamientos que a la letra dice: “Todo el equipamiento médico debe estar sujeto a mantenimiento preventivo y correctivo”. La empresa deberá considerar en su propuesta, lo referente al mantenimiento, con la finalidad de que en la unidad médica en donde se lleve a cabo el servicio cumpla con esta normatividad, otorgando los siguientes mantenimientos:



6.1 Mantenimiento Preventivo de Equipo y del Instrumental.



[bookmark: OLE_LINK4]El licitante adjudicado, deberá informar por escrito al Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y Jefe de Conservación de la Unidad Médica, durante los primeros 15 (quince) días naturales posteriores a partir del día natural siguiente a la emisión y notificación del fallo, el Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos y de Instrumental que sugiere el FABRICANTE, notificando a su vez al Administrador del Contrato. 



En caso de así considerarlo la Convocante, autorizará por medio del Administrador del Contrato, se realicen los ajustes que se consideren necesarios, si no está enunciado la recomendación del fabricante, por lo que el  licitante adjudicado considerará la realización del Mantenimiento Preventivo por lo menos cada seis  meses o antes de ser necesario, iniciando en la primera semana del sexto  mes de haberse emitido el fallo, con la finalidad de mantener o alcanzar los criterios de certificación, según lo marca el Consejo de Salubridad General (CSG). 

  



EJEMPLO DE PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO





		MES “Junio”

		MES “diciembre”

		MES: Puede variar a necesidad de acuerdo a su productividad de cada Unidad (antes de lo previsto)



		Fecha 00 / 00  /2023

		Fecha 00 / 00    /2023

		Fecha: Escalonar las fechas de mantenimiento de tal forma que no afecte la continuidad del servicio (por ejemplo; por sala quirúrgica).







 

Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar la semana señalada y se deberá considerar que puede ser modificado por la  frecuencia de los servicios, por las características técnicas y a las necesidades de uso y desgaste de los equipos y/o instrumental, lo cual se hará del conocimiento del licitante adjudicado a través del Administrador del Contrato para establecer fechas anticipadas de mantenimiento preventivo. 



El Instituto, a través del Administrador del Contrato llevará el control a través del formato T5 “Reporte de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos”. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el Jefe de Servicio y/o Jefe de Conservación de la Unidad Médica, quien remitirá el reporte correspondiente al Administrador del Contrato, una vez avalado mediante su firma autógrafa. Dejando como constancia, la colocación de etiqueta en el equipo que indique la fecha de realización del mantenimiento, la fecha del próximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó.



Como resultado en el mantenimiento preventivo de equipo médico y del instrumental, en caso de presentarse o detectarse fallas o problemas técnicos que disminuyan la capacidad operativa, deberá realizarse la reparación y/o sustitución en un  plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas para el área metropolitana, y 72 (setenta y dos) horas, para las áreas rurales, a partir de la notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica así como por correo electrónico, donde se asignará un número de folio, y se cuente de nuevo con estos dispositivos médicos en el servicio. Para lo cual el técnico designado por el proveedor de servicio, deberá entregar el formato T5 “Reporte de Mantenimiento Preventivo” al Jefe de Conservación de la Unidad Médica para que este notifique al Administrador del Contrato. 



Toda vez que, el proveedor de servicio deberá dar el seguimiento puntual al cronograma de servicio (en formato libre de la empresa) a detalle por equipo o set de instrumental tipo check-list correspondiente que deberá elaborar y registrar en la bitácora del equipo médico y de instrumental. 

De incumplirse el cronograma de Mantenimiento preventivo sin haber re-agendado con el Jefe de Servicio de Cirugía.

Si derivado de la revisión de mantenimiento preventivo al detectarse un fallo no reportado de algún equipo o set de instrumental deberá pasar a mantenimiento correctivo para garantizar la continuidad del SMI para CCV y T.

De no realizarse en las fechas acordadas por el proveedor y Jefe de Servicio de Cirugía se realizará la penalización correspondiente de acuerdo a lo señalado en los “Términos y Condiciones” por concepto de Penas Convencionales y/o Deducciones por atraso en la prestación de los servicios. 





6.2  MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPO MÉDICO E INSTRUMENTAL.



El mantenimiento correctivo, se prestará cuando el equipo y/o instrumental, presente fallas en alguna de sus partes, para lo que deberá dar atención a través de los reportes, en que se indicará las fallas del equipo médico y/o la asistencia técnica, según proceda. 



La empresa deberá efectuar las reparaciones necesarias con piezas nuevas y originales.

Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de las mismas por el uso y desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipo sea recomendable el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el mantenimiento correctivo de los equipos e instrumental, serán por cuenta del PROVEEDOR, en caso de que se determine la necesidad de substituir los equipos o instrumental, por otros de las mismas especificaciones técnicas, esto deberá realizarse  en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas para el área metropolitana, y 72 (setenta y dos) horas, para las áreas rurales, contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica así como por correo electrónico donde se asignará un número de folio correspondiente. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por el jefe de servicio y/o jefe de conservación de la unidad médica y avalada mediante firma autógrafa en el formato T6. “Reporte de Mantenimiento Correctivo”. 



Cuando no se lleve cabo el mantenimiento correctivo de los equipos médicos 48 (cuarenta y ocho) horas para el área metropolitana, y 72 (setenta y dos) horas, para las áreas rurales, contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica, así como por correo electrónico, será motivo de penalización como se señala en “Términos y Condiciones”, inciso 12.1 “Penas Convencionales”.



Para aquellos equipos médicos o instrumental que tengan en un periodo de treinta días, tres incidencias correctivas deberán ser sustituidas en un lapso no mayor a 48 (cuarenta y ocho) horas y 72 (setenta y dos) horas, para las áreas rurales, por otro igual o de mayores características, lo cual se hará mediante el formato T18. “Reporte de Incidencias”. 



Para aquellos equipos médicos o instrumental que tengan en un periodo de treinta días, cuatro incidencias correctivas será motivo para iniciar el procedimiento de rescisión de contrato.



Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipo y/o instrumental propiedad del licitante deberán ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando la funcionalidad de los equipos y/o instrumental y la continuidad del servicio en óptimas condiciones.



7. [bookmark: _Toc94890379]ASISTENCIA TÉCNICA.

Una vez adjudicado el licitante entregará a las unidades hospitalarias el formato T17 “Designación de supervisor de instalación y técnicos en sitio”.



Para la preparación y puesta en uso de los equipos, instrumental y bienes de consumo en el procedimiento cardiovascular. Los licitantes deberán presentar currículum empresarial, en papel membretado y firmado por el representante legal, en el que manifiesten que para la prestación del servicio cuentan con personal técnico capacitado y con experiencia prestando servicios con características similares, iguales o superiores, al que se pretende contratar, el cual deberá ser mínimo de 1 (un) año o mayor. 

Para acreditar la experiencia laboral del personal (personal técnico en sitio y SUPERVISOR), en la prestación del servicio, deberá adjuntar copia simple de contrato(s) formalizado(s) (fracciones de año o anual), o escritos de opinión donde se especifique o se relacione al servicio, de características iguales o superiores, que se pretende prestar. Los contratos laborales podrán versar sobre distribución y/o venta de equipo médico y/o instrumental y/o bienes de consumo, y en mantenimiento o asistencia técnica de algunos de estos y deberán estar comprendidos de los años 2017 a 2023. Pudiendo presentar hasta 5 (cinco) contratos, de los cuales podrá entregar al menos las hojas que contengan la siguiente información:





•	Nombre del licitante;

•	Institución pública o privada contratante;

•	Objeto del contrato, con la descripción del servicio prestado;

•	Periodo del contrato y/o la prestación del servicio;

•	Firmas de las partes contratantes.





El licitante participante deberá designar TÉCNICOS capacitados en Procedimientos Cardiovasculares y comprobarlo mediante la entrega de diplomas o constancias expedidas por el fabricante o centros de capacitación reconocida por los mismos. Dando cobertura a los turnos matutino, vespertino y nocturno, de lunes a domingo, conforme a la programación y necesidades de las unidades médicas institucionales, para que asistan logísticamente al personal del Instituto en todos los procedimientos, conforme a las actividades de este documento.

Este personal deberá permanecer en las salas de Cirugía Cardiovascular y Torácica, según corresponda, y estar disponible de acuerdo a la programación de procedimientos, sean estos procedimientos electivos o de urgencias, estos últimos si son en el turno nocturno serán atendidas por el proveedor con guardias o comunicación telefónica conforme a un acuerdo mutuo.

Número de técnicos y supervisores por Unidad:



		Región

		OOAD/ UMAE

		Tipo

		Número

		Localidad

		TECNICOS EN SITIO :

		SUPERVISOR DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO



		

		Baja California

		HGR

		1

		Tijuana

		1

		1



		

		Sonora

		HGZ

		2

		Hermosillo

		1

		1



		

		Sonora

		HGR

		1

		Obregón

		1

		1



		

		UMAE HC 34 CMN Monterrey

		HCARD

		34

		Monterrey

		20

		1



		

		UMAE HC CMN Siglo XXI

		HCARD

		S/N

		Cuauhtémoc

		11

		1



		

		UMAE HE 1 CMN Bajío

		HESP

		1

		León

		3

		1



		

		UMAE HE 1 CMN Mérida

		HESP

		1

		Mérida

		1

		1



		

		UMAE HE 14 CMN Veracruz

		HESP

		14

		Veracruz

		2

		1



		

		UMAE HE 2 CMN Obregón

		HESP

		2

		Ciudad Obregón

		3

		1



		

		UMAE HE 71 Torreón

		HESP

		71

		Torreón

		3

		1



		

		UMAE HE CMN La Raza

		HESP

		S/N

		Azcapotzalco

		1

		1



		

		UMAE HE CMN Occ Oblatos

		HESP

		S/N

		Guadalajara

		2

		1



		

		UMAE HE CMN Puebla

		HESP

		S/N

		Heroica Puebla de Zaragoza

		1

		1



		

		UMAE HGP 48 CMN Bajío

		HGP

		48

		León

		1

		1



		

		UMAE HGRAL CMN La Raza

		HGRAL

		S/N

		Azcapotzalco

		6

		1



		

		UMAE HP CMN OCC

		HP

		S/N

		Guadalajara

		2

		1



		

		UMAE HP CMN Siglo XXI

		HP

		S/N

		Cuauhtémoc

		1

		1



		

		

		

		

		TOTAL:

		60

		17







Para la preparación y puesta en uso de los equipos médicos, instrumental y bienes de consumo en los procedimientos de Cirugía Cardiovascular y Torácica, el licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, al menos  un técnico por sala quirúrgica por turno, para el uso óptimo de equipos médicos, instrumental y bienes de consumo, en las Unidades Médicas del Instituto con SMI para CCV y T; en el entendido que el personal perfusionista que maneje equipo especializado, como ejemplo La bomba de circulación extracorpórea, considerar apoyo de otro técnico que ha de resurtir algún insumo si se da el caso.

El Técnico, deberá contar con identificación (gafete), proporcionado por el proveedor y deberá portarlo en lugar visible para su identificación durante su estancia en las Unidades Médicas del Instituto, y conocerá a detalle las funciones asignadas por el supervisor designado por el licitante adjudicado, cumpliendo como mínimo con lo siguiente:



7.1         ACTIVIDADES ASISTENCIALES DEL TÉCNICO 



· Previo al procedimiento



El Técnico deberá presentarse:



· Turno matutino a las 7:30 a 14:00 a.m. 

· Turno vespertino a las 13:30 a 20:00 p.m. En este horario deberá coordinarse con el Jefe de Servicio para definir el horario.

· Turno nocturno a las 20:00horas a 8:00 p.m. se deberá coordinar con los Jefes de Servicio, en caso de que este horario este considerado en el servicio y Unidad asignada.

· Debiendo el proveedor designar un Técnico por cada sala. 

· Las urgencias serán atendidas por el proveedor con Personal de guardia, acorde a un acuerdo mutuo con el Jefe de Servicio. (comunicación vía telefónica, en su caso).

· Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, el equipo, los accesorios, los bienes de consumo e instrumental estériles, completos, requeridos y contratados para cada procedimiento. 



· Durante el procedimiento.



· Observación activa del óptimo funcionamiento de los elementos descritos.

· Asistencia técnica al médico con respecto a la provisión de insumos.



· Posterior al procedimiento.



· Limpieza del set de instrumental y equipo. 

· Entregar limpio y ensamblado el set de instrumental al área de Central de Esterilización en la Unidad Médica, quien será responsable de llevar a cabo el proceso de esterilización. 

· Recolectará los desechos de sus consumibles que se generen durante el procedimiento y depositarlos en los contenedores señalados por el Instituto, acorde a su clasificación. El producto final de estos desechos debe de ser manejado por el personal del Instituto de acuerdo a la NOM 087-ECOL-SSA1-2002 Manejo de Residuos Peligrosos y Biológico Infecciosos. Los mecanismos de destrucción para aquellos bienes de consumo que así lo requieran serán los indicados por el fabricante.

· El Técnico designado por la empresa será el responsable del resguardo de equipos, accesorios y bienes de consumo.



· Es obligación del Técnico entregar limpio, ensamblado y esterilizado el instrumental para los procedimientos según la programación quirúrgica.



En el caso de los endoscopios con el siguiente procedimiento:



· Lavado mecánico de los endoscopios con base en la guía del fabricante después de cada procedimiento llevado a cabo en el paciente, o el uso de equipo de lavadoras automáticas para el lavado de endoscopios, siendo decisión del licitante adjudicado la utilización de los mismos en forma automática o el lavado mecánico antes descrito. La utilización del lavado mecánico o el uso de lavadoras automáticas debe de apegarse a normatividad conforme a la NOM-045-SSA2-2005 Para la Vigilancia Epidemiológica, Prevención y Control de las Infecciones Nosocomiales.



· Todos los endoscopios utilizados, deberán ser sometidos a un proceso de desinfección de alto nivel (DAN) o de esterilización que garantice la asepsia de los mismos en apego al formato T25 “Manual de Desinfección de Alto Nivel (DAN)”, para evitar infecciones o contagios en los pacientes y personal de salud, conforme a la NOM-045-SSA2-2005 Para la Vigilancia Epidemiológica, Prevención y Control de las Infecciones Nosocomiales, numerales 6.23, 10.6.6.4 y 10.6.7.5.



· El Técnico deberá apegarse a los lineamientos que marque el Comité de Infecciones de la unidad con base en la NOM-045-SSA2-2005 para el Control y Prevención de Infecciones Nosocomiales en los numerales 10.2, 10.6.1.1, 10.6.1.6, 10.6.6.1, 10.6.6.4, 10.6.6.5,10.6.7, 10.6.7.5, 10.6.1.6. Este proceso es susceptible de supervisión por parte del Instituto, las cuales se llevarán a cabo hasta en dos ocasiones por mes, sin previo aviso.



7.2  ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TÉCNICO PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Y TORÁCICA.



0. Elaborar carpeta técnica que contenga la cartera de servicios de la Unidad Médica.



0. Entregar y dar a conocer al personal médico; el equipo, el instrumental y los bienes de consumo contratados por procedimiento.



0. El Jefe de Servicio permitirá el acceso al TÉCNICO asignado a la programación de procedimientos, para coadyuvar en la elaboración del plan de suministro y asegurar el abasto oportuno de los bienes de consumo requeridos.



0. Recabar al término de cada procedimiento; nombre, matrícula y firma autógrafa del médico, que realizó el procedimiento, avalando con ello, el tipo de procedimiento realizado y los bienes de consumo utilizados conforme al formato T14 “REPORTE INDIVIDUAL DE PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS”.  el cual deberá ser recabado al término de cada procedimiento realizado, con la autorización del Jefe del Servicio (Nombre, Matrícula y Firma autógrafa), para su facturación mensual.



0. Registrar y complementar los procedimientos realizados y los bienes de consumo general utilizados durante los procedimientos de Cirugía Cardiovascular y Torácica en el formato T26 “Control de productividad, bienes básicos y bienes de consumo complementarios de la CTSI”, que se correlacionará con  la información contenida en el formato T14 “Reporte individual de procedimientos y bienes de consumo complementarios”. el cual deberá ser recabado al término de cada procedimiento realizado, debidamente firmado por el médico que realizó el procedimiento, con la autorización del Jefe del Servicio (Nombre, Matrícula y Firma autógrafa), para su facturación mensual, que servirán para seguimiento y control del gasto por la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos. 





El técnico designado por el licitante adjudicado a cada unidad médica realizará exclusivamente actividades de ASISTENCIA TÉCNICA al personal de salud y NO DE TIPO ASISTENCIAL AL PACIENTE.



7.3 SUPERVISIÓN DE OPERACIÓN.



El licitante podrá designar un SUPERVISOR DE OPERACIÓN por cada cinco TÉCNICOS asignados; el cual no forma parte de la evaluación curricular y realiza actividades administrativas, ya que su función no está directamente relacionada con el manejo de equipos o asistencial al médico o personal del Instituto.



El SUPERVISOR DE OPERACIÓN, apoyará el buen desempeño del servicio ofertado:



1. Con el monitoreo de las condiciones de operación del servicio ofertado, del estado funcional y deterioro del equipo médico e instrumental, así como de la calidad y el nivel de suministro de los bienes de consumo. 

1. Verificando el cumplimiento de las actividades del o los técnicos asignados a la Unidad Médica. 

1. Vigilando el abasto oportuno de bienes de consumo.



7.4 SUPERVISIÓN EN INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO.



El licitante, a través de su SUPERVISOR, el cual se requiere sea un personal capacitado con dominio de los equipos relacionados con la prestación del servicio, que podrá ser cualquier rama técnica biomédica o licenciatura en manejo de aparatos biomédicos. 



Presentando la acreditación de sus competencias en manejo de equipo médico, como se define en el numeral 4.2.12 y 4.2.13 de los Términos y Condiciones.



Deberá supervisar la instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto de esta licitación. Así mismo supervisará los mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para garantizar la continuidad de la prestación del servicio en óptimas condiciones.



A fin de dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipo médico de Cirugía Cardiovascular y Torácica establecido en el punto 6 que antecede, el Instituto llevará a cabo control a través de “Bitácora de mantenimiento preventivo y correctivo”, formato T5 “REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO”, lo mismo hará cuando se lleven a cabo los mantenimientos correctivos formato T6 “REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO”. La bitácora será firmada por el técnico profesional capacitado responsable de la supervisión de los mantenimientos, el Jefe del Servicio de endoscopía y el Jefe de Conservación de la unidad médica.



7.5 APOYO A LA OPERACIÓN



Con el fin de hacer eficiente la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al Instituto su verificación durante la vigencia del contrato:



I. El licitante adjudicado deberá permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto el acceso para verificar las condiciones de la prestación del servicio.



II. El licitante adjudicado deberá proporcionar número telefónico y correo electrónico a cada una de las unidades médicas del Instituto, al momento de formalizar el contrato para notificar las incidencias generadas en la prestación del servicio, con motivo las fallas en el equipo médico, en el instrumental y todo lo que compete a los bienes de consumo, así como de las deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un número de folio a cada una de las incidencias reportadas para su seguimiento, mismo que deberá consignarse en el Reporte de Incidencias, formato T18 Reporte de incidencias.



III. En caso de existir cambios, en el número telefónico y correo electrónico, éstos serán notificados por escrito a la Unidad Médica que afecte el cambio, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo correspondiente, remitiendo de inmediato copia del referido acuse al Administrador del Contrato.



8. [bookmark: _Toc94890380]TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO.

 Al personal para el uso de los equipos médicos, instrumental y manejo de los insumos en general.



La transferencia de conocimiento que proporcione el licitante adjudicado ya sea mediante su personal técnico que estará en sitio o por supervisor de instalación y mantenimientos la cual será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio y será el responsable de proporcionar la lista del personal a que deberá presentarse a transferencia del conocimiento  al Administrador del Contrato. 



El Administrador del Contrato, proporcionará a más tardar al día 5 (cinco) natural después de la adjudicación , lista del personal que será capacitado, considerando que se lleva a cabo en las instalaciones de las Unidades Médicas, para que el proveedor, con base a esta información, proceda a elaborar el programa de transferencia del conocimiento utilizando contenido en el formato T9 “Programa de Transferencia Del Conocimiento”, el cual se deberá entregar el día 5 (cinco) natural después de la adjudicación al Administrador del Contrato.



El programa de transferencia del conocimiento, deberá considerar transferencia Previa al inicio de los servicios y Continua durante la vigencia del contrato, para el uso y manejo de los equipos médicos, el instrumental, los accesorios y del adecuado uso de los bienes de consumo, el cual deberá ser autorizado por el Jefe de Servicio, con el Visto Bueno del Director y avalado por el Administrador del Contrato.



Es preciso señalar que el Instituto, podrá ajustar la lista de participantes, con 5(cinco) días naturales de anticipación a la fecha de su realización y la fecha podrá modificarse con 15(quince) días naturales de anticipación, conforme a la notificación que por escrito realice el Jefe de Servicio, a través del Administrador del Contrato al proveedor.



El control del Registro de Asistencia, se realizará mediante el formato contenido en el formato T10 “Registro de asistencia a la transferencia del conocimiento”, el cual será avalado por el Jefe de Servicio o Divisionario de Cirugía Cardiovascular y Torácica al término de cada evento, quién la entregará al Administrador del Contrato. 



Al término de la Transferencia del conocimiento el proveedor extenderá constancia con las firmas del Instituto y del proveedor.



Transferencia técnica inicial. Esta capacitación técnica deberá otorgarse una vez que ya se tengan los equipos, instrumental e insumos en la unidad.



Transferencia técnica continúa (del  manejo de los equipos o innovación de bienes de consumo). Se deberá considerar su realización por lo menos una vez cada tres meses, hasta tener la totalidad del Personal Médico, cuya coordinación y supervisión estará a cargo del Jefe de Servicio o Titular de la División de Cirugía Cardiovascular y Torácica y será a petición por escrito de este.



9. [bookmark: _Toc94890381]REPORTE MENSUAL DE LA PRODUCTIVIDAD.

El licitante adjudicado deberá generar un reporte en hoja de cálculo del programa Microsoft Office Excel del formato T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios de la CTSI”, contenido en “Formatos de SMI para CCV y T”, entregando copia al correo ctsi.ccvyt@imss.gob.mx, el cuál deberá contener el registro de la productividad de los procedimientos realizados, los datos de identificación y vigencia de derechos de los pacientes, así mismo la información correspondiente a la prestación del propio servicio como: número de contrato, fecha del procedimiento realizado al paciente, precio unitario, importe total, importe con IVA, nombre y matrícula del médico que autorizó, etc.



Se deberá entregar a la Unidad Médica, a la Jefatura de Servicios Administrativos OOAD o a la Dirección Administrativa UMAE; el formato T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios de la CTSI”, el formato digital de hoja de cálculo del programa Microsoft Office Excel en físico y electrónico, de manera mensual durante los primeros 5 (cinco) días posteriores al cierre del mes calendario del servicio otorgado. 



La información de los pacientes deberá ser consistente con los datos existentes en el Sistema ACCEDER, por lo que será responsabilidad de la Jefatura del Servicio Médico de Cirugía validar dicha información.

. 

El reporte deberá contener mínimamente la siguiente información:

1) Folio Servicio.

2) Clave Presupuestal de la Unidad Médica. 

3) Localidad.

4) Fecha de Procedimiento (dd/mm/aaaa).

5) Servicio Integral.

6) NSS (a diez dígitos o posiciones).

7) Agregado Médico (a ocho dígitos o posiciones).

8) Nombre del paciente.

9) Primer Apellido Paciente.

10) Segundo Apellido Paciente.

11) Fecha de Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa).

12) Sexo del Paciente.

13) Nombre Médico Tratante.

14) Primer Apellido Médico Tratante.

15) Segundo Apellido Médico Tratante.

16) Matricula Médico Tratante.

17) CLVSI del  Procedimiento.

18) Tipo de procedimiento.

19) Motivo reprogramación.

20) Precio Unitario del Procedimiento.

21) Por cada Bien de Consumo Requerido del Procedimiento.

a. CLVSI de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento.

b. Lote de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento.

c. Cantidad de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento.

22) Por cada Bien de Consumo Complementario.

a. CLVSI de Bien de Consumo Complementario.

b. Lote de Bien de Consumo Complementario.

c. Cantidad de Bien de Consumo Complementario.

d. Precio Unitario del Bien de Consumo Complementario.

23) Incidencia. 

a. Fechas (dd/mm/aaaa).

b. Breve descripción incidencia.



Firma de Acuerdo de Confidencialidad.



El licitante adjudicado del Servicio se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad, formato T32 “Acuerdo de Confidencialidad”, en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la información puesta a su disposición o generada durante y posterior a la vigencia de este contrato para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto, que deriven del incumplimiento de este acuerdo y formará parte del contrato.



10. [bookmark: _Toc94890382]BITÁCORA DE INCIDENCIAS.

Los días lunes de cada semana, antes de las 12:00 horas. El proveedor deberá reportar las incidencias presentadas por el Jefe de Servicio, de la semana previa inmediata, durante la vigencia del contrato conforme al formato T18 “Reporte de incidencias”, y en paralelo enviarlo vía correo electrónico al Administrador del Contrato. 

Muestras para Pruebas: No se solicitan antes de la prestación del servicio, en el caso  que durante la prestación del servicio se presente reiterativamente en más de dos ocasiones una incidencia de fallo con un Equipo, Instrumental o Bien de consumo básico o complementario, se deberá documentar, con el soporte de lo solicitado en el FORMATO T18 “Reporte de incidencias”, ( marcas, modelo, fecha de fabricación, lotes etc.), Podrán ser requeridas piezas o muestras para envió a la Coordinación de Control Técnico de Insumos (COCTI) que deberán entregarse dentro del plazo de no más de 48 horas una vez llenado el Reporte de Incidencias y notificado al proveedor de la(s) fallas, su costo lo absorberá el proveedor. 



Con fundamento en el Artículo 36 Bis Fracción I de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”, el Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en cualquier momento.







Firma de los responsables:

Área técnica 

Dr. Gabriel Herrera Camacho 

Jefe de Servicio de Cirugía Cardiovascular UMA HECMNO





Administrador del Contrato 

Dr. Porfirio Eduardo Martínez Gutiérrez 

Jefe de División de Cardioneumología UMAE HECMNO 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES

“En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen los presentes Términos y Condiciones, para la contratación del Servicio Médico Integral para Cirugía Cardiovascular y Torácica, de conformidad con lo siguiente:” 

1. [bookmark: _Toc22817970][bookmark: _Toc94774984]DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

El “Servicio Médico Integral para Cirugía Cardiovascular y Torácica (SMI para CCV y T) tiene como objetivo proveer de equipo, instrumental, bienes de consumo de vanguardia y de personal técnico, necesario para la realización de los procedimientos quirúrgicos terapéuticos, que solucionan o mejoran las patologías cardiacas que no son tratables con fármacos ni con intervenciones de mínima invasión como el cateterismo. El objetivo es reducir la magnitud de la enfermedad cardiaca y optimizar la calidad de vida del paciente. 

Con este SMI para CCV y T se resuelven patologías de corazón, grandes vasos y pulmón, como las siguientes Revascularización aortocoronaria con derivación cardiopulmonar, Corrección quirúrgica de cardiopatías congénitas complejas, Procedimiento de reparación vascular periférica (para miembros inferiores o superiores), Corrección de Malformaciones Congénitas Pulmonares, entre otras.

[bookmark: _Toc11159868]TIPO DE CONTRATACIÓN.

[bookmark: _Toc46409481]Este procedimiento se formalizará a través de un contrato abierto, de conformidad con el artículo 47 de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”, y 85 de su Reglamento, aclarando que la entrega-recepción del mencionado contrato y pago del servicio prestado se realizará en el Área de Trámite de Erogaciones ubicada según corresponde en cada OOAD/UMAE conforme al número de procedimientos establecidos mínimos y máximos contenidos en el Anexo T1 “Requerimientos De SMI para CCV y T 2023”.



 VIGENCIA Y PLAZO DEL SERVICIO.

a) Vigencia de la contratación: 

La vigencia de la contratación será a partir del día natural siguiente a la notificación del fallo al 31  de Agosto de 2024.



b) Plazo de la entrega del bien: 

Se contará con un plazo máximo de 5 (cinco) días naturales a partir de la emisión y notificación del fallo para la instalación, puesta a punto de los equipos médicos y de 5 (cinco) días naturales a partir de la notificación del fallo para el Instrumental y bienes de consumo básico y complementario que deberán entregarse de acuerdo a lo establecido en el presente documento, anexo técnico y demás Formatos y anexos.



Nota: En caso de que el licitante adjudicado esté en posibilidad de dar inicio antes del vencimiento del plazo de 5 (cinco) días naturales podrá hacerlo, previa coordinación y corresponsabilidad con el administrador del contrato y auxiliares del contrato del Instituto correspondiente, de forma que el SMI para CCV y T, se otorgue ininterrumpidamente a la derechohabiencia. 



c) Inicio para la prestación del Servicio: 

Será a partir del día  (uno) natural posterior a la emisión y notificación del fallo al 15 de mayo del 2024.



El licitante adjudicado se obliga en 10 días hábiles a partir de la emisión y notificación del fallo, previo a la firma del contrato a presentar, en la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos para cotejo; la documentación en físico requerida por el Instituto del Personal técnico, Equipo y Bienes de consumo básicos y complementarios contenidos en el presente documento y Anexo técnico.

[bookmark: _Toc94774985]2. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

a) Los equipos médicos y bienes de consumo básicos y complementarios deberán entregarse en el área que indique el Director de la Unidad o quien este designe, según la distribución y el directorio establecido en el ANEXO T11 “Distribución de Equipo e Instrumental del SMI para CCV y T” y ANEXO T12 “Catálogo de Unidades Médicas con SMI para CCV y T”.



b) Será responsabilidad del proveedor realizar por su cuenta las maniobras de carga y descarga de los equipos y bienes de consumo al lugar de entrega e instalación que determine el Instituto; sin costo adicional para el Instituto.



c) La transportación y resguardos de los equipos y los bienes de consumo, se hará por cuenta exclusiva del proveedor sin costo adicional para el Instituto. 



d) El licitante adjudicado será el responsable del aseguramiento de los equipos, desde su transportación, recepción, instalación y hasta que finalice la prestación del servicio en las Unidades Médicas, toda vez que el equipo es propiedad del licitante adjudicado.



e) Por necesidades de la OOAD o UMAE (siniestros o reubicación por emergencia sanitaria) y sin obligación adicional para ésta, previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar en donde se instalen los equipos y la entrega de bienes de consumo, dentro de la misma OOAD estatal o UMAE, durante la prestación del servicio renombrando los “Formatos de CCV y T” con la nueva Unidad destino.

El responsable de la recepción de los equipos médicos y bienes de consumo, Jefe de Servicio de Cirugía Cardiovascular o la persona que designe el Instituto en la OOAD/UMAE, en su ausencia, por medio del Formato 7 "Recepción de equipos".





Es importante señalar que el licitante deberá apegarse a los tiempos y plazos establecidos en el desarrollo del presente Términos y Condiciones y Anexo Técnico como parte integrante de la Convocatoria el cual hará suyo para su presentación como parte de su Propuesta Técnica.

[bookmark: _Toc11159870][bookmark: _Toc94774986]



3. TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un solo licitante.

Este requerimiento contiene los Procedimientos, los cuales a su vez contienen paquetes de bienes de consumo básicos de características específicas dependiendo de las necesidades de la unidad médica que se trate; así mismo, los bienes de consumo complementarios se encuentran enlistados por separado, tal como se detalla en el ANEXO T4 “Bienes de Consumo de SMI para CCV y T”. Por tanto, la documentación contenida en su propuesta solo tendrá que acreditar los bienes de consumo básico y complementario que se requieran según los procedimientos solicitados por la OOAD y/o UMAE de la región de su interés. 



Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en los anexos técnicos contenidos en este documento, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que se está ofertando.



La Conciliación de los procedimientos efectivamente realizados deberá ser presentada anexo a la factura respectiva para el trámite del pago correspondiente.



La Primera dotación de bienes de consumo básicos y complementarios, corresponderá al consumo estimado de 7 días hábiles, realizado por el Jefe de Servicio de Cirugía Cardiovascular y Torácica de la Unidad Médica, la cual deberá ser entregada el día 5 (cinco) natural, contados a partir del día posterior a la notificación y emisión del fallo. 

Asimismo, el licitante adjudicado deberá contar en su empresa con un inventario de Bienes de Consumo correspondiente a 7 (siete) días hábiles de consumo máximo de las regiones adjudicadas, a fin de poder atender cualquier eventualidad que se presente durante la vigencia de la prestación del servicio.

[bookmark: _Toc92888600][bookmark: _Toc94774987]



4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR.



Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en los presentes Términos y Condiciones y en el Anexo técnico, describiendo en forma amplia y detallada las características del servicio que se están ofertando en su propuesta técnica, debiendo el licitante garantizar la correcta prestación del servicio médico integral.



CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 BIS FRACCIÓN II Y 34 DE LA LAASSP, EL LICITANTE DEBERÁ REMITIR A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 





4.1 Documentación Legal-Administrativa



Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado y firmado por su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello la documentación legal-administrativa, la cual deberá estar foliada en cada una de sus fojas de manera consecutiva.

La documentación legal-administrativa, referida en los numerales del 4.1. de la Convocatoria, que sea enviada a través de CompraNet podrá ser presentada en Formato PDF (utilizar alta resolución), Formato imagen o equivalente. En caso de comprimir archivos, no deberá depender de otro (s) programa (s) y/o procedimiento (s) para realizar la apertura de los mismos.



4.2 Documentación Técnica



El licitante participante deberá presentar su propuesta técnica en papel membretado de la licitante, foliada y con firma autógrafa del representante legal o apoderado legal o por persona facultada para ello, con la siguiente documentación:

4.2.1 Propuesta técnica. El licitante deberá presentar su propuesta técnica, con una descripción amplia y detallada del “Servicio Médico Integral para Procedimientos de Cirugía Cardiovascular y Torácica” de acuerdo a lo solicitado en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y demás anexos que forma parte de la presente contratación, identificando claramente las regiones en las que participa, incluyendo los equipos, el instrumental, los bienes de consumo (básicos y complementarios) y demás aspectos requeridos para la contratación; para lo cual deberá transcribir íntegramente el Anexo Técnico así como los Términos y Condiciones, manifestando en esa transcripción la aceptación y cumplimiento de esas disposiciones. 



         Presentando el FORMATO T21 “PROPUESTA PARA EVALUACIÓN TÉCNICA /DOCUMENTAL” contenido en “Formatos de SMI para CCV y T” para su evaluación técnica en archivo digital EXCEL editable y PDF no modificable, con firma autógrafa del representante legal. El no presentar Propuesta Técnica será causal de desechamiento.



4.2.2 Registros Sanitarios. El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple del 100% de los registros sanitarios, en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 376 de la “Ley General de Salud” y el artículo 82 del “Reglamento de Insumos para la Salud”. 



         En caso de que el Registro Sanitario del equipo médico contenido en el Anexo T2. “Equipo médico de SMI para CCV y T”, Anexo T3. “Instrumental de SMI para CCV y T”, Anexo T4. “Bienes de Consumo de SMI para CCV y T”.  Conforme al artículo 376 de la “Ley General de Salud”, no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, el licitante deberá presentar:

     

a)	Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga.

b)	Copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS especificando claramente el número de registro sanitario a que pertenece el recibo.

c)	Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro Sanitario en donde, manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual presenta copia, fue sometido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado corresponde al producto sometido al trámite de prórroga.



Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta.



En el caso de que algún equipo, instrumental y/o bienes de consumo (básico o complementario), de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar: 



a) Carta de la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario, o

b) “Listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario” Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de diciembre del 2014, en el que identifique aquellos que oferte debidamente referenciado.



El no presentar el Registro Sanitario vigente, prorroga del mismo actualizada o DOF si aplica, será causal de desechamiento.



4.2.3 Folletos, catálogos, fotografías, manuales, entre otros, en cuyo caso deberán aplicar para comprobar y corroborar las especificaciones técnicas requeridas.   



Para comprobar y corroborar las especificaciones técnicas y requisitos de los bienes solicitados y/o en su caso el software establecido en el Anexo T2. “Equipo médico de SMI para CCV y T”, Anexo T3 “Instrumental de SMI para CCV y T”, Anexo T4. “Bienes de Consumo de SMI para CCV y T”, deberán presentarse en idioma español y corresponder exactamente a lo solicitado en cada uno de los requisitos técnicos; en caso de estar en idioma distinto al español se deberá proporcionar su traducción simple, sin que esto altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones.



Se requiere que el licitante presente con base a los Anexos Técnicos y de Términos y Condiciones, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante,   la descripción técnica solicitada en la presente convocatoria y, además, a lo enunciado y ofertado por el licitante, de acuerdo a marca, modelo, número de catálogo, número de parte, etcétera, según corresponda; es decir con la descripción técnica enunciada por el licitante en el FORMATO T21 “Propuesta para evaluación técnica /documental”(presentar Formato en PDF y archivo digital en Excel editable). 



En caso de presentar imágenes y/o fotografías en las cuales se pueda corroborar las especificaciones y requisitos ofertados, se precisa que el licitante referencie de manera clara, precisa y objetiva que existe la debida correspondencia entre la imagen y/o fotografía y el bien presentado, considerando marca, modelo, número de catálogo, numeral de parte, según corresponda, para denotar la descripción técnica considerada en su propuesta técnica.

        

         El no presentar Folletos, catálogos, fotografías, manuales con traducción simple y correspondencia a lo ofertado, será causal de desechamiento.

        

4.2.4 Certificados de calidad. 



 4.2.4.1 Copia simple del Certificado de Calidad ISO-9001:2015 en “Servicios integrales”, a nombre del licitante, vigente, emitido por un organismo de certificación acreditado por la EMA.



El no presenta la certificación en “Servicios Integrales”, será causal de desechamiento.



 4.2.4.2 Copia simple del Certificado de Calidad ISO-13485:2016 a nombre del fabricante de cada bien que oferte (equipo, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios), emitido por un organismo de certificación acreditado por la EMA o copia simple del Certificado FDA vigente o el CCEE o Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS o Ministerio de Salud de Japón, vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple al español. El no presentar al menos una de las certificaciones mencionadas, será causal de desechamiento. 



4.2.5  Carta compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo; en la que manifieste que se compromete a cumplir cabalmente para la instalación del (de los) equipo(s), para la prestación correcta y oportuna  del servicio en el que resulte adjudicado, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la instalación y óptimo funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), mediante el Formato T27 “Carta compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo”, contenido en Formatos de SMI para CCV y T . El no presentar la carta, será causal de desechamiento. 



4.2.6   Aviso de Importación: Escrito en Formato libre en hoja membretada del licitante y debidamente firmado por el representante legal,  en el que se manifieste que en caso de resultar adjudicado y previo a la firma del contrato,  se compromete a entregar al Administrador del Contrato, copia simple del aviso de importación del equipamiento ofertado (nuevo o usado, este último no mayor a 4 años cero meses de fabricación) dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la emisión del fallo. El no presentar la carta, será causal de desechamiento. 



4.2.7 Fecha de fabricación de sus equipos: El licitante participante presentará escrito en formato libre, con hoja membretada y debidamente firmado por el representante legal, en el cual deberá mencionar si los equipos ofertados son nuevos. El no presentar el escrito en el caso de ser equipos nuevos, será causal de desechamiento.



En el caso de ser usados, deberá presentar el Formato T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico” (contenido en Formatos para CCV y T) elaborado, observando una fecha de fabricación no mayor a 4 (cuatro) años cero meses (a partir de 2018) a la fecha de presentación de su propuesta. El no presentar el Formato T30 si son equipos usados, será causal de desechamiento.



4.2.8 Carta Factura de los equipos Escrito en Formato libre, en hoja membretada del licitante y debidamente firmado por su representante legal, en el que indique que en caso de resultar adjudicado se compromete a entregar al Administrador del Contrato, previo a la entrega e instalación del equipamiento, copia simple de la Carta Factura del equipamiento de su propiedad que oferte, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la emisión del fallo. El no presentar la carta, será causal de desechamiento. 



4.2.9 Normas Oficiales a considerar para la prestación del servicio.  



El licitante deberá presentar escrito libre en papel membretado y debidamente digitalizado o escaneado con la firma del representante legal en el que manifieste que la empresa y su personal se comprometen durante la prestación del servicio,  y una vez  adjudicado, se tendrá la obligación de dar cumplimiento de las siguientes Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través del servicio integral se deban cumplir por parte de esta última, siendo estas:



· 2000-001-001 Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, implantación y control de servicios médicos integrales, vigente. Con fecha de 26 de Julio del 2010. Condición que se cumple al no contar el Instituto Mexicano del Seguro Social con los equipos e Instrumental para la prestación del servicio a fin de satisfacer la demanda de los derechohabientes.

· Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. Fecha de publicación en el DOF 20 noviembre 2009. Para lo cual se mantendrán debidamente limpios y esterilizados los equipos e Instrumental a fin de evitar contaminaciones. 

· Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la Cirugía Mayor Ambulatoria. Fecha de publicación en el DOF de 07 agosto 2012. Mediante el cumplimiento obligatorio de proporcionar los Mantenimientos Preventivo y Correctivo a fin de mantener en óptimas condiciones el Equipo e Instrumental. 

· Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en Materia de Información en Salud. Fecha de publicación en el DOF de 28 09 2005 y proyecto de modificación; PROY-NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. Publicado en DOF del 23 08 2012. Se da cumplimiento al contar con un Sistema que permita registrar los datos de la información y los conocimientos que sirvan de apoyo para conformar un Sistema de Salud Universal y equitativo de alta calidad y anticipatorio, descentralizado y participativo que oriente al proceso de planeación, gestión de programas; así como, la toma de decisiones. 

· Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y Equipamiento de los hospitales y consultorios de atención médica especializada. Fecha de publicación en el DOF de 24 octubre 2001. Lo cual se observará, en parte, al proporcionar el licitante los equipos para el equipamiento de los hospitales y así estar condiciones de cumplir con los requisitos mínimos establecidos de infraestructura para la atención médica especializada.

· Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental – Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo. Fecha de publicación en el DOF de 17 febrero 2003. 

· Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, Fecha de publicación en el DOF 19 de octubre del 2015.



El no presentar el escrito con el compromiso, será causal de desechamiento. 

4.2.10      VISITA A LAS INSTALACIONES INSTITUCIONALES. 



El licitante de forma optativa podrá visitar la UMAE HE CMNO, a efecto de verificar el lugar y/o espacio que la unidad médica les asignará para la guarda y custodia de los equipos médicos, instrumental e insumos que se requieren para la prestación del servicio; así mismo, identificará y determinará la pertinencia o no, de realizar adecuaciones al área que se le asigne. Se precisa que el no llevar a cabo la visita de las Instalaciones Institucionales,  no es motivo de descalificación y será a partir del día hábil siguiente a la publicación en CompraNet  y podrá acudir a UMAE HE CMNO, previa solicitud de cita concertada  con el Director de la UMAE HE CMNO o el Funcionario que este designe, elaborando nota informativa de visita en papel membretado del licitante,  la cual será firmada y sellada por el supervisor técnico y representante legal de la empresa y el Director de la Unidad Médica de la UMAE HE CMNO o el Funcionario que este designe. 



Visita a Sitio. El instituto, por conducto del Jefe o Encargado del Servicio de Cirugía, proporcionará las facilidades e información correspondiente a los licitantes, con el propósito de que estos identifiquen las áreas físicas para la instalación de los equipos de SMI para CCV y T , y bienes de consumo complementarios, condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, dentro del horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa cita concertada (direcciones y teléfonos de Unidades se encuentran en el Anexo T12 “Catálogo de Unidades Médicas de SMI para CCV y T ”) con el Jefe o Encargado del Servicio de Cirugía/Endoscopia de la OOAD/UMAE de que se trate, quien será el responsable por parte del Instituto de identificar y mostrar el área física dentro de la Unidad Médica en donde se proporcionará el SMI para Cirugía,  mismo que deberá firmar la “Constancia de Visita a Sitio”, carta en escrito libre en hoja membretada de la empresa licitante, elaborada y presentada por el licitante en la visita que realice, misma que deberá integrar debidamente firmada por el personal del IMSS señalado y del licitante como parte de su Propuesta Técnica.





Se aclara que, en caso de que durante la visita a sitio por parte de los licitantes, no se encuentre el Jefe o Responsable de Cirugía o Endoscopia, se permitirá que la “Constancia de Visita a Sitio”, puede ser avalada por el Director de la Unidad Médica, o quien este designe, debiéndose incluir el sello de la Unidad Médica, cargo, nombre, matrícula y firma autógrafa del servidor público con el que se realizó la visita, así como el representante del licitante al término de la visita. El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los equipos deberán ubicarse. Cabe señalar que el importe de la(s) visita(s) correrán a cuenta del licitante. 





En todos los casos, visite u opte por no realizar la visita a sitio, el licitante deberá entregar FORMATO T31 “Carta relativo a la obligación del licitante adjudicado, de realizar los trabajos necesarios de adecuación a las instalaciones de cada Unidad Médica que corresponda”, en la cual especifique que se compromete a realizar las adecuaciones del área física, para la instalación de los equipos de Cirugía o Endoscopia  y Bienes de Consumo Complementarios y de cómputo, en su caso; condiciones y necesidades que deben considerar para la óptima prestación del servicio, en la(s) Unidad(es) Médica(s) de las regiones en la(s) que participe. El No entregar la carta (Formato T31) será causal de desechamiento.



Lo anterior servirá al licitante para la elaboración del “Proyecto de Instalación Global de los Equipos” en escrito libre, el cual deberá contener la propuesta de las adecuaciones necesarias y plazos de ejecución de los trabajos, dentro de los 5 (cinco) días naturales arriba señalados, debiéndose integrar el documento a la Propuesta Técnica.





En la visita que en su caso decida realizar el licitante a las instalaciones institucionales, el servidor público responsable, deberá llevar a cabo la formalización de esta mediante la elaboración de una minuta que deberá ser firmada por los participantes y contendrá al menos: la fecha, la hora de inicio y de conclusión, los nombres completos de todas las personas que estuvieron presentes y el carácter, cargo o puesto directivo con el que participaron, del personal del Instituto (Jefe de Servicio o Encargado del Servicio de Cirugía o quien designe el Instituto que lo sustituya), nombre, cargo y firma del personal de la empresa licitante asistente, así como los temas tratados, conforme a lo señalado en el numeral 14 del “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 20 de agosto de 2015, y sus reformas de fechas de publicación en el DOF el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero 2017; para lo cual previamente el servidor público del IMSS deberá realizar la invitación con dos días hábiles previos al personal del Órgano Interno de Control (OIC), remitiéndole a este último copia simple de la minuta que se levante del acto, en un plazo no mayor a dos días hábiles para el Instituto, contados a partir de su formalización. Dicha minuta NO servirá de constancia de haber realizado la visita a las instalaciones de cada sitio que se visite, solo es para el debido cumplimiento del protocolo señalado.





4.2.11    Currículum individualizado del personal propuesto. Currículum individualizado del técnico en sitio propuesto por el licitante, que cuente con conocimientos especializados en Perfusión extracorpórea cardiovascular y en asistencia en Cirugía Cardiovascular y Torácica con uso de endoscopios, así como tener conocimiento y realizar adecuadamente el procedimiento de desinfección y esterilización de los endoscopios y pinzas reusables y/o manejo de equipamiento asociado a este servicio. 





El perfil del técnico deberá ser en la rama de enfermería o equivalente técnico en el manejo de aparatos biomédicos, así como del supervisor quién deberá tener conocimientos especializados en manejo, instalación y reparación de aparatos biomédicos, a nivel técnico o licenciatura, para acreditar que cuenta con la experiencia necesaria presentando los siguientes documentos (con base al artículo 40 fracción I de RLAASSP): 



a) Nombre, domicilio y número telefónico.



b) Escolaridad de acuerdo con las funciones del personal propuesto establecido en el Anexo Técnico.



c) Experiencia laboral de cuando menos un año en proyectos iguales o similares al de la presente contratación, donde especifique o se relacione actividades en servicio de Cirugía Cardiovascular y Torácica. Podrá presentar para este punto; contratos laborales formalizados (fracciones de año o anuales) donde especifique o se relacione al presente servicio.

d) Indicar periodos de inicio y término al menos con mes y año.

e) Copia de Identificación oficial vigente con fotografía y que contenga la firma.

f) Curriculum Vitae firmado por el Técnico y representante legal de la empresa licitante.



El Licitante participante deberá proponer el número técnicos y supervisores de Instalación y mantenimiento solicitado en el Anexo T11 “Distribución de equipo e Instrumental de SMI para CCV y T” acorde a los procedimientos del Anexo T1 “Requerimientos de SMI para CCV y T” y la tabla contenida en el Anexo técnico.



El personal propuesto (técnicos en sitio y Supervisor de Instalación y Mantenimiento*) se consignará en el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”, documento que deberá ser elaborado en hoja membretada, debidamente escaneado o digitalizado tanto en Formato PDF como en hoja de cálculo del programa Microsoft Office Excel, con la respectiva firma estampada del personal propuesto y del representante legal, apoderado legal o persona facultada del licitante; que avale la información señalada en el párrafo anterior 

No presentar el Curriculum, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje.



* El supervisor de operación enunciado en el numeral 7.3 del Anexo Técnico del SMI para CCV y T 2023,   no forma parte de la evaluación curricular ya que su función es administrativa y no está directamente relacionada con el manejo de equipos o asistencial al médico o personal del Instituto.



4.2.12 Copia de Cédula y/o Título Profesional o técnico del personal propuesto. El licitante deberá presentar, de todo el personal propuesto, (Técnicos en sitio y Supervisores de Instalación y Mantenimiento) el soporte documental para el cumplimiento del apartado experiencia del personal, de acuerdo a su nivel profesional, en el entendido que ambos personajes pueden incluir Certificado de Estudios, Carta de Pasante, Título o Cédula Profesional, nivel licenciatura o Técnico.  O



Copia de la Cédula emitida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y/o Título Profesional o en su caso constancia de avance del 75% o 100% de créditos (certificar haber cumplido con el plan de estudios) de las carreras en las áreas de enfermería o carrera nivel técnico o afín, emitidas por instituciones académicas debidamente reconocidas por la Secretaría de Educación Pública. 

En concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”.

      El no presentar la copia que avale el nivel educativo, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje.   



4.2.13 Dominio de herramientas relacionadas con el servicio: El personal propuesto por el licitante participante, deberá presentar copia de certificado, constancia o diploma del fabricante y/o distribuidor; o documento expedido por Institución pública o privada reconocida, que acredite el dominio de herramientas. Copia de certificación o curso ya sea por el fabricante o distribuidor en la instalación y mantenimientos (para los supervisores de mantenimientos correctivos y preventivos) y operación de equipo (para los técnicos en sitio), en correlación con los procedimientos solicitados para la sede destino y los equipos requeridos en la Unidad Hospitalaria incluida en la region de su interés: 

1 Bomba de circulación extra corpórea

2 Consola de contra pulsación intraaórtica

3 Computadora para gasto cardiaco mínimamente invasivo.

4 Computadora para gasto cardiaco por técnica de termo dilución.

5 Ultrasonido de flujo coronario.

6 Tromboelastógrafo rotacional.

7 Electroterapia por radiofrecuencia para ablación de arritmias cardíacas.

8 Unidad de electrocirugía por termo fusión de vasos

9 Equipo de electrocirugía: “sellador de vasos”.

10 Torre de visualización para procedimientos toracoscópicos.

11 Torre para endoscopía avanzada de aparato respiratorio adulto.

12 Torre para endoscopía alta especialidad de aparato respiratorio pediátrico.

13 Equipo para infusión rápida y calentamiento de líquidos.

14 Equipo para soporte ventricular de corta estancia hasta de 14 días.

15 Equipo para soporte ventricular de estancia   mayor de 14 días.

16 Circuito mínimo extracorpóreo

17 Eco cardiógrafo tridimensional 

18 Equipo de soporte hepático.

19 Equipo para Hemo filtración y terapia renal continua veno-venosa lenta.

20 Sistema de oxigenación Cardiorrespiratoria por Membrana ECMO.



Entendiendo que el expertis de cada técnico en sitio o Supervisor de Instalación o Mantenimiento está en función al equipo relacionado con los procedimientos solicitados por cada Unidad Hospitalaria contenidos en el Anexo T1 “Requerimientos de SMI para CC y T”.



En concordancia con el Formato T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”, el licitante podrá presentar ya sea:



1) Copia de constancias, diplomas, certificados de cursos expedidos por el fabricante, distribuidor autorizado y/o alguna entidad reconocida que certifique al personal en la instalación, servicio, operación y manejo de los equipos de acuerdo con la región de su interés. En el cual deberá ir el nombre del técnico en sitio o del supervisor en instalación y mantenimiento propuestos para prestar el servicio. 

2) Copia de actas de entrega recepción, órdenes de servicio de instalación y/o de mantenimiento de los equipos objeto de esta licitación en por lo menos una institución hospitalaria pública o privada, la cual podrá corresponder a los últimos 5 años (2018 a 2023). Debe de referenciar el nombre y firma del técnico o supervisor en instalación y mantenimiento responsable que realizó el servicio, el cual corresponderá con el personal propuesto por parte de la empresa licitante participante. 

Estos datos deberán aparecer de forma legible para su correcta interpretación al momento de la revisión documental, únicamente se contabilizará una orden de servicio de equipo médico por Unidad Médica por año.  

El no presentar copias de certificados, constancias o diplomas del fabricante y/o distribuidor; o documentos expedidos por Instituciones públicas o privadas reconocidas, no será causal de desechamiento, será evaluado como “0” puntaje.

4.2.14 Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad.  En su caso, podrán manifestar por escrito que la empresa a la que representa cuenta con trabajadores con discapacidad en una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará con el aviso de alta al Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, y el certificado correspondiente del IMSS que acredite que dichos trabajadores son personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del artículo 2 de la “Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad”. 



El no presentarlo no será causal de desechamiento.



4.2.15 Equidad de Género. En su caso, podrán manifestar por escrito que han aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la certificación correspondiente, emitida por las autoridades y organismos facultados para tal efecto, de conformidad con el Decreto por el que se reforman los artículos 14 de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad de Mujeres y Hombres”, Fecha de publicación en el DOF 10 de noviembre de 2014 y Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, Fecha de publicación en el DOF 19 de octubre del 2015. En concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”. 



      El no presentarlo, no será causal de desechamiento.



4.2.16 MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. 

En su caso, deberán presentar escrito donde manifiesten la clasificación que guarda la empresa, si es micro, pequeña o mediana, conforme al “ACUERDO por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas” publicado en el DOF el 30 de junio de 2009. 

El no presentar el escrito de manifiesto de su clasificación será causal de desechamiento.



               Si además de ser MIPYME cuenta con innovación tecnológica, deberá incluir copia de la constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), misma que no podrá tener una vigencia mayor a cinco años en su caso); lo anterior en cumplimiento al artículo 34 del Reglamento de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios” y artículo 3, fracción III de la “Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa”. 



               El no presentar la certificación emitida por el IMPI, no será causal de desechamiento.

 

4.2.17 Experiencia del licitante: Para acreditar la experiencia que podrá ser mínima de 1 año y máxima de 5 años en Servicios Médicos Integrales similares o relacionados con bienes de Cirugía Cardiovascular y Torácica, los licitantes participantes deberán presentar copia del o los contratos debidamente formalizados con sus respectivos anexos, celebrados con Instituciones públicas o privadas, en el que acredite por lo menos un año de experiencia durante los últimos 5 (cinco) años (2018 a 2023), en servicios relacionados al de la presente contratación, (pudiendo presentar hasta 10 contratos para acreditar la experiencia en años) que cumplan con lo establecido  en el párrafo anterior, a efecto de que sean susceptibles de computarse los meses, años o fracciones de año de dichos contratos, para lo cual el Instituto considerará la vigencia a partir del día del inicio (a partir del 2018 en adelante, y que se computara el periodo hasta el día de la presentación y apertura) de los servicios. 



     En concordancia con el Formato T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”. Dichos contratos deberán observar lo solicitado en el numeral 4.2.22 Cumplimiento de contratos. Que observa requisitos de cumplimiento de contratos en Instituciones públicas o privadas.



El no presentar contratos soporte, no será causal de desechamiento.



4.2.18 Especialidad del licitante. El Licitante participante, deberá presentar contratos con las características específicas del Servicio Médico Integral para Cirugía Cardiovascular y Torácica (específicos de los Procedimientos  de Cirugía Cardiovascular, Complementarios del SMI para CCV y T, Complementarios de Tórax y Endoscopias Trans-operatoria, Procedimientos de Cirugía de Tórax y Procedimientos Especiales), debidamente formalizados en instituciones públicas o privadas; en el que acredite por lo menos un contrato y máximo 5 contratos de especialidad durante los últimos 5 (cinco) años 2018 a 2023, que se encuentren concluidos antes de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. Se asignará el máximo de puntuación al licitante que acredite el mayor número de contratos (máximo 5) relacionados con el servicio solicitado. 



     En concordancia con el FORMATO T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”.  Dichos contratos deberán observar lo solicitado en el numeral 4.2.22 Cumplimiento de contratos.



Nota: Para este rubro únicamente se tomarán en cuenta contratos que sean de la misma naturaleza del servicio solicitado SMI para CCV y T. (No se tomarán en cuenta aquellos contratos que incluyan exclusivamente renta de equipo, venta de consumibles). 



     El no presentar contratos soporte, no será causal de desechamiento.





4.2.19 Metodología. El Licitante participante podrá presentar el diagrama de flujo para la prestación del servicio, el cual deberá ser   congruente con el plan de trabajo propuesto, misma que al menos deberá incluir:



a) Metodología y Diagrama de flujo de la instalación, capacitación, puesta a punto e inicio de operación del (de los) SMI para CCV y T ofertados.

b) Metodología y Diagrama de flujo de la prestación de los servicios de los SMI para CCV y T   ofertados.

c) Metodología y Diagrama de flujo del funcionamiento y matriz de escalamiento (al menos 4 niveles: Operación, supervisión gerencia y dirección) de la mesa de ayuda (Incluir medios de contacto y retroalimentación para apertura, seguimiento y cierre de solicitudes de servicio).

d) Metodología y Diagrama de flujo del Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con cronograma en concordancia con recomendaciones del manual del fabricante, por Unidad y/o UMAE contenidas en la region(s) de su interés.

e) Metodología y Diagrama de flujo para contabilidad de procedimientos de acuerdo con lo solicitado en la presente contratación. 

f)      Metodología de aplicación del Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel (DAN) mediante el Formato contenido en el Formato T25, para los endoscopios



Nota: El nivel de calidad en el servicio prestado que supere la expectativa y que se traduzca como "mejora" a lo solicitado que puede ser en la Metodología propuesta podrá incluir mejoras relacionadas con el aspecto proceso de servicio, disminuye el tiempo de puesta a punto a menos de 5 días naturales disminuye el tiempo de atención de fallas o propone un horario extendido de la mesa de ayuda de 24 horas de lunes a domingo. entre otros; que mejoren la operación para la prestación del servicio e impacten en la atención de la derechohabiencia.



El no presentar la metodología, no será causal de desechamiento.



4.2.20   Plan de trabajo propuesto, podrá presentarse conforme al Formato T0 Programa de trabajo (contenido en “Formatos de SMI para CCV y T”), donde se especifican los tiempos para la implantación del servicio y ser congruente con la metodología, la cual al menos deberá contener:



I. Estrategias, Líneas de Acción. 

II. Diagrama de Gantt con la temporización de las diferentes fases del proceso previas al inicio de la prestación del servicio (Afinar detalles de la integración técnica del PLAN DE TRABAJO, Entrega del plan de trabajo, Formalización del Contrato, Entrega de Garantía, Entrega por parte de la Unidad Médica del listado del personal a capacitar, Entrega del Programa de Capacitación, Capacitación Previa, Entrega ,instalación y puesta a punto del equipo, Entrega de Bienes de Consumo básicos, Entrega de Bienes de Consumo  Complementarios, Inicio de la prestación del servicio).

III. Diagrama de Gantt de la instalación, puesta a punto e inicio de operación del (de los) SMI para CCV y T   ofertados.

IV. Diagrama de Gantt El Programa de Transferencia del conocimiento (capacitación) sobre los equipos del SMI para CCV y T    con temario por objetivos, teórico y práctica.

V. Diagrama de Gantt de la prestación de los servicios de los SMI para CCV y T   ofertados.

VI. Diagrama de Gantt del Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con cronograma en concordancia con recomendaciones del manual del fabricante, por Unidad y/o UMAE contenidas en la region(s) de su interés.

VII. Diagrama de Gantt para contabilidad de procedimientos de acuerdo con lo solicitado en la presente contratación.

VIII. Diagrama de Gantt del Calendario de desinstalación de equipamiento del SMI para CCV y T (al concluir su contrato). 



Nota: El nivel de calidad en el servicio prestado que supere la expectativa y que se traduzca como "mejora" a lo solicitado que puede ser Plan de Trabajo propuesto podrá incluir mejoras relacionadas con el aspecto técnico, costos, y/o tecnológico, entre otros; que mejoren la operación para la prestación del servicio e impacten en la atención de la derechohabiencia.



El no presentar el plan de trabajo, no será causal de desechamiento.



4.2.21  Presentar el Organigrama de la empresa participante y su Currículum Empresarial, que refleje la experiencia de al menos 1 (un) año en servicios iguales o similares al de la presente contratación conforme a lo siguiente: El organigrama deberá considerar a todo el personal propuesto, requeridos; técnicos en sitio, los supervisores de instalación y mantenimiento, (que deberá corresponder con lo consignado en el Formato T22. Relación de documentos a evaluar del licitante), deberán considerar los niveles de organización hacia arriba y abajo, incluyendo correos electrónicos de contacto y números de contacto en oficina y/o celular, el cual deberá coincidir por lo menos con la metodología y plan de trabajo solicitado anteriormente.



1)     El Organigrama del participante deberá incluir al personal indicado en el rubro "Capacidad del licitante", así como los niveles de organización hacia arriba, incluyendo correos electrónicos de contacto y números de contacto en oficina y/o celular, nombre, puesto y funciones del personal propuesto.

2)     Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de los reportes recibidos o realizados por el personal técnico o especializado en sitio (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección), incluyendo nombre, puesto y funciones del personal propuesto.



3)     Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de la mesa de ayuda (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y dirección), incluyendo nombre, puesto y funciones del personal propuesto.



El licitante deberá presentar certificados de gestión como empresa ISO-9001:2015 o ISO-13485:2016 Servicios Integrales avalado por Certificación EMA, como parte de su Propuesta Técnica, que en el caso de participaciones conjuntas al menos una de las empresas  deberá estar certificada. En concordancia con el Formato T22 “Relación de documentos a evaluar del Licitante”.



Nota:  El licitante que, en caso de resultar adjudicado, se obliga a mantener al equipo de trabajo asignado al proyecto y que en caso de que algún miembro del equipo por caso fortuito o fuerza mayor, deje de laborar deberá sustituir de inmediato al integrante con otra persona del mismo perfil. Presentando los mismos documentos establecidos en los numerales; 4.2.11,4.2.12 y 4.2.13. 



   El no presentar el organigrama y el curriculum empresarial, no será causal de desechamiento.





4.2.22    Cumplimiento de contratos. Con la finalidad de que el licitante participante acredite haber prestado los servicios de manera satisfactoria y que estos deberán estar relacionados o ser similares a los solicitados en los presentes Términos y Condiciones, referidos en los incisos: 4.2.17  a) Experiencia del licitante y 4.2.18 b) Especialidad del Licitante participante; deberá presentar mínimo un documento o máximo 5 documentos.



Para el caso de Dependencias y/o instituciones públicas podrán presentar:



a)	Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la afianzadora, en el que se indique que las fianzas que amparan los contratos presentados se encuentran canceladas, pudiendo presentar en un sólo escrito varias fianzas. o

b)	Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la Contratante, en el que conste la liberación de la garantía de cumplimiento correspondiente o, la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de los contratos presentados. o

c)	Comprobantes de Entrega.- Se deberá acreditar mediante copia simple del Acta Circunstanciada de Entrega - Recepción del equipo a entera satisfacción (Instalación, Puesta en Operación y Transferencia del conocimiento, según sea el caso) de la Dependencia o Entidad; mismas que deberán presentarse selladas por la Dependencia o Entidad y con la firma del personal que recibe, las cuales deberán amparar los contratos o pedidos presentados, dicha acta en todos los casos deberá estar acompañada de copia simple de la factura o de la Remisión de Entrega, pudiendo ocultar los precios.



Para el caso de Instituciones privadas y/o personas morales deberá presentar:



1) Copia legible de las facturas que cubran la totalidad de los servicios prestados y la Remisión del servicio correspondiente.



Las facturas, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, deberán contener los datos que identifiquen el servicio, como son la fecha, el monto, el cliente, debidamente validada la CFDI ante el portal del SAT en la siguiente liga: https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob y vigentes en el portal del SAT.



2) Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes o de cumplimiento debidamente firmada por el representante legal, acompañada de la factura correspondiente al contrato que se mencione en la carta de satisfacción.



Nota: La carta(s) de satisfacción de clientes y/o cancelación(s) de garantía de cumplimiento y/o acta(s) circunstanciada(s) de entrega recepción y/o factura(s) o remisión(s) presentada (s), podrá(n) corresponder a los contratos presentados en el rubro de “Especialidad del licitante”.



El no presentar la documentación antes mencionada, no será causal de desechamiento.





[bookmark: _Toc94774988]5.  CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Durante la prestación del “Servicio Médico Integral para Cirugía Cardiovascular y Torácica (SMI para CCV y T) deberán de considerarse y ajustarse a los siguientes términos: 

5.1   Cobro: 

En el caso de llevarse a cabo, en el mismo evento, más de un procedimiento de catálogo, se cobrará sólo el de mayor costo, siempre y cuando compartan los mismos Bienes De Consumo Básico (BCB) para el abordaje y por separado los Bienes De Consumo Complementarios (BCC) que se hayan utilizado. Para fines estadísticos el Técnico deberá anotar en el Formato T14 “Reporte individual de Procedimientos y de bienes de consumo complementarios”.

En el caso de Unidades con servicio pediátrico, se cobrará la clave que se haya utilizado según constitución del paciente (peso y talla), no necesariamente por edad, pudiendo aplicar a claves de adulto y pediátricas.

Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico del proveedor un bien de consumo complementario y el proveedor no dispone del mismo, tendrá que sustituirlo por otro que cumpla con la misma función y calidad, y si el bien de consumo complementario sustituto tiene mayor costo, se deberá facturar con el costo del bien inicialmente solicitado. Esto deberá registrarse en la hoja de consumo respectiva y estar firmado por el médico y el personal técnico de la empresa, al finalizar dicho procedimiento. 

5.2 Modificaciones al contrato: 

De conformidad con lo establecido en el art. 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Instituto podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al contrato dentro de la vigencia del mismo.



5.3 Sustitución de equipo médico y bienes de consumo:



Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico del proveedor un bien de consumo complementario y el proveedor no dispone del mismo, tendrá que substituirlo por otro que cumpla con la misma función y si el bien de consumo complementario substituto tiene mayor costo, se deberá facturar con el costo del bien inicialmente solicitado. Esto deberá registrarse en la hoja de consumo respectiva y estar firmado por el médico y el personal técnico de la empresa, al finalizar dicho procedimiento.



Si el equipo médico, instrumental y bienes de consumo con los que el proveedor proporciona el servicio no cumplen con la funcionalidad solicitada, en el transcurso del contrato, éstos deberán ser sustituidos, previa notificación y verificación por las partes (administrador del contrato y licitante adjudicado).

En el caso que este bien persista con defecto en la funcionalidad, deberá cambiarse por otro que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas y deberá presentar la documentación correspondiente a los registros sanitarios. Este procedimiento se realizará dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la notificación. 

El proveedor deberá proporcionar un número telefónico, así como correo electrónico a cada una de las unidades médicas institucionales para que registren los reportes de fallas en los equipos médicos y del instrumental, el abasto de bienes de consumo y de los bienes de consumo complementarios; así como el reporte de la falla en la asistencia técnica para dar atención a las unidades médicas donde presta sus servicios. En caso de existir cambios en el número telefónico y correo electrónico, éstos serán notificados por escrito a dichos jefes en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas.



[bookmark: _Toc22817971]5.5   Información de los contenidos y requerimientos:

Como parte del servicio el licitante adjudicado deberá informar a la unidad médica asignada el contenido de su servicio específico, al área operativa: Cirujanos Cardiovasculares y Torácicos, cuales equipos médicos, bienes de consumo, tanto básicos como complementarios tienen asignados, debiendo tener evidencia de esta información y en apego al Formato T13. RELACIÓN DE MARCAS DE BIENES DE CONSUMO BASICOS Y COMPLEMENTARIOS y Formato T19 “RELACIÓN DE MARCAS Y MODELO DE EQUIPO MÉDICO” dentro de los días naturales 5 (cinco)días naturales posteriores a la emisión del fallo.



Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en el presente documento, el Instituto no dará por aceptado el servicio. Las condiciones contenidas en 

el presente documento y en las proposiciones presentadas por los licitantes NO PODRÁN SER NEGOCIADAS.

[bookmark: _Toc94774989]6. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

El Administrador del Contrato de la UMAE / OOAD, según corresponda, será el responsable de notificar al Proveedor de la fecha de terminación de contrato y la del retiro de los equipos de su propiedad, con 15 (quince) días naturales de anticipación, procediendo a supervisar que no se dañen las instalaciones del Instituto, sin comprometer la continuidad del servicio, reportando lo correspondiente al Administrador de Contrato. La devolución de las instalaciones por parte del Proveedor se hará constar en el Acta que levantará el Administrador del contrato. 



[bookmark: _Toc22817972][bookmark: _Toc94774990]7. NIVELES DE SERVICIO.

El licitante adjudicado, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir con los niveles de servicio descritos a continuación:



		CONCEPTO

		NIVELES DE SERVICIO



		Entrega, instalación, puesta en operación y resolución de problemas de los equipos médicos del SMI PARA CCV Y T para la prestación del servicio de acuerdo a lo solicitado en el apartado. 3. EQUIPO MÉDICO del ANEXO TÉCNICO y del numeral 2. LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO de este documento.

		Dentro de los 5 (cinco) días naturales contados a partir del día posterior a la emisión y notificación del fallo.



		Dotación de los sets de instrumental descrito en el Anexo Técnico; apartado. 4. INSTRUMENTAL  y enumerados en el Anexo T3 Instrumental del SMI para CCV y T,  por OOAD/UMAE  del ANEXO TÉCNICO.

		Deberá ser el día 5 (cinco) natural contado a partir del día posterior a la emisión y notificación del fallo.



		Primera dotación de bienes de consumo corresponderá al consumo estimado de 7(siete) días hábiles por UMAE /OOAD.

		Deberá ser el día 5 (cinco) natural contado a partir del día posterior a la emisión y notificación del fallo.



		Mantenimiento preventivo de los equipos médicos y del instrumental, remplazo del instrumental endoscópico.

		En los periodos contenidos en el Calendario del Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e Instrumental conforme a lo establecido en el Anexo Técnico apartado 6.



		Reporte de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos e  Instrumental.

		 Según lo sugiera en manual del fabricante si no está especificado será cada 2 (dos) meses o antes de ser necesario, utilizando el Formato T5 “REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO”.



		Reporte de Mantenimiento correctivo de los equipos médicos del SMI PARA CCV Y T, y asistencia técnica en términos del Anexo Técnico, numeral  6.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO.

		En un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas en área metropolitana y de 72 (setenta y dos) horas, para las áreas rurales;  contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica así como por correo electrónico, donde se asignará un número de folio, utilizando el  Formato T6 “REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO”.



		Asistencia Técnica: deberá proporcionar la asistencia técnica, para el uso óptimo de los equipos médicos, accesorios e instrumental y bienes de consumo.

		Debiendo llenar los Formatos T14 “Reporte individual de procedimientos y bienes de consumo complementarios” y el Formato T20 “Control  semanal de dotación de bienes de consumo básicos y complementarios”.



		Para el técnico de asistencia del SMI PARA CCV Y T con uso de endoscopios deberá cumplir con el “Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel y Esterilización” para los endoscopios y material reutilizable.

		Debiendo llenar  el Formato T 25 “Manual de Desinfección de Alto Nivel (DAN)”. Describiendo, finalidad, equipo, nombre del técnico responsable, procedimiento, limpieza, almacenamiento, evaluación a través de indicadores acorde a recomendaciones del fabricante.



		Bien de consumo básico y complementario con defecto o falla.

		La sustitución inmediata por otro de iguales características a las requeridas



		El proveedor entregará a través de sus técnicos el instrumental y bienes de consumo, estériles y completos. Acorde a lo solicitado en el Anexo Técnico, en el apartado 7.1 ACTIVIDADES ASISTENCIALES DEL TÉCNICO.

		Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento.



		Transferencia del conocimiento, descrito en el Anexo Técnico apartado 8.

		Deberá ser a partir de que llegue el equipo a la unidad.



		Reporte de productividad: El Licitante Adjudicado deberá generar un reporte en Excel, mismo que deberá entregar a la Unidad Médica en físico y en archivo electrónico de manera mensual, como sustento de la productividad realizada en el periodo.

		Formato T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios de la CTSMI” que entregará durante los primeros 5 días posteriores al cierre de cada  mes calendario del servicio.







[bookmark: _Toc21963377][bookmark: _Toc94774991]8. UNIDAD DE MEDIDA 

La unidad de medida se refiere al “Procedimiento diagnóstico o terapéutico” realizado de acuerdo con el catálogo contenido en el Anexo Técnico y el Anexo T1 “Requerimiento de SMI para CCV y T 2023”.
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[bookmark: _Toc22817978][bookmark: _Toc94774992]9. PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

9.1  Penas Convencionales.

Se aplicará una pena convencional por cada día natural de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega o de la prestación de lo servicio, las que no excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente en cada uno de los supuestos siguientes.

El Administrador del Contrato será el responsable de notificar, calcular y aplicar las penas convencionales. La pena convencional se calculará por el Administrador del Contrato, auxiliándose por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico y Administrador de la Unidad Médica, quienes documentaron la incidencia o incumplimiento por cada día Fórmula:

Pca = %d x nda x vspa.

Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio. 



Pca = pena convencional aplicable. 



nda = número de días de atraso. 



vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA.



La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluya el plazo establecido para el cumplimiento del concepto del servicio a sancionar, que deben realizarse previo al inicio de operación. En ningún caso se deberá de autorizar el pago de los servicios sino se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el sistema PREI Millenium.

En caso de existir alguna pena convencional se notificará mediante el Formato T15 “Notificación de Pena Convencional Aplicable”, al licitante adjudicado resultado de la conciliación realizada entre el Formato T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios de la CTSMI”, FormatoT18. “Reporte de incidencias” y las hojas de trabajo diario, realizados en el mes inmediato anterior.

		Concepto

		Unidad de Medida

		Penalización

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar al proveedor  de la Pena



		1. Incumplimiento en la entrega, instalación, puesta en operación de los equipos médicos.

		Cuando exceda los 45 (cuarenta y cinco) días naturales a partir del fallo.

		1 (uno) % de la cantidad establecida del valor de la  fianza, en cada región adjudicada, por cada día natural de atraso, por el servicio no prestado oportunamente.

		El Jefe de Servicio de esta área.

		Administrador del Contrato.



		2.  Incumplimiento en la entrega inicial, del instrumental médico para la puesta en operación del servicio.

		Cuando exceda los 45 (cuarenta y cinco)  días naturales a partir del fallo.

		1 (uno) % de la cantidad establecida del valor de la  fianza, en cada región adjudicada, por cada día natural de atraso, por el servicio no prestado oportunamente.

		El Jefe de Servicio de esta área.

		Administrador del Contrato.



		3.   Incumplimiento de la primera dotación de bienes de consumo Básicos y Complementarios. 

		Cuando exceda los 45 (cuarenta y cinco) días naturales a partir del fallo.

		1 (uno) % de la cantidad establecida del valor de la  fianza, en cada region adjudicada, por cada día natural de atraso, por el servicio no prestado oportunamente.

		El Jefe de Servicio de esta área.

		Administrador del Contrato.



		4.   Incumplimiento de la transferencia de conocimiento previa. 

		Cuando exceda los 45 (cuarenta y cinco) días naturales a partir del fallo.

		1 (uno) % de la cantidad establecida del valor de la  fianza, en cada region adjudicada, por cada día natural de atraso, por el servicio no prestado oportunamente.

		El Jefe de Servicio de esta área.

		Administrador del Contrato.



		5.      Cuando no se lleve a cabo el mantenimiento preventivo de los equipos médicos  de acuerdo al programa de mantenimiento preventivo.

		En los periodos contenidos en el Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos presentado por el proveedor.

		1 (uno) % de la cantidad establecida del valor de la  fianza, en cada region adjudicada, por cada día natural de atraso, por el servicio no prestado oportunamente.

		Ing. Biomédico/ Jefes de esta área.

		Administrador del Contrato.



		6.      Cuando no se lleve cabo el mantenimiento correctivo de los equipos médicos.

		En un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas para el área metropolitana, y 72 (setenta y dos) horas, para las áreas rurales, contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica así como por correo electrónico donde se asignará un número de folio correspondiente.

		1 (uno) % de la cantidad establecida del valor de la  fianza, en cada region adjudicada, por cada día natural de atraso, por el servicio no prestado oportunamente.

		Ing. Biomédico/ Jefes de esta área.

		Administrador del Contrato.



		7.      Cuando no se tenga la Presencia del Técnico durante la preparación de los equipos médicos, y bienes de consumo y durante el procedimiento.

		De acuerdo con los horarios señalados y acordados con los jefes de servicio.

		1 (uno) % de la cantidad establecida del valor de la  fianza, en cada region adjudicada, por cada día natural de atraso, por el procedimiento no prestado oportunamente.

		El Jefe de Servicio de esta área.

		Administrador del Contrato.



		[bookmark: _Toc47456664][bookmark: RANGE!D11][bookmark: RANGE!C10]8.      Cuando no se lleve a cabo el registro de la productividad en el Formato T14 Reporte Individual De Procedimientos Y Bienes De Consumo Complementario, FORMATO T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios de la CTSMI” de los procedimientos realizados, contratados en cada uno de los procedimientos, según corresponda.

		Durante los primeros 5 (cinco) días posteriores al cierre de cada mes calendario.

		0.5 (cero punto cinco) % de la cantidad establecida del valor de la  fianza, en cada region adjudicada, por cada día natural de atraso, por el servicio no prestado oportunamente.

		El Jefe de Servicio de esta área.

		Administrador del Contrato.



		9.      Los bienes de consumo que deberán estar disponibles, y entregarse al momento del procedimiento de  Cirugía, nuevos y en óptimas condiciones para su uso, de acuerdo al tipo de procedimientos programados.

		30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento.

		1 (uno) % de la cantidad establecida del valor de la fianza, en cada region adjudicada, por cada día natural de atraso, por el procedimiento no prestado oportunamente. 

		El Jefe de Servicio de esta área.

		Administrador del Contrato.







[bookmark: _Toc22817979]9.2 DEDUCCIONES



En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del Contrato será responsable de notificar, calcular y aplicar la deducción por concepto u obligación, nivel de servicio y unidad de medida. En todos los casos se deberá determinar la causa por la cual el licitante adjudicado es acreedor a una deductiva basada en la tabla de deducciones.  

En caso de existir alguna deductiva se notificará mediante el Formato T16 “Notificación de Deductivas”, al licitante adjudicado resultado de la conciliación realizada entre el Formato T18. “Reporte de incidencias” y Formato T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios de la CTSMI” y las hojas de trabajo diario, realizados en el mes inmediato anterior.

		Concepto

		Nivel de servicio

		Unidad de Medida

		Deducción

		Límite de incumplimiento motivo de rescisión del contrato

		Responsable de reportar el incumplimiento

		Responsable de calcular, aplicar y notificar al proveedor  de la Deducción



		1.  Fallas de funcionamiento de los equipos médicos durante la puesta en operación para la prestación del servicio.

		En un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas contadas a partir de la notificación del reporte.

		Cuando exceda las 48 (cuarenta y ocho) horas.

		1 (uno) % del importe del procedimiento (s) no realizado(s) que se deducirá en la factura del mes correspondiente.

		Hasta en 3(tres) ocasiones al año.

		El Jefe de Servicio de esta área.

		Administrador del Contrato.



		2.    Entrega parcial y/o deficiente del Instrumental, que deberán estar disponibles, y entregarse al momento del procedimiento, para su uso, de acuerdo al tipo de procedimiento quirúrgico programado de cada unidad médica.

		Entrega de instrumental al 30 minutos antes del procedimiento.

		Cuando exceda los 30 minutos

		1 (uno) % del importe del procedimiento (s) no realizado(s) que se deducirá en la factura del mes correspondiente.

		Hasta en 3(tres) ocasiones al año.

		El Jefe de Servicio de esta área.

		Administrador del Contrato.



		3.     Entrega parcial y/o deficiente de los bienes de consumo  que deberán estar disponibles, y entregarse al momento del procedimiento quirúrgico, nuevos y en óptimas condiciones para su uso, de acuerdo al tipo de procedimiento quirúrgico programado de cada unidad médica.

		Entrega de bienes de consumo nuevos 30 minutos antes  del procedimiento.

		Cuando exceda los 30 minutos

		1 (uno) % del importe del procedimiento (s) no realizado(s) que se deducirá en la factura del mes correspondiente.

		Hasta en 3(tres) ocasiones al año.

		El Jefe de Servicio de esta área.

		Administrador del Contrato.



		4. Cuando se lleve a cabo el mantenimiento preventivo de los equipos médicos  de forma deficiente de acuerdo al programa de mantenimiento preventivo.

		En los periodos contenidos en el Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos presentado por el proveedor y forma de realizarlos sin apego al manual de sugerencia del fabricante.

		Retraso en tiempo y forma, a la fecha programada sin previo aviso, y deficiencia con soporte en la inspección de las bitácoras de mantenimiento preventivo.

		2.5% (dos punto cinco por ciento) diario, sobre el valor dela factura del mes en que ocurra la incidencia.

		Hasta en 3(tres) ocasiones al año.

		Ing. Biomédico/ Jefes de esta área.

		Administrador del Contrato.



		5. Cuando se lleve cabo el mantenimiento correctivo de los equipos médicos de forma deficiente.

		En un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas para el área metropolitana, y 72 (setenta y dos) horas, para las áreas rurales, contadas a partir de la notificación del reporte que el Instituto realice vía telefónica así como por correo electrónico donde se asignará un número de folio correspondiente.

		Por cada día natural que exceda el nivel de servicio de acuerdo a las más de 48 (cuarenta y ocho) horas para el área metropolitana, y más de 72 (setenta y dos) horas, para las áreas rurales,

		2.5% (dos punto cinco por ciento) diario, sobre el valor de la factura del mes en que ocurra la incidencia.

		Si el mismo equipo presenta una 4ta incidencia de fallo en un lapso de 30  días o no se sustituya un equipo reportado descompuesto y han pasado más de 72 horas.

		Ing. Biomédico/ Jefes de esta área.

		Administrador del Contrato.



		6. Cuando no se lleve a cabo la sustitución del bien de consumo Básicos o complementarios  con defecto o falla, durante un procedimiento.

		Dentro de los 15 minutos de haberse notificado al técnico del fallo

		Cuando exceda de 15 minutos de haberle notificado al técnico

		1 (uno) %  del importe del procedimiento (s) no realizado(s) que se deducirá en la factura del mes correspondiente

		Hasta en 3 (tres) ocasiones en el mes.

		El Jefe de Servicio de esta área.

		Administrador del Contrato.







[bookmark: _Toc94774993][bookmark: _Toc22817980]10.- GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

El licitante adjudicado se obliga a otorgar a el Instituto, a más tardar 10(diez) días naturales posteriores a la firma del contrato, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, la cual será divisible por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo anual del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA).

El licitante adjudicado queda obligado a entregar al Instituto la póliza de fianza, dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta al licitante adjudicado una vez que el Instituto le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará al proveedor, una vez que se formule el finiquito de sus servicios, para lo que solicitará su liberación mediante escrito en el domicilio de la UMAE / OOAD , indicado para solicitar la cancelación de la fianza, mismo en el caso de proceder se realizará la liberación y entrega de fianza original al proveedor.

[bookmark: _Toc22817982][bookmark: _Toc94774994]11.-CONDICIONES Y FORMA DE PAGO DEL SERVICIO.

La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, conforme a lo establecido en la LEY y la cual se detalla en la Convocatoria.

El licitante adjudicado deberá presentar posterior a la fecha del corte de los servicios, la factura electrónica y el reporte de procedimientos aprobados por el Jefe del Servicio de Cirugía Cardiovascular y Torácica, en el periodo, obtenido del Sistema del Instituto para el visto bueno del Director Administrativo, a más tardar cinco días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la factura electrónica misma, que deberá referir los procedimientos aprobados que se encuentran señalados en el reporte, del cual se le hará de su conocimiento al Administrador del Contrato.

[bookmark: _Toc22817983]El pago se realizará en moneda nacional, mediante transferencia electrónica de fondos, a los 20 (veinte) días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor en el Área de Trámite de Erogaciones ubicada en la UMAE / OOAD según corresponde y en base al ANEXO T12 Catálogo de Unidades Médicas con SMI para CCV y T (anotar domicilio completo de la UMAE / OOAD).

Para los horarios de atención  en las áreas de trámite de erogaciones, se debe observar la política 4.20 del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pagos y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, que indica lo siguiente:”4.20 las Delegaciones, UMAE y Áreas de Gestión Desconcentrada recibirán documentos para trámite de pago de lunes a viernes con horario de 0.8:00 a 13:00 horas y en la División de Trámite de Erogaciones de 09:00 a 14:00 horas”, de la factura electrónica que reúna los requisitos fiscales respectivos indicando número de proveedor, número de contrato, número de fianza, denominación social de la afianzadora, así como el reporte de los procedimientos aprobados en el periodo. Ambos documentos deberán estar previamente autorizados por el administrador del contrato.

La factura electrónica “CFDI” deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 



El licitante adjudicado para efecto de pago deberá presentar su factura con al menos los siguientes datos del Instituto:



•	Nombre. 

•	R.F.C.

•	Domicilio.

•	Número de instrumento jurídico.

•	Número de Proveedor.

•	Número de procedimiento de contratación. 

•	Número de la fianza 

•	Denominación social de la afianzadora.



El Área de Trámite de Erogaciones, será el responsable de devolver al proveedor la factura electrónica o del documento de que se trate, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, comunicándole los errores o deficiencias detectadas.

En caso de que el proveedor presente su factura electrónica con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos del artículo 90 del Reglamento de la LAASSP, será responsabilidad del proveedor subsanarlas y presentarla nuevamente. 

Para el caso de la devolución de documentación presentada para trámite de pago, adicional a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se debe observar la política 4.9** de dicho procedimiento:

** 4.9 La documentación presentada para trámite de pago, deberá ser glosada dentro de las 48 horas siguientes a su recepción y en caso de presentar inconsistencias en cálculos y otros requisitos legales, fiscales e institucionales atribuibles al proveedor, se elaborará el Página 5 de 49 Clave: 6130-003-002 “Formato de devolución” clave 6130-009-002 (anexo 3), se eliminará el “Contra-recibo” clave 6130-009-001 (anexo 1) del “Sistema PREI Millenium” y se incluirá automáticamente en el portal de Internet del Instituto Mexicano del Seguro Social. El proveedor podrá consultar esta información en la liga: https://201.144.108.83:8443/Pagos_Prov/faces/index.xhtml., la cual permanecerá publicada hasta la fecha de vencimiento que tenía programada el “Contra-recibo” clave 6130-009-001 (anexo 1).”

Asimismo, el Instituto podrá aceptar del proveedor que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, que estas se apliquen por concepto de cuotas obrero-patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

El proveedor que celebre contratos de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a la UMAE / OOAD , con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión, el mismo procedimiento aplicará en el caso de que el proveedor celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.

El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales y en su caso deducciones.

[bookmark: _Toc94774995]12.-MECANISMOS DE COMPROBACIÓN

El Instituto realizará el pago de la prestación del Servicio Médico Integral para Cirugía Cardiovascular y Torácica (SMI para CCV Y T), de acuerdo al reporte mensual, FormatoT26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios de la CTSMI”. Derivados de los reportes a detalle firmados por los médicos cirujanos cardiovasculares que realizan los procedimientos y avalados mediante la firma del Jefe de Cirugía Cardiovascular y Torácica según el caso, del Director Médico de la Unidad de la UMAE / OOAD así como por el representante legal del licitante adjudicado, a más tardar el último día hábil del mes

Cotejado con el Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, reporte mensual de procedimientos realizados por el proveedor, debidamente conciliado por la unidad médica, número de proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en el Departamento de Finanzas de la Unidad Médica.

[bookmark: _Toc94774996]13.- VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL SERVICIO Y LA ACEPTACIÓN DEL MISMO

La verificación del servicio se llevará a cabo por los siguientes personajes: Jefe de Servicio/División de Cirugía Cardiovascular o Torácica y por el Jefe de Conservación/Biomédico, éste mediante los registros, reportes, incidencias, informes o documentos a que haya a lugar como se detalla en la siguiente tabla:	

		RESPONSABLE DE REPORTAR INCUMPLIMIENTOS

		ACTIVIDAD

		DOCUMENTOS INVOLUCRADOS Y DE LOS CUALES SE HARÁ ENTREGA COPIA AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



		Los Jefes de Servicio y División de Cirugía Cardiovascular y Torácica.

		1. Verifica que la recepción e instalación de los equipos médicos e instrumental, se lleve a cabo, dentro de los 45 (cuarenta y cinco)días naturales contados a partir del día natural posterior a la emisión y notificación del fallo. 

		· Formato T7 (T siete) “Recepción de equipos del Servicio Médico Integral para Cirugía Cardiovascular y Torácica”.





		Jefe de Conservación / Ing. Biomédico

Los Jefes de Servicio y División de Cirugía Cardiovascular y Torácica.

		2. Verificar que el proveedor entregue al inicio de la vigencia del contrato y prestación del servicio a los responsables los documentos involucrados. Y distribuirlos al Jefe de Servicio correspondiente. 

		· Calendario del Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos 

· Bitácora de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos.



		Los Jefes de Servicio y División de Cirugía Cardiovascular y Torácica.

		3. Revisar que se lleve a cabo la capacitación a partir de que llegue el equipo a la unidad.

		· “Programa de transferencia del conocimiento” Formato T9. 

· “Registro de asistencia a la transferencia del conocimiento” Formato T10.

· Constancia emitida por el proveedor y firmada tanto por el proveedor como por los responsables institucionales.



		Jefe de Conservación/Ing. Biomédico

Los Jefes de Servicio y División de Cirugía Cardiovascular y Torácica.

		4. Avala, en su caso el cambio o actualización de los equipos, instrumental y/o bienes de consumo; así como el software de los equipos.



		· Solicitud de cambio.

· Registros sanitarios según corresponda.



		Jefe de Conservación/Ing. Biomédico

Los Jefes de Servicio y División de Cirugía Cardiovascular y Torácica.

		5. Verificará que se lleve a cabo el programa de mantenimiento preventivo y se registren las firmas de conformidad en la Bitácora de servicios de equipo.

		· Programa de Mantenimiento. Preventivo de los Equipos Médicos.

· Bitácora de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos.





		Los Jefes de Servicio y División de Cirugía Cardiovascular y Torácica.

		6. Verificará que se realicen los reemplazos de pinzas reusables.

		Bitácora de Mantenimiento Preventivo del Instrumental.



		Los Jefes de Servicio y División de Cirugía Cardiovascular y Torácica.

		7. Verificará que se lleve a cabo las acciones descritas en el Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel y Esterilización.

		“Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel y Esterilización”  Formato T25.



		Los Jefes de Servicio y División de Cirugía Cardiovascular y Torácica.

		8. Verificará que se haya realizado la entrega de la primera dotación de bienes de consumo y que corresponde al consumo estimado de 7 (siete) días hábiles y corresponderá a lo programado en el Formato T20. 

		Corresponderá a lo entregado en el Formato T20.



		Los Jefes de Servicio y División de Cirugía Cardiovascular y Torácica.

		9. Verificará la suficiencia del inventario de los bienes de consumo de manera aleatoria por lo menos una vez al mes.

		Corresponderá a lo entregado  en el Formato T20.



		Los Jefes de Servicio y División de Cirugía Cardiovascular y Torácica.

		10. Verificará que el proveedor entregue completos, a través de su técnico, el instrumental  y bienes de consumo estériles requeridos para los procedimientos, 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento.

		Reporte individual de procedimiento Formato T 13 (trece), y Formato T8 (ocho). 



		Los Jefes de Servicio y División de Cirugía Cardiovascular y Torácica.

		11. Verificará si hubo la cancelación de algún procedimiento programado por causas imputables al proveedor.

		· Bitácora de visitas del supervisor. 

· Reporte de Incidencias Formato T 18 (dieciocho).



		Los Jefes de Servicio y División de Cirugía Cardiovascular y Torácica.

		12. Verificará que el proveedor retire los equipos que son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto.

		Acta de entrega de las instalaciones.



		Jefe de Conservación/Ing. Biomédico.

Los Jefes de División/Servicio de esta área.

		13. Informar oportunamente al área contratante, de los incumplimientos del licitante adjudicado para el caso de que se requiera llevar a cabo rescisión del contrato, debiendo precisar en qué consisten las obligaciones contractuales incumplidas, relacionándolas con la(s) cláusula(s) correspondientes.

		Documentación original que soporte el incumplimiento.





		Jefe de Conservación/Ing. Biomédico.

Los Jefes de Servicio y División de Cirugía Cardiovascular y Torácica.

		14. Conformación del grupo de administración del servicio, dicho grupo será coordinado por los servidores públicos de la UMAE / OOAD del Instituto que le hayan sido asignadas.



		

Acuerdos de niveles de operación y el Plan de Trabajo.



		

		15. Establecimiento y firma de los acuerdos de operación de conformidad con la UMAE / OOAD que le haya sido asignada, así como con terceros que designe el mismo. 



		



		

		16. La UMAE / OOAD obtendrá la firma de los otros licitantes adjudicados y terceros.

		



		

		

		





[bookmark: _Toc11159882][bookmark: _Toc44968791][bookmark: _Toc94774997][bookmark: _Toc22817984]14. OBLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO A LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO.

Dentro de su proposición el licitante deberá considerar que, en caso de resultar adjudicado en la presente licitación, al término del contrato deberá coordinar la logística de entrega de instalaciones y el retiro del equipo con el nuevo proveedor, a fin de realizar una transición que permita que el Instituto cuente de manera ininterrumpida con estos servicios. Al término de la vigencia del contrato, el licitante adjudicado se obliga a retirar los equipos que son de su propiedad, sin dañar las instalaciones del Instituto, previo acuerdo con las autoridades de la unidad médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones a entera satisfacción del Instituto.

[bookmark: _Toc94774998]15. EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES

Los criterios de evaluación que el Instituto tomará en consideración son los siguientes:



Criterios generales de Evaluación:

Con fundamento en el artículo 29, fracción XIII de LAASSP, las proposiciones que se reciban en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se evaluaran de manera binaria. 

El área técnica realizará el análisis detallado de las ofertas técnicas bajo los siguientes criterios:

1. Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y requisitos solicitados en la propuesta técnica de esta Convocatoria, la cual deberá contener una descripción amplia y detallada del servicio ofertado con sus especificaciones técnico-médicas. En caso de que no se presenten los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, la proposición será desechada. 

2. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, considerando las modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones. 

3. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes observando para ello, lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio de puntos.

4. Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos, el instrumental y los bienes de consumo tanto básicos como complementarios que sean ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico, en el que el licitante deberá puntualizar en las regiones en las que participa, los equipos, el instrumental y los bienes de consumo solicitados para la prestación del servicio, debidamente referenciados, especificando las características y requisitos obligatorios señalados en los Anexos T2, T3 y T4 de la presente convocatoria. 

5. Se comprobará la inclusión de las marcas, modelos y/o fabricantes indicados en el Formato T21 “Propuesta para evaluación técnica /documental” (presentar Formato en PDF y Excel editable), y la congruencia que guarda con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento de la propuesta técnica que presenta. 

6. Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Formato T21 “Propuesta para evaluación técnica /documental” (presentar Formato en PDF y Excel editable), con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante como sustento de la propuesta técnica que presenta. 

7. Se verificará la correspondencia de los registros sanitarios con la referencia técnica del licitante, indicada en el Formato T21 “Propuesta para evaluación técnica /documental” (presentar Formato en PDF y Excel editable).  Incluyendo marcas, modelos y fabricantes con los documentos presentados para acreditar el registro sanitario y los certificados de calidad solicitados en el Anexo Técnico. 

8. No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. 

9. La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal de la Coordinación de Planeación de Servicios Médicos de Apoyo, a través de la Coordinación Técnica de Servicios Médicos Indirectos y personal operativo de los OOAD/UMAE.



[bookmark: _Toc94774999]16.  FIRMA DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD.

El licitante adjudicado del Servicio se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de confidencialidad, Formato T32 “Acuerdo de Confidencialidad”, en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia podrá hacer uso de la información puesta a su disposición o generada durante y posterior a la vigencia de este contrato para un fin distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del Instituto, que deriven del incumplimiento de este acuerdo y formará parte del contrato.

[bookmark: _Toc92888613][bookmark: _Toc94775000]17.  SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA PRODUCTIVIDAD 

Para garantizar el seguimiento y evaluación adecuados, se deberá enviar el Formato T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios de la CTSI”, validado por la OOAD/UMAE  al correo ctsi.ccvyt@imss.gob.mx donde se registrarán los PMI realizados a los pacientes, con todos los datos necesarios para la identificación y vigencia de derechos, así mismo la información correspondiente a la prestación del propio servicio como: número de contrato, fecha del procedimiento realizado al paciente, precio unitario, importe total, importe con IVA, nombre y matrícula del médico que autorizo, etc.



El sistema de información diseñado para el propósito en mención, lo que permitirá a todas las áreas involucradas el registro del uso los PMI realizados a cada paciente por cada unidad médica de los diferentes niveles de atención, enlazar el sistema de abasto institucional (SAI) con la información para el alta de servicios y articulación con el sistema de planeación de recursos institucionales (PREI); esto con el fin de registrar el pasivo devengado, seguimiento de su documentación y pago, así mismo esta documentación permitirá a las áreas usuarias de la información y fiscalizadores acceder a la información detallada en la que están sustentados los registros contables y presupuestales de los PMI. Además, la información del sistema de información de PMI debe estar en posesión única y exclusivamente del Instituto. 



Con fundamento en el Artículo 36 Bis Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto se reserva el derecho de autentificar los documentos presentados en cualquier momento. 

(EL LICITANTE HARÁ PROPIO TERMINOS Y CONDICIONES, mediante su transcripción en papel membretado de la empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como parte de su propuesta técnica) 























Lugar Guadalajara, Jalisco a 15 de Mayo de 2024 
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Área técnica 

Dr. Gabriel Herrera Camacho 

Jefe de Servicio de Cirugía Cardiovascular UMA HECMNO





Administrador del Contrato 

Dr. Porfirio Eduardo Martínez Gutiérrez 

Jefe de División de Cardioneumología UMAE HECMNO 
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ANEXO T1 CCV Y T 2023 

																Dirección de Prestaciones Médicas

																Unidad de Atención Médica

																Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica

																Coordinación Técnica de Servicios Indirectos

																ANEXO T1 REQUERIMIENTO DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL PARA CIRUGÍA CARDIOVASCULAR

				PROG.		CLAVE		OOAD/UMAE		CLAVE 
PRESUPUESTAL		SEDE		NO. SEDE		LOCALIDAD		CLAVE DE 
PROC. 		NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO		Mínimo 2024		Máximo 2024

				1		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.001		Revascularización aortocoronaria con derivación cardiopulmonar.		1		1

				2		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.002		Revascularización aortocoronaria sin derivación cardiopulmonar.		1		1

				3		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.003		Revascularización aortocoronaria convertida.		1		1

				4		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.004		Cirugía de válvula con o sin implante de prótesis, o con o sin implante de injerto, o con o sin implante de anillo.		1		1

				5		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.005		Cambio valvular por mínima invasión.		1		1

				6		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.006		Corrección quirúrgica de cardiopatías congénitas complejas.		1		1

				7		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.007		Fistula sistémico pulmonar y/o cerclaje (bandaje). Cierre de conducto arterioso o Cirugía de coartación aórtica con o sin cerclaje.		1		1

				8		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.008		Cierre de CIA –CIV.		1		1

				9		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.009		Cirugía de tumores cardiacos peri-corazón o intracardiacos.		1		1

				10		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.012		Procedimientos cardiovasculares menores. (Mediastinitis, Pericardiectomía y reintervención por sangrado sin circulación extracorpórea).		1		1

				11		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.013		Ventana pericárdica.		1		1

				12		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.016		Procedimiento para reintervención por sangrado quirúrgico y/o mediastinitis con circulación extracorpórea.		1		1

				13		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.017		Ablación quirúrgica de la FA.		1		1

				14		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.020		Aplicación de Marcapaso Epicárdico Definitivo. 		1		1

				15		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.02.001		Asistencia de balón intraaórtico de contra pulsación.		1		1

				16		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.02.002		Recuperación celular y autotransfusión.		1		1

				17		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.02.003		Monitoreo invasivo con catéter de flotación pulmonar.		1		1

				18		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.02.005		Tromboelastografía rotacional.		1		1

				19		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.02.006		Mapeo plaquetario.		1		1

				20		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.02.007		Procedimiento de GCC y SV mínimamente invasivo. 		1		1

				21		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.02.008		Procedimiento de apoyo para cirugía cardiaca con circuito mínimo extracorpóreo.		1		1

				22		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.03.002		Procedimientos pulmonares a cielo abierto (Traquobronquiales y Torácicos: Segmentectomia. Lobectomía, Neumonectomía, Decorticación, Timectomía, Osteosíntesis esternal y Costal, Simpatectomía, Diafragmáticos, Pleurales, Trasplante Pulmonar donador y Mediastinales).		1		1

				23		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.06.001		Cirugía de Aorta o pulmonar con implante de injerto valvulado mecánico o biológico 		1		1

																						23		23



				PROG.		CLAVE		OOAD/UMAE		CLAVE 
PRESUPUESTAL		SEDE		NO. SEDE		LOCALIDAD		CLAVE BBC		NOMBRE DE BIEN DE CONSUMO COMPLEMENTARIO		mínimo
2023		máximo
2023

				1		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.813		Sonda de drenaje torácico 12, 16, 20 , 24, 28 , 36 y 40 Fr.		1		1

				2		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.814		Sonda de drenaje torácico acanalado recto 19 Fr a 24 Fr.		1		1

				3		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.815		Sonda de drenaje torácico acanalado en espiral 19 a 24 Fr.		1		1

				4		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.816		Conector en "Y" 3/8 para sondas y equipo de drenaje torácico.		1		1

				5		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.818		Tubos de silicón radiopacos de 1.5 mm y 2.5 mm de diámetro, 2x45cm longitud, color azul y rojo.		1		1

				6		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.820		Cánula para administración de solución cardioplejía por vía retrógrada, con luer-lock, para medición de presión y balón ajustable, adulto.		1		1

				7		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.821		Cánula para administración selectiva de solución cardioplejía, en ostium de coronaria izquierdo y derecho.		1		1

				8		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.822		Cánula para cardioplejía anterógrada con y sin línea de aspiración. de 4 A 9 Fr.		1		1

				9		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.824		Cánula para cardioplejía anterógrada de 3 líneas con y sin vent. de 4 A 9 Fr.		1		1

				10		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.825		Cánula para cardioplejía anterógrada sin línea de aspiración. de 4 A 12 Fr. de 20 cm.		1		1

				11		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.826		Cánula para perfusión aórtica, recta, de 6 a 24 Fr.		1		1

				12		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.827		Cánula para perfusión aórtica de alto flujo, recta, de 6 a 24 Fr.		1		1

				13		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.828		Cánula de alto flujo para soporte cardiovascular de arteria femoral calibre de 8 a 24 Fr.		1		1

				14		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.829		Cánula para perfusión aórtica de alto flujo, FLEXIBLE Y CON ALMA DE ACERO recta, de 6 a 24 Fr.		1		1

				15		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.830		Cánula para perfusión aórtica, angulada, incluir todas las medidas de 12 a 24 Fr.		1		1

				16		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.831		Cánula para drenar venas cavas recta, incluir todas las medidas de 12 a 38 Fr.		1		1

				17		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.832		Cánula de alto flujo para soporte cardiovascular de vena femoral incluir todas las medidas calibres de 15 a 31 Fr.		1		1

				18		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.833		Kit para drenaje venoso por acceso yugular calibres, 15, 17 y 19 fr., incluye dilatadores, trocar y guía.		1		1

				19		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.834		Cánula con alma de acero multiperforada para drenar venas cavas 15 al 19* Fr.		1		1

				20		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.835		Cánula para drenar venas cavas, angulada incluir todas las medidas de 12 40 Fr.		1		1

				21		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.836		Cánula doble canastilla arteriales o venosas, 28/36 Fr. , 32/46 Fr. , 29/37 Fr. , 32/40 Fr. , 34/46 Fr. , 36/46 Fr. , 36/51 Fr. , 17 Fr. , 19 Fr. y 21 Fr.		1		1

				22		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.839		Cánula para succión intracardiaca ventricular Adulto corta en el rango de 16 a 17 Fr.		1		1

				23		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.840		Cánula para succión intracardiaca ventricular Adulto larga en el rango de 18 a 20 Fr.		1		1

				24		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.841		Aspirador rígido pequeño.		1		1

				25		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.842		Aspirador rígido estándar.		1		1

				26		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.843		Cánula para aspiración de campo maleable.		1		1

				27		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.850		Parches de fieltro de politetraflouroetileno PTFE 15.24cm X 15.24cm.		1		1

				28		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.851		Parche de poliéster con superficies aterciopeladas 15 X 15 cm.		1		1

				29		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.855		válvulas biológicas de bajo perfil para implante supranular.		1		1

				30		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.856		Válvulas biológicas bovinas.		1		1

				31		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.857		Anillos semicompletos para valvuloplastía.		1		1

				32		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.858		Anillos completos para valvuloplastía mitral.		1		1

				33		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.859		Acero, con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado, cortante de 48 mm, Long de la hebra 45 cm, cal de la sutura 2 o 5.		1		1

				34		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.860		Adhesivo tópico para piel.		1		1

				35		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.861		Cera para hueso, estéril, sobre con 2.5 g.		1		1

				36		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.862		Kit para reemplazo valvular que incluye 8 hebras de suturas de poliéster trenzado verde y 7 hebras de poliéster trenzado blanco con pulibutilato calibre 2-0, Long 75cm, ambos juegos con agujas ahusadas, con punta trocar v-5 17mm, 1/2 círculo, doble armado y pledgetstfe 3 x 3 x 1.5mm.		1		1

				37		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.863		Kit para reemplazo valvular que incluye 8 hebras de suturas de poliéster trenzado verde y 7 hebras de poliéster trenzado blanco con pulibutilato calibre 2-0, Long 75cm, ambos juegos con agujas ahusadas, con punta trocar v-7 26mm, 1/2 círculo doble armado y pledgetstfe 6 x 3 x 1.5mm.		1		1

				38		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.864		Nylon con aguja de 3/8 círculo de cuerpo estriado, reverso cortante incluir varias medidas de 11mm a 19mm, Long de la hebra 45 cm, cal de la sutura 2-0, 3-0, 4-0, 5-0,6-0.		1		1

				39		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.869		Perlas y/o pledgets de ptfe de 7mmx 3 mm x 1.15 mm de grosor.		1		1

				40		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.870		Policaprone 25 antibacterial con aguja de 1/2 círculo, ahusada 17 mm y 26mm, Long de la hebra de 45cm y70 cm, calibre de la sutura 2-0, 3-0, 4-0 y 5-0.		1		1

				41		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.871		Policaprone 25 antibacterial con aguja reverso cortante de 3/8 de círculo de 19 mm, Long de la hebra 45cm y70cm, calibre de la sutura 3-0, 4-0 y 5/0.		1		1

				42		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.875		Polidioxanona con aguja de 3/8 círculo, cuerpo estriado doble armado, ahusada 13 mm, Long de la hebra 75 cm, cal de la sutura 0, 1, 2-0, 3-0, 4-0, 5-0 y 6-0.		1		1

				43		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.877		Polidioxanona con aguja de 1/2 círculo, doble armado, ahusada 17 mm, Long de la hebra 70 cm, calibre de la sutura 4-0 y 5-0.		1		1

				44		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.878		Polidioxanona plus, Sutura sintética absorbible de 70 cm con aguja de ½ círculo 3-0, 4-0 y 5-0.		1		1

				45		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.879		Poliéster trenzado con recubrimiento y parche de teflón, con aguja de 1/2 círculo, doble armado, ahusada, de 17mm y 25 mm o 26 mm, Long de la hebra 75 cm y 90 cm, calibre de la sutura 2-0 y 3-0. Múltiples hebras.		1		1

				46		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.881		Poliéster trenzado con recubrimiento, con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado, cortante de 40 mm y 48mm, longitud de la hebra 75 cm, cal de la sutura 2 y 5.		1		1

				47		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.885		Poliglactina 910 antibacterial, Sutura sintética absorbible con aguja de 1/2 círculo, de cuerpo estriado ahusada de 17mm, 24mm o 26 mm, 36mm Long de la hebra de 45cm y 70 cm, calibre de la sutura 0, 1, 2-0, 3-0 y 4-0.		1		1

				48		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.889		Poliglactina 910 trenzada, Sutura sintética absorbible con aguja de 3/8 círculo de cuerpo estriado, reverso cortante de 19 mm, 24mm Long. De la hebra 45 cm cal de la sutura 4-0.		1		1

				49		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.893		Polímero de ácido glicolico, con aguja 3/8 de círculo reverso cortante 13mm,16mm, 19 mm y 24mm longitud de hebra de 45cm y 70cm, calibre de la sutura 3-0, 4-0, 5-0, 6-0.		1		1

				50		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.895		Polímero de ácido glicólico, con aguja de 1/2 círculo ahusada de 17mm, 36mm Long de la hebra 70 cm, calibre de la sutura 1 y 5-0.		1		1

				51		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.899		Polipropileno con aguja ½ círculo reverso cortante 37 mm, 75 cm de longitud, calibre de sutura 1.		1		1

				52		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.901		Polipropileno con aguja 3/8 círculo reverso cortante 13mm, 19mm, 24mm y 26mm longitud de la hebra 45 cm y 75cm, calibre de sutura 2-0, 3-0, 4-0, 5-0.		1		1

				53		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.906		Polipropileno con aguja de 1/2 círculo de cuerpo estriado, doble armado, ahusada de 16 mm, 25 mm o 26mm, 37mm Long de la hebra 75 cm y 90cm cal de la sutura 1, 2-0, 3-0, 4-0 y 5-0.		1		1

				54		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.913		Polipropileno con aguja de 3/8 círculo de cuerpo estriado, doble armado, ahusada de 6.5mm, 9.3mm, 11mm y 13 mm, Long de la hebra de 45cm, 60cm,75 cm, cal de la sutura 6-0,7-0, 8-0.		1		1

				55		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.918		Seda con aguja de 1/2 círculo, ahusada de 26mm, 36.4 mm, 37mm Long de la hebra 75 cm, calibre de la sutura 0, 1, 2-0, 3-0.		1		1

				56		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.919		Seda con aguja de 3/8 de círculo reverso cortante de 19 mm, 24mm,26mm Long de la hebra 45 cm, calibre de la sutura 2-0, 3-0,4-0.		1		1

				57		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.924		Seda negra trenzada, sin aguja, Long de la hebra 75 cm, cal de la sutura 0, 1, 2-0, 3-0 y 4-0 sobre con 7 a 12 hebras.		1		1

				58		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.926		Sutura politetrafluoroetileno expandid (PTFE) con aguja de ½ círculo de cuerpo estriado, ahusada de 24 mm Long. De la hebra 45 cm cal de la sutura 3-0.		1		1

				59		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.927		Engrapadora desechable con grapas hemostáticas de titanio, ferromagnéticas, con pinza desechable (por cada 100 cartuchos) y cartucho con grapas (con veinte grapas c/u) tamaño chico, mediano y grande.		1		1

				60		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.928		Grapas hemostáticas de titanio, ferromagnéticas, con pinza aplicadora y cartucho con grapas (con veinte grapas c/u) tamaño chico, mediano y grande.		1		1

				61		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.932		Sabana térmica de calentamiento por aire forzado, que permite el uso de baja presión para prevenir que flote.		1		1

				62		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.933		Adhesivos quirúrgicos de 5 y 2ml.		1		1

				63		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.934		Sellos Hemostáticos de fibrina y/o polisacárido.		1		1

				64		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.935		Cepillos quirúrgicos con clorohexidina desechables.		1		1

				65		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.936		Campo quirúrgico desechable auto adherible.		1		1

				66		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.937		Apósito especial para herida estéril.		1		1

				67		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.938		Solución para preservación miocárdica intracelular tipo HTK bolsa de 1 litro( Solución cardiopléjica a base de cloruro de sodio, cloruro de potasio, cloruro de magnesio, ácido alfacetoglutárico, L-Histidina,L-Triptófano, manitol y cloruro de calcio, bolsa de 1000ml).		1		1

				68		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.939		Reactivos para medir tiempo de coagulación activada. Los necesarios para el procedimiento.		1		1

				69		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.940		Cintas de politetrafluoroetileno expandido (PTFE) 4mmx 61cm para cerclaje de cavas.		1		1

				70		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.942		Aspirador de pozo mutifenestrado de 1/4.		1		1

				71		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.954		Válvulas mecánicas aórticas y mitrales de carbón pirolita de todos los diámetros.		1		1

				72		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.956		Cautín para realizar orificios en el dacrón.		1		1

				73		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.958		Tubo valvulado aórtico mecánico de carbón pirolita.		1		1

				74		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.966		Lazo de silicón.		1		1

				75		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.967		Parche de PTFE de baja porosidad, diversos tamaños de 1.85 mm de espesor. Pared delgada.		1		1

				76		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.802		Oxigenador para circulación extracorpórea, de membrana, con  reservorio venoso, flexible o rígido, tamaño adulto pequeño o adolescente		1		1

				77		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.803		Equipo de tubería para circulación extracorpórea, para Oxigenador tamaño adulto.		1		1

				78		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.807		Hemoconcentrador para circulación extracorpórea, con líneas de conexión y entradas luerlock, adulto. 		1		1

				79		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.847		Parche pericardio de bovino 4X4 y 6X8cm 		1		1

				80		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.930		Catéter venoso central 3 lúmenes, 7fr x 20cm ((16ga/18ga/18ga) o  4fr x 13 y 35 cm ((16ga/18ga/18ga) o 5.5fr x13 y 35 cm (20ga/22ga/22ga).		1		1

				81		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.941		Torniquete (juego de sujeción para cánula de bypass cardiopulmonar ), tamaño de acuerdo al paciente, 3.5 a 7 fr		1		1

				82		4C		UMAE HE CMN Occ Oblatos		14A6031C2153		HESP		S/N		Guadalajara		20.01.943		Ácido amino Caproico cantidad y presentación 		1		1

																						82		82
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T3 INSTRUMENTAL CV Y T



				INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

				DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS

				UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA



				ANEXO T3  INSTRUMENTAL QUIRURGICO



				CIRUGIA DE CORAZON



		No. RENGLON		DESCRIPCION				CANTIDAD SOLICITADA

		1		SET DE INSTRUMENTAL BASICO DE CORAZON.				4

		2		SET DE INSTRUMENTAL PARA REVASCULARIZACION				4

		3		SET DE TORAX				1

		4		SET DE INSTRUMENTAL PARA CIRUGIA CARDIACA DE MINIMA INVASION				1
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T4 BIENES DE CONSUMO  SMIpCCyT

				CONSUMIBLES

		60.01.1006		Introductor peel-away.		1

		60.01.1010		Set de biopsia transyugular.		1

		60.01.1012		Catéter de aterectomía direccional periférica.		1

		60.01.1014		Catéter periférico de infusión distal para trombolísis.		1

		60.01.1018		Stent retraible para trombectomía mecánica.		1

		60.01.1020		Catéter de aspiración para trombectomía cerebral. Incluye canister y conectores. ( compatible con sistema de aspiración de trombos electrica ofertada).		1

		60.01.1022		Catéter guía cerebral con balón de oclusión en la punta.		1

		60.01.1024		Stent periférico, indicación venosa, diversos diámetros y longitudes.		1

		60.01.1036		Sistema de cierre ednovenoso transcatéter con adhesivo (cianoacrilato).		1

		60.01.1041		Catéter diagnóstico hidrofílico, curvas neurológicas o periféricas. Simmons, JB, vertebral, Cobra o visceral (uso mesentérico o uterino) entre otras., Fr de 4 a 6.		1

		60.01.1042		Sistema de crioablación focal (incluye el uso de la consola).		1

		60.01.1044		Grabadora de ASA implantable subcutánaea (Holter implantable).		1

		60.01.1046		Balón periférico con medicamento (Paclitaxel o sirolimus) diversas medidas de 2.0 a 8.0 mm de diámetro, presentar 80mm a 150mm de longitud.		1

		60.01.1047		Balones periféricos de uso venoso en diversos diámetros y longitud es (6mm a 24mm de diámetro y diversas longitudes) de bajo perfil para introductores 4 a 9 Fr. y balones no complacientes. Con sistema 0.035".		1

		60.01.1048		Stent retraible para trombectomía mecánica cerebral.		1

		60.01.1052		Líquido embolico a base de alcohol etilvinílico evoh como polímero embolizante, dimetilsulfóxido (dmso) como solvente con tantalio o yodo.		1

		60.01.1053		Catéter de aterectomía rotacional coronaria trasluminal percutánea, de oclusiones agudas o crónicas, diferentes diámetros y longitudes con guía incluida de roto ablación de 0.009" y avanzador con oliva giratoria de diferentes diámetros.		1

		60.01.1058		balon coronario para litotrisia ultrasonica, incluye el uso de la consola.		1

		60.01.1063		Balón de elastómero termoplástico libre de DEHP y látex, perfil de 3 y 4Fr, dos marcas radiopacas de platino/iridio en los hombros del balón, diámetros de 4 a 10mm. Longitudes que van desde 1 a 4cm.		1

		60.01.801		Accesorios para cierre de defectos septales. Sistemas para liberación de oclusores septales o de conducto arterioso.		1

		60.01.802		Adicional de extensión iliaca para endoprótesis.		1

		60.01.803		Aguja para punción transeptal por radiofrecuencia.		1

		60.01.806		Balón coronario con medicamento (paclitaxel o sirolimus) diversas medidas de 2.0 a 4.0 mm de diámetro y longitudes desde 10 mm a 30 ó 40 mm de longitud.		1

		60.01.807		Balón coronario con aterotomos. Indicado para reestenosis o lesiones calcificadas. Diámetros de 2.00 a 4.00 Longitudes de 6, 10 y 15 mm.		1

		60.01.808		Balón de contra pulsación de 30, 40 o 50 cc.		1

		60.01.810		Balón neurológico para remodeling o prueba de oclusión intracraneal.		1

		60.01.811		Balón de doble lumen para remodeling con lumen independiente para laguía para neuro intervencionismo de diversas medidas.		1

		60.01.814		Balón periférico infra poplíteo compatible con cuerda guía 0.014", longitud de hasta 220 mm, diferentes diámetros.		1

		60.01.816		Balones de angioplastia coronaria de alta presión No complaciente.		1

		60.01.817		Balones periféricos en diversos diámetros y longitud es (2 ó 2.5 mm a 10mm de diámetro y 2 ó 3 ó 18 cm de longitud) de bajo perfil para introductores 4 a 9 fr. Ó balones semi complacientes. Con sistema 0.014 o 0.018 de 1.5 mm a 4mm de diámetro y de 40 a 220 mm de longitud.		1

		60.01.818		Banda de compresión radial.		1

		60.01.819		Bolsa estéril para tubo de fluoroscopio.		1

		60.01.820		Cables conectores de electrofisiología ( de alta densidad en un solo catéter).		1

		60.01.821		Cables conectores para catéter de electrofisiología.		1

		60.01.822		Camisa ó Introductor Transeptal.		1

		60.01.823		Catéter balón periférico no complaciente o alta presión de 1.5 mm a 4 u 8 mm de diámetro para guia 0.014"presentar medidas intermedias y de 20 a 200 mm o 220mm de longitud. Uso: angioplastia percutánea transluminar de vasos periféricos infrapoplíteos.		1

		60.01.824		Catéter balón periférico no complaciente o alta presión de 3mm a 12 mm de diámetro para guía 0.035"presentar medidas intermedias y de 20 a 80 ó 100 ó 120 ó 200 mm o 220mm de longitud.uso: angioplastia percutánea transluminar de vasos periféricos femorales.		1

		60.01.825		Catéter con lazo y/o canastilla de diversas medidas para extracción de cuerpo extraño.		1

		60.01.826		Catéter de ablación 7fr punta de 8 mm curvas pequeña a grande. O Catéter de ablación 7fr punta de 4 a 8 mm curvas pequeña a grande.		1

		60.01.827		Catéter de ablación 7 a 8 fr punta irrigada curva pequeña a grande.		1

		60.01.828		Catéter de ablación irrigada convencional.		1

		60.01.832		Catéter de mapeo de alta densidad, compatible el navegador ofertado y con cable conector respectivo.		1

		60.01.835		Catéter diagnóstico para la curva pigtail o multi propósito o catéter para angiografía y arteriografía por técnica percutánea. De politetrafluoretileno, alto flujo recto a 145 grados. Tipo: Pigtail. Longitud 110 cm calibre 6 fr.		1

		60.01.836		Catéter guía teflonado ó semihidrofilico ó hidrofílico 5 ó 6 ó 7 u 8 fr.		1

		60.01.837		Catéter guía multiproposito 5, 6, 7 y 8 Fr.		1

		60.01.839		Catéter para adquisición de imágenes en OCT. Intravascular ó Catéter de Ultrasonido Intracoronario de tipo mecánica rotatoria de 60 Mhz, de alta definición.		1

		60.01.840		Catéter para dilatación de arteria coronaria, con globo de alta presión, de 1.20 a 4.0 mm de diámetro por 8 a 30 mm de longitud, 130 a 150 cm de largo, con sistema montado en guía "over the wire".		1

		60.01.841		Catéter para seno coronario de 5 a 7Fr.		1

		60.01.845		Catéter para ultrasonido intracoronario.		1

		60.01.848		Catéteres diagnostico convencional distintos de 4 a 8 Fr. Y hasta 110 cms. de longitud.		1

		60.01.849		Catéteres diagnósticos para electrofisiología tetra polar de 5 a 6 fr.		1

		60.01.850		Catéteres diagnósticos para electrofisiología decapolar en 5 ó 7fr. (seno coronario).		1

		60.01.851		Catéteres diagnósticos para electrofisiología, dúodecapolar en 5 a 7fr.		1

		60.01.852		Cateter de soporte periferico para cruce de lesiones cronicas 0.018 0 0.014 o 0.035".		1

		60.01.857		Coils o espirales de liberación no controlada o "empujable" de diversa variedad de forma, tamaño, grosor y tipo.		1

		60.01.858		Coils neurovasculares diversas morfologías, sistema 0.010” ó 0.0108" ó 0.0115" ó 0.0125" ó 0.0135" ó 0.0145" ó 0.020".		1

		60.01.861		Consumibles para electrocoagulación: electrodo neutro con dos áreas de contacto y lápiz de electrocirugía.		1

		60.01.862		Controlador manual estéril para sistema de inyección de solución salina y medio de contraste con flujo variable.		1

		60.01.863		Cuerda guía 0.018 ó 0.014" punta recta con alto gramaje.		1

		60.01.864		Cuerda guía especial para implante de válvula aortica de alto soporte de diámetro de 0.035" y longitud opcional de 260cm ó 275 ó 300 cm, la cual previene la perforación del ventrículo.		1

		60.01.865		Cuerda guía con recubrimiento de politetrafluoretileno, con punta en "J" de 3 mm en la curva,0.035"longitud opcional de 150, 260 ó 300 cm. Estéril y desechable.		1

		60.01.867		Cuerda o guía vascular de 0.018" con alma de nitinol, punta suave y longitud opcional de 60cm ó 110 ó 150 ó 200 ó 260 ó 300 cm.		1

		60.01.868		Cuerdas guía para angioplastia coronaria, con punta recta flexible, rígida alto gramaje 6 a 14 gramos de 0.014" de diámetro ó punta cónica de 1 a 6 gramos y 180cm o 190cm de longitud.		1

		60.01.869		Dispositivo de trombectomía periférica farmaco e hidromecanica (reolitica) con aspiración .		1

		60.01.870		Dispositivo de trombólisis ultrasónica periférica(incluye sonda y consola), o balon periférico para litotrisia ultrasónica, incluye el uso de la consola.		1

		60.01.871		Dispositivo hemostático para cierre vascular a base de colágeno o acido poliglicolico.		1

		60.01.872		Dispositivo oclusor vascular de aleación de níquel y titanio para oclusión vascular de diversos tipos y medidas, incluye el sistema liberador.		1

		60.01.873		Dispositivo para cierre vascular a base de suturas pre montadas de monofilamento de polipropileno para cerrar calibres 5, 6, 7 y 8 fr.		1

		60.01.874		Diversor de flujo para aneurismas intracraneales de diversos tamaños en calibre y longitudes a elección del neurointervensionista.		1

		60.01.876		Electrodo marcapaso con globo distal.		1

		60.01.877		Electrodo para marcapaso temporal bipolar.		1

		60.01.878		Endoprótesis para aneurisma aorto torácica con sus accesorios para la colocación. Diversas medidas.		1

		60.01.879		Endoprótesis torácica segmento diversas medidas (para extensión en caso de requerirse) sin accesorios.		1

		60.01.881		Extensión coaxial de catéter guía coronario de rápido intercambio de 5, 5.5, 6, 7 y 8Fr ó de 6 a 8 Fr.		1

		60.01.883		Extensión de presión de 15cm.		1

		60.01.884		Extensión, "Cuff o Manguito, que funciona como extensión proximal de endoprótesis aortica, torácica y abdominal".		1

		60.01.885		Extractor de trombos intracoronario.		1

		60.01.887		Sistema de protección distal (tipo filtro 3-7 mm).		1

		60.01.889		Frasco con embolizante adhesivo N-butil cianoacrilato uso endovascular.		1

		60.01.890		Frasco de embolizante graso a base de Lipiodol.		1

		60.01.891		Frasco de micropartículas embolizantes viales de diferentes calibres en micras (200 a 1000micras)de alcohol polivinílico.		1

		60.01.893		Guía de alto soporte.		1

		60.01.894		Guía de presión. Floppy de .014 por 185 o 190cm de longitud o micro catéter con punta de Medición de la Reserva de Flujo coronario Fraccional.		1

		60.01.895		Guía de punción transeptal por radiofrecuencia.		1

		60.01.896		Hidrocoil o coil bioactivo ó con PGLA, con sistema liberador de diversas medidas.		1

		60.01.897		Introductor 18 fr.		1

		60.01.898		Introductor de catéter arterial o venoso con alma metálica. Por técnica percutánea, longitud 25 a 45cm calibre. 5,6, 7 y 8 fr. .		1

		60.01.899		Introductor de catéter arterial o venoso femoral, por técnica percutánea pediátrico, 4, 5 y 6 French, longitud 5cm opcional a 14 cms.		1

		60.01.900		Introductor de catéter arterial o venoso femoral, por técnica percutánea, 4, 5, 6, 7, 8 French, longitud opcional de 10 ó 16 ó 25 cms. Con guía vascular 0.021 a 0.032".		1

		60.01.901		Introductores de catéter arterial por técnica radial con recubrimiento opcional hidrofílico, teflonado o semihidrofílico, longitud opcional de 7 ó 10 ó 11 ó 16 o 25cm calibre. 4, 5, 6 . Con guía vascular con recubrimiento opcional hidrofílico, teflonado ó semihidrofílico, 0.018 a 0.025.		1

		60.01.902		Introductor Guía Largo para acceso femoral y distal arterial de 90 o 100 cms. 7 u 8 Fr.		1

		60.01.903		Camisa ó Introductor Transeptal.		1

		60.01.906		Introductor pediátrico 4 y 5 fr.		1

		60.01.907		Introductores de catéter arterial o venoso por técnica percutánea, longitud. 10cm opcional a 14cm calibre. 6, 7 y 8 fr.		1

		60.01.908		Jeringa para angiocardiografía, de 100 a 150 ml de capacidad.		1

		60.01.909		Jeringa para sistema de inyección de medio de contraste por flujo variable.		1

		60.01.910		Jeringas de plástico para insuflar el globo del catéter de dilatación de arterias coronarias para mantener y medir la presión.		1

		60.01.911		Kit de Catéter Swan Ganz incluye: introductor y catéter para medición de presión por termo dilución.		1

		60.01.912		Kit de pericardiocentésis. Incluye: 1 Aguja de 22 G., 1 aguja de 25 G., 1 jeringa de 12 mm., 1 jeringa de 20 cc., 1 jeringa de 60 cc, 1 bisturí y 1 aguja de 3-0 curva con sutura. (puede variar según tecnología de cada fabricante siempre que tengan la misma funcionalidad y sean compatibles sus elementos).		1

		60.01.913		Kit para administración de solución salina y medio de contraste por flujo variable: Incluye 1 Manifold, tubo de solución salina y una jeringa de mano, ó Kit con jeringa de 150 ml, tubo de solución salina y contraste.		1

		60.01.915		Líquido embolico a base de alcohol etilvinílico evoh como polímero embolizante, dimetilsulfóxido (dmso) como solvente con tantalio o yodo.		1

		60.01.917		Manguera para irrigación para catéter de ablación.		1

		60.01.918		Manifold angiográfico de tres vías.		1

		60.01.921		Medio de contraste hidrosolubles no iónico en concentración de 300 a 370 mg/ml, ioversol, iopamidol, iohexol, iopromida, lobitridol. Frasco con 100 ml o iónico de baja osmolaridad, ioxaglato de sodio y meglumina, concentración 320mg/ml, presentación 100ml.		1

		60.01.922		Micro catéter con cuerpo enmallado de acero inoxidable de punta desprendible.		1

		60.01.923		Micro catéter coronario para oclusiones crónicas.		1

		60.01.924		Micro catéteres convencionales preformados 2.7 ó 2.8 Fr.		1

		60.01.925		Microcatéter coronario para oclusiones totales crónicas y angioplastía compleja con recubrimientro hidrofílico de alta duración, longitud de 130 a 150cm, con capacidad de torque y punta cónica.		1

		60.01.926		Microcatéteres de infusión para espirales (coils) para embolización endovascular intracraneal, de 0.010”/.020” (0.038 mm), con cuerpo enmallado, diámetro interno de 0.014”/.018” (0.035 mm), recubrimiento hidrofílico.		1

		60.01.927		Microcatéteres flujo dependiente de 1.2 Fr, 1.5 Fr, 1.8 Fr, 2.1Fr. , compatibles con dimetilsulfóxido (DMSO) con o sin punta distal desprendible.		1

		60.01.930		Microcatéteres para infusión de líquido embolizante compatibles con dimetil sulfoxido (DMSO) de 0.010 o 0.014 0 0.018 con punta preformada: recta o en 45 grados o en 90 grados.		1

		60.01.931		Micro guía de 0.014", longitudes de 150 ó 180 ó 182 ó 300 cm con recubrimiento hidrofílico diferentes características de navegabilidad y diferentes puntas.		1

		60.01.933		Microguías 0.007" ó 0.008" a 0.014"llevar medidas intermedias, cortas de 150 cm.		1

		60.01.934		Micro guías hidrofílicas, diámetro 0.008" longitud 150 a 300 cms. diferentes características de navegabilidad y diferentes puntas.		1

		60.01.935		Micro guías hidrofílicas, diámetro 0.010" longitud 150 a 300 cms. diferentes características de navegabilidad y diferentes puntas.		1

		60.01.938		Micro guías hidrofílicas, diámetro 0.018" longitud 150 a 300 cms. diferentes características de navegabilidad y diferentes puntas.		1

		60.01.941		Paquete universal de ropa.		1

		60.01.942		Parche hemostático con trombina y antibacteriano.		1

		60.01.943		Pig tail centimetrado 5 Fr.		1

		60.01.944		Prótesis endovascular coronaria (stent medicado) con: revestimiento de everolimus en platino cromo, zotarolimus en cromo cobalto, everolimus en cromo cobalto. Cada una de las plataformas en diversas medidas.		1

		60.01.945		Prótesis endovascular coronaria (stent medicado) con: revestimiento de everolimus en platino cromo polímero bioabsorbible. O Prótesis endovascular coronaria (stent medicado) con revestimiento de everolimus o sirolimus, en platino-cromo o en cobalto-cromo, con polímero bioabsorbible.		1

		60.01.947		Prótesis vascular intracraneal o Microstent para aneurisma vascular de diversos diámetros y longitudes a elección del neurointervencionista.		1

		60.01.948		Rotador de cuerda guía para angioplastia coronaria de 0.014" de diámetro. Tipo: pin-vice. Desechable.		1

		60.01.949		Set de micro punción.		1

		60.01.950		Sistema liberador para coils, o Sistema liberador para coils fibrados de liberación controlada (o reposicionables).		1

		60.01.953		Sistema de protección distal (tipo filtro 3-7 mm) ó protección proximal 8 o 9 fr. (tipo oclusor de carótida).		1

		60.01.954		Sistema de recuperación de cuerpos extraños de 4mm a 12 mm incluir medidas intermedias.		1

		60.01.955		Sistema introductor largo o vaina de acceso vascular.		1

		60.01.956		Sonda para eco intracardiaco (Incluye uso de equipo para eco intracardiaco )compatible el sistema ofertado de mapeo 3D u otros procedimientos estructurales compatibles con el equipo ultrasonido intracardiaco ofertado.		1

		60.01.957		Stent periférico autoexpandible cubierto con PTFE o ePTFE o Stent premontado en balon cubierto de PTFE. O Stent autoexpandible cubierto con PET.		1

		60.01.958		Stent carotideo auto expandible diversos diámetros y longitudes.		1

		60.01.959		Stent periférico autoexpandible cubierto con ptfe o ePTFE o stent premontado en balon cubierto de PTFE. O stent autoexpandible cubierto con pet( USO Coronario).		1

		60.01.961		Stent diferentes diámetros y longitudes, auto expandible, de nitinol y marcas de tantalio, compatible con cuerda guía 0.035",0.014", 0.018". (para uso vascular general).		1

		60.01.962		Stent no medicado diferentes diámetros y medidas.		1

		60.01.964		Stent carotideo auto expandible diversos diámetros y longitudese con aleación de Nitinol compatible con cuerda guía ,0.014", 0.018" radiopaco y flexible.		1

		60.01.965		stents periféricos , desmontado. Para expandir entre 8 Y 12 mm y 14 a 25mm de diámetro y longitud entre 36 a 50 mm.		1

		60.01.966		Stent periférico medicado, diversos díámetros y longitudes.		1

		60.01.967		Stent periférico renal rapido intercambio compatible con sistema 0.014 y/o 0.018 premontado en balón diversos diametros y longitudes.		1

		60.01.969		Transductor de presión compatible con el polígrafo.		1

		60.01.970		Tubo para muestra de sangre para medición de tiempo de coagulación activada.		1

		60.01.972		Vial de micro esferas embolizantes (opciones, hydrogel o recubrimiento de Polyzene-F).		1

		60.01.976		Catéter para angiografía y arteriografía por técnica percutánea. De politetrafluoretileno, alto flujo angulado a 145 grados. Tipo: Pigtail. Longitud 110 cm calibre 5 a 6 fr.		1

		60.01.977		Catéter para cateterización percutánea cal 4 a 6 fr., longitud 65 a 110 cm. Tipo: MPA, Pigtail, NIH o recto diversas curvas.		1

		60.01.978		Catéter para dilatación de arteria coronaria, con globo semi complaciente, de 1.20 a 4.5 mm de diámetro por 8 a 30 mm de longitud, 130 a 155cm de largo, sistema de rápido intercambio.		1

		60.01.979		Catéteres guía tipo Judkins, para coronaria derecha e izquierda con punta suave, asa de 3.5, 4.0 y 5.0 mm de 6 a 8 fr., de 100 cm de largo. Y tipo: Amplatz o MP o Voda o Ikari o Ebu.		1

		60.01.980		Catéteres multipropósito punta a1, a2, b1 y b2 estéril y desechable. Longitud 100 cm calibre. 5Fr.		1

		60.01.981		Catéteres para cateterización de arteria coronaria derecha con técnica percutánea, asa de 3.5, 4 y 5, calibre 5 ó 6Fr., longitud 100 a 110 cm. Tipo: Judkins, Amplatz 1 y 2. Multipropósitos, mamarios.		1

		60.01.982		Catéteres para cateterización de arteria coronaria izquierda, con técnica percutánea, asa de 3.5, 4 y 5, calibre 5 ó 6Fr., longitud. 100 a 110 cm. Tipo: Judkins Amplatz 1 y 2. Multipropósitos, mamarios.		1

		60.01.983		Cuerdas guía para angioplastia coronaria, con punta recta flexible, intermedia ,rígida o doble espiral con recubrimiento hidrofílico de 0.014" de diámetro y 175cm a 195cm de longitud.		1

		60.01.984		Guía hidrofílica con núcleo de nitinol con cubierta de poliuretano 0.035"a 0.038" longitud 150mm Y 260cm( de intercambio).		1

		60.01.985		Cuerdas guía para angioplastia coronaria, con punta recta flexible, intermedia y rígida, con recubrimiento hidrofílico de 0.014" de diámetro con 300cm de longitud.		1

		60.01.988		Stent neurovascular para aneurismas en bifurcación con corona intrasacular.		1
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		ANEXO T11 Dsitribución de Equipo 



																EQUIPO BÁSICO																																EQUIPO DE MINIMA INVASION						EQUIPO DE ENDOSCOPIA				EQUIPO INTINERANTE POR PARTIDA																EQUIPO DE ELECTROCIRUGÍA ( Mutuamente excluyentes)						EQUIPOS ESPECIALES PARA UNIDADES SELECCCIONADAS 								INSTRUMENTAL BASICO								INSTRUMENTAL ESPECIALIZADO																										PERSONAL REQUERIDO POR SEDE:

																1		2		3		4		5		6		7		9		10		11		12		13		14		15		18		17		8		30		31		32		33		19		20		21		23		24		25		26		40		27		28		29		37		38		39		41		1		2		3		4		5		6		7		8		9		10		11		12		13		14		15		16		17

		No.		Del		OOAD/ UMAE		CLP		Tipo		Número		Localidad		CCB 531.203.0058  Unidad de circulación extracorpórea       		CCB  531.286.0223 Desfibrilador portátil con paletas internas y externas.		CCB 535.816.0025 Sierra para esternotomía		CCB 531.609.0033 Marcapaso cardiaco temporal bipolar  bicameral		CCB  531.562.0038 Lámpara frontal 		SCCB  Consola de contra pulsación intraaórtica  20.02.001		SCCB  Recuperador celular. 20.02.002		SCCB    Computadora para gasto cardiaco mínimamente invasivo .20.02.007		SCCB Computadora para gasto cardiaco por técnica de termo dilución		SCCB  Equipo para  manejo de temperatura  por termo reflexión y/o aire forzado, incluye CCB  531.803.0029 Sábana térmica con aire caliente 		CCB 531.588.0046  Lupas de amplificación. 		SCCB Equipo monitor de oximetría tisular no invasiva 		SCCB Ultrasonido de Flujo Coronario 		CCB 535.816.0017 Sierra Oscilante Eléctrica Para Cortar Hueso.		SCCB Sistema de Drenaje Venoso asistido para Cirugía de Mínima Invasión 		SCCB Sistema de Drenaje Venoso asistido para Cirugía de Mínima Invasión.		CCB  531.564.0267  Torre de visualización para procedimientos toracoscópicos 20.03.001, 20.01.005,20.04.002		CCB 531.613.0110 Mediastinoscopio con iluminación de fibra óptica. 20.04.002		SCCB Torre para endoscopía avanzada de aparato respiratorio adulto, que incluye: torre de visualización endoscópica y un broncoscopio. 20.04.001		531.146.1544 Videobroncoscopio EXTRA.		Broncoscopio Rígido 20.04.003		CCB 533.036.0149 Analizador de gases, pH y electrolitos durante la circulación corpórea		CCB 533.036.0768 Analizador de la coagulación 		CCB 533.899.0020 Tromboelastógrafo Rotacional. 20.02.005		531.140.0419  Equipo para infusión rápida y calentamiento de líquidos .20.02.010		SCCB ESCCB Equipo para soporte ventricular con permanencia   de 14 a 30 dias
20.02.012		SCCB Equipo para soporte ventricular de corta estancia hasta 14 dias. 20.02.009		CCB 531.925.0196 Electroterapia por radiofrecuencia para ablación de arritmias cardíacas. 20.01.017		Circuito mínimo extracorpóreo 20.02.008		531.328.0221 Unidad de electrocirugía para termo fusión de vasos.		CCB 531.355.0013  Bisturí ultrasónico. 		531.328.0215 Equipo para sellado de vasos. 		531.324.0169.02.01 Ecocardiógrafo tridimensional. 
20.05.004		Equipo para soporte hepático 20.05.001
		Equipo para Hemodiafiltración y terapia renal continua veno-venosa 20.05.003		Equipo para asistencia cardiorespiratoria con permanencia de 30 días (ECMO) 20.05.002		1 BASICO- Set de instrumental básico de corazón		2 REVAS- Set de instrumental para revascularización		3 BASICO PEDIATRIA - Set de instrumental para cirugía pediátrica		4 CASTAÑEDA - Set de Castañeda		5 MINIMA INVASIÓN - Set De cirugía cardiaca por mínima invasión		6 SET MIDCAB MINIMA INVASION 20.01.005		7 SET TROMBOENDARTERECTOMIA 20.01.018		8 TORACOSCOPIA- Set Para Toracoscopía 20.03.001		9 TORACOSCOPIA NEO - Set de Instrumental para Toracoscopía neonatal		10 TORAX -Set de Tórax   		11 OSTEOTORAX Set de Instrumental de Osteosíntesis Torácica 20.03.002		12 MEDPIA Set de Instrumental para Mediastinoscoscopia 20.04.002		13 BRONCF  Set de Instrumental  Videobroncoscopia Flexible 20.04.001		14 BRONCR  Set de Instrumental  Videobroncoscopia Rígida 20.04.003		         15 DEFTOR Set  de Instrumental para Deformidades Torácicas 20.03.002		       16 VATS- Set de Instrumental para VATS 20.01.005 y 20.03.001		17 Sistema de estabilizador coronario para cirugía de revascularización miocárdica sin derivación cardiopulmonar		TECNICOS EN SITIO :		SUPERVISOR DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTOS 

		16		4T		UMAE HP CMN OCC		14A601122153		HP		S/N		Guadalajara		1		1		2		6		2		1		2		2		1		4		4		1		0		1		1		0		0		0		0		0		0		1		1		0		1		1		1		1		1		1		0		0		0		0		0		0		2		0		3		3		0		0		1		0		0		0		1		0		0		0		0		0		0		2		1
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Para la Prestación del Servicio, se cumplirá el siguiente Programa de Trabajo, el cual puede ser objeto de modificaciones por la Unidad Médica, responsable de la administración del contrato, conforme a las necesidades del servicio, a fin de satisfacer la demanda de su derechohabiencia. Es preciso señalar que el presente se complementa con el Programa de Capacitación; los plazos establecidos para entregas subsecuentes, bienes de consumo y bienes de consumo complementarios; así como del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, asistencia técnica, que se especifican en el ANEXO TÉCNICO que forma parte de esta Convocatoria.



		Plan de trabajo 

Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular y Torácica (SMI para CCV y T) 



		Objetivo estratégico

		Objetivo 1. 



		Fecha de elaboración

		

		Fecha de actualización

		



		Nombre del proyecto

		Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular y Torácica (SMI para CCV y T)



		EMPRESA

		



		Objetivos

		GENERAL: XXXX

ESPECÍFICOS:

· XXX

· XXX 

· XXX 



		Estrategias, Líneas de acción

		1. XXXX

1. XXXX

1. XXXX





		Diagrama de Gantt, temporización  de las fases del proceso

		

I. Entrega del plan de trabajo, Formalización del Contrato, Entrega de Garantía, Entrega por parte de la Unidad Médica del listado del personal a capacitar, Entrega del Programa de Capacitación, Capacitación Previa, Entrega ,instalación y puesta a punto del equipo, Entrega de Bienes de Consumo básicos, Entrega de Bienes de Consumo  Complementarios, Inicio de la prestación del servicio).

II. Diagrama de  Gantt de la instalación, puesta a punto e inicio de operación del (de los) SMI para CCV y T ofertados.

III. Diagrama de  Gantt El Programa de Transferencia del conocimiento (capacitación)  sobre los equipos del  SMI para CCV y T  con temario por objetivos, teórico y práctica.

IV. Diagrama de Gantt de la prestación de los servicios de los SMI para CCV y T ofertados.

V. Diagrama de Gantt del Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con cronograma en concordancia con recomendaciones del manual del fabricante, por Unidad y/o UMAE contenidas en la partida(s) de su interés.

VI. Diagrama de Gantt para contabilidad de procedimientos de acuerdo con lo solicitado en la presente contratación.

VII. Diagrama de Gantt del Calendario de desinstalación de equipamiento del  SMI para CCV y T  (al concluir su contrato).

VIII. 





		Descripción general del proyecto

		

a) Metodología y Diagrama de flujo de la instalación, capacitación, puesta a punto e inicio de operación del (de los) SMI para CCV y T  ofertados.

b) Metodología y Diagrama de flujo de la prestación de los servicios de los SMI para CCV y T ofertados.

c) Metodología y Diagrama de flujo del funcionamiento y matriz de escalamiento (al menos 4 niveles: Operación, supervisión gerencia y dirección) de la mesa de ayuda (Incluir medios de contacto y retroalimentación para apertura, seguimiento y cierre de solicitudes de servicio).

d) Metodología y Diagrama de flujo del Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con cronograma en concordancia con recomendaciones del manual del fabricante, por Unidad y/o UMAE contenidas en la partida(s) de su interés.

e) Metodología y Diagrama de flujo para contabilidad de procedimientos de acuerdo con lo solicitado en la presente contratación. 

f)    Metodología de aplicación del Manual de Procedimientos del Proceso de Desinfección de Alto Nivel (DAN) mediante el formato contenido en el FORMATO T25, para los endoscopios



Por cada partida de su interés, personal que participa  (técnicos y supervisores por unidad hospitalaria por turno), El organigrama deberá considerar a todo el personal propuesto, requeridos; técnicos en sitio, los supervisores de instalación y mantenimiento y supervisores en la operación y deberán considerar los niveles de organización hacia arriba y abajo, incluyendo correos electrónicos de contacto y números de contacto en oficina y/o celular, el cual deberá coincidir por lo menos con la metodología y plan de trabajo solicitado anteriormente.











CALENDARIO DEL PLAN DE TRABAJO:



(Sugerencia) Diagrama de Gantt:





		Año(s)



		No

		 

		MES XXX



		

		DÍAS CALENDARIO

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		

		DÍAS NATURALES a partir del fallo

		1

		2

		3

		4

		5

		6

		7

		8

		9

		10

		11

		12

		13

		14

		15

		Al 75…

		76

		77

		78

		79

		80

		81

		82

		83

		84

		85

		86

		87

		88

		89

		90

		91



		1

		Afinar detalles de la integración técnica del PLAN DE TRABAJO

		 

		al día 5

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		2

		Entrega del plan de trabajo

		

		al día 6 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		3

		Formalización del Contrato

		

		dentro de los 15 días

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		4

		Entrega de Garantía 

		

		dentro del día 10 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		5

		Entrega por parte de la Unidad Médica del listado del personal a capacitar 

		

		dentro del día 10 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		6

		Entrega del Programa de Capacitación

		

		dentro del día 12 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		7

		Capacitación Previa 

		

		del día 15

		 

		 al 90 

		 



		8

		Entrega ,instalación y puesta a punto del equipo

		

		dentro del día 90 

		 



		9

		Entrega del instrumental 

		

		dentro del día 83 

 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		10

		Entrega de Bienes de Consumo básicos

		

		dentro del día 83

 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		11

		Entrega de Bienes de Consumo  Complementarios 

		

		dentro del día 83 

 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		12

		Inicio de la prestación del servicio 

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 









[bookmark: _Toc50049333][bookmark: _Toc93507280][bookmark: _Toc93509103]FORMATO T5. REPORTE DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

EQUIPOS MÉDICOS

		PROVEEDOR:

		NÚMERO DE CONTRATO:



		

		



		UNIDAD MÉDICA: 

		DÍA

		MES

		AÑO



		

		 

		 

		



		PERIODICIDAD RECOMENDADA POR EL FABRICANTE:



		NOMBRE DEL EQUIPO 

		MANTENIMIENTO PREVENTIVO  ( recomendado por el fabricante):

		Observaciones



		

		AÑO: 202_

		



		

		MARZO

		MAYO

		JULIO

		SEP

		NOV

		



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		El mantenimiento preventivo correrá a cargo del proveedor y la supervisión y control de que se lleve a cabo con oportunidad, calidad y eficacia, es responsabilidad del Área de Conservación de la Unidad Médica, quien emitirá reporte al Administrador del Contrato.



		



		



		



		





















		________________________________________

Nombre y firma del Jefe de Servicio/Conservación



		_________________________________________________

Nombre y firma del Técnico quien realizó el mantenimiento











		

_________________________________

Nombre y firma por parte  del Proveedor

















[bookmark: _Toc50049334][bookmark: _Toc93507281][bookmark: _Toc93509104]FORMATO T6.  REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO

EQUIPOS MÉDICOS/INSTRUMENTAL



		PROVEEDOR:

		FECHA DEL REPORTE



		 

		DÍA:

		MES:

		AÑO:



		

		FECHA DE REALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO



		

		DÍA:

		MES:

		AÑO:



		

		FOLIO DEL REPORTE:



		NÚMERO DE CONTRATO: 

		 



		EQUIPO (S) O INSTRUMENTAL SUJETO A MANTENIMIENTO CORRECTIVO



		NOMBRE DEL EQUIPO: 



		CLAVE DEL CUADRO BÁSICO:



		MARCA Y MODELO:



		NÚMERO DE SERIE:



		DETALLAR EL TRABAJO REALIZADO POR LA EMPRESA ADJUDICADA:



		



		



		ESPECIFICAR SI HUBO SUSTITUCIÓN DE ACCESORIOS, PIEZAS, SISTEMAS O REFACCIONES U OTROS:



		



		



		



		El mantenimiento correctivo correrá a cargo del proveedor y la supervisión y control de que se lleve a cabo con oportunidad, calidad y eficacia, es responsabilidad del Área de Conservación de la Unidad Médica, quien emitirá reporte al Administrador del Contrato.



		



		



		



		

















		________________________________________

Nombre y firma del Jefe de Servicio/Conservación



		_________________________________________________

Nombre y firma del Técnico quien realizó el mantenimiento















		

_________________________________

Nombre y firma por parte  del Proveedor

















[bookmark: _Toc50049335][bookmark: _Toc93507282][bookmark: _Toc93509105]FORMATO T7. RECEPCIÓN DE EQUIPOS 



		PROVEEDOR:

		FECHA :



		 

		UNIDAD MÉDICA:



		

		NÚMERO DE CONTRATO:



		Fecha de manufactura de los equipos:

		



		Fecha de inicio de la vigencia: 

		 



		Fecha de término de la vigencia: 

		



		Nombre genérico del equipo: 

		 



		Clave de cuadro básico: 

		 



		Marca:

		 



		Modelo:

		 



		Número de serie:

		 



		Las características de los equipos corresponden a las mismas que fueron establecidas en la Convocatoria, aceptadas durante la junta de aclaraciones y acorde a la propuesta, sustentadas ampliamente en la oferta técnica de la Empresa y aceptadas durante el proceso de evaluación de las propuestas técnicas:

		



		La marca y modelo de los equipos son  acordes a las contenidas en el contrato  y el número de serie corresponde a cada equipo.

		



		Se levantó Acta Informativa, señale el motivo:

1-Existe diferencia de los datos de la lista de cotejo de la recepción o éstos no correspondan a los contenidos en el contrato.

2-No se encuentran en plena capacidad de funcionamiento.

3-Las acciones de adecuación no se encuentran dentro de lo solicitado.

4-Se identificó riesgo potencial para los usuarios y los pacientes.

5-Otro, especifique.

		



		CARACTERÍSTICAS TECNOLÓGICAS DE RELEVANCIA Y/O OBSERVACIÓN (S):



		



		Se recibió empacado de origen:

		SI

		NO



		

		

		



		Se instaló por técnico especializado:

		SI

		NO



		

		

		



		Incluye accesorios:

		SI

		NO



		

		

		



		 

		NOMBRE

		FIRMA



		Jefe del servicio de Cirugía:

		

		 



		

		

		



		Jefe de conservación de la unidad:

		 

		 



		

		

		



		Supervisor por parte del proveedor:

		 

		 



		

		

		















[bookmark: _Toc75893347][bookmark: _Toc93507283][bookmark: _Toc93509106]FORMATO T8 RELACIÓN DE SETS DE INSTRUMENTAL ACEPTADOS:



UNIDAD MÉDICA:

__________________________________________________________________________________________

LICITANTE ADJUDICADO: _____________________________________________________________________________________________

NÚMERO DE CONTRATO: _____________________________________________________________________________________________



		No.

		NOMBRE DEL SET INSTRUMENTAL ACEPTADO (LISTA DE PIEZAS ORDENADAS PÓR CHAROLA) ACEPTADO:                     Ejemplo: 1 BASICO- Set de instrumental básico de corazón:

		MARCAS:

		CANTIDAD POR CHAROLA

		CANTIDAD TOTAL INGRESADAS A LA UNIDAD



		1

		Tijera Mayo, curva, longitud de 170 mm.

		XXXX

		1

		



		2

		Tijera Mayo o Mayo-Harrington, recta, con insertos de carburo de tungsteno, longitud de 225 a 230 mm.

		

		1

		



		3

		Tijera Satinsky curva, de 245 mm a 250 mm de longitud.

		

		1

		



		4

		Tijera Potts-Smith, vascular, angulada a 60º, longitud de 180 a 190 mm.

		

		1

		



		5

		Tijera con insertos de carburo de tungsteno, de 120 a 130 mm de longitud, para cortar alambre blando y duro.

		

		1

		



		6

		Pinza corta alambre  de 175 mm.

		

		1

		



		7

		Pinza Pean o Rochester- Pean, curva, estrías transversales, longitud de 200 a 205 mm.

		

		4

		



		8

		Pinza Allis, con 5 x 6 dientes, longitud de 180 a 190 mm.

		

		4

		



		9

		Pinza Mixter, quijadas curvas, estrías longitudinales, longitud de 220 a 230 mm.

		

		2

		



		10

		Pinza Debakey, ramas en ángulo a 60 grados, longitud de 200 mm de longitud.

		

		1

		



		11

		Elevador o separador Cushing, hoja de 10 a 13 mm de ancho, longitud de 190 a 205 mm.

		

		1

		



		12

		Separador Desmarres, valva de 13 a 14 mm, longitud de 130 a 140 mm.

		

		2

		



		13

		Separador Cooley para aurícula, derecho, valva fenestrada de 48 x 45 mm, longitud de 215 a 245 mm.  Tres tamaños

		

		1 juego

		



		14

		Separador Cooley para aurícula, izquierdo, valva fenestrada de 46 a 48 x 24 a 25mm, longitud de 230 a 255 mm. Tres tamaños

		

		1 juego

		



		15

		Cánula (de aspiración multifenestrada de bomba) Cooley, curva, de 330 mm de longitud.

		

		2

		



		16

		Porta aguja Mayo- Hegar, recto, sin ranura central, estrías cruzadas, longitud 15 a 15.2  cm.

		

		2

		



		17

		Porta aguja Mayo- Hegar, recto, sin ranura central, estrías cruzadas, longitud 19 a 20 cm.

		

		2

		



		18

		Porta aguja Sarot, recto, con ranura central y estrías cruzadas, longitud 26 cm.

		

		1

		



		19

		Porta agujas Debakey, vascular, recto, con insertos de carburo de tungsteno, longitud de 230 mm.

		

		2

		



		20

		Porta agujas Crile - Wood de 23 cm.

		

		2

		



		21

		Porta-aguja Mayo-Hegar, angulado, longitud 19 a 20 cm

		

		2

		



		22

		Pinza Allis de 230 mm.

		

		2

		



		23

		Pinza tensora de alambre 170 mm.

		

		2

		



		… 71

		…

		

		TOTAL DE PIEZAS DEL SET POR CHAROLA

		TOTAL DE PIEZAS DE TODAS LAS CHAROLAS DE DETERMINADO SET.







Deberá llenarse por cada Set(s) que ingresen a la Unidad Hospitalaria, presentándolos ordenados según lista







“LUGAR” A ____ DEL MES DE _____________DE 202_













_______________________________________________

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE



[bookmark: _Toc50049336][bookmark: _Toc93507284][bookmark: _Toc93509107]FORMATO T9. PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO



PROVEEDOR: _____________________________________________________________________   



OOAD/ UMAE: __________________________________________________________________________



EQUIPO/INSTRUMENTAL/BIEN DE CONSUMO: __________________________________________



		FECHA

		HORA

		TEMA

		PONENTE

		MATERIAL DIDÁCTICO



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		















Nombre y Firma del Jefe de Servicio







Nombre y Firma del Responsable del Programa de Capacitación*





Nombre y Firma del Director Administrativo de la Unidad Médica 





Nombre y Firma del Director de la Unidad Médica 









































[bookmark: _Toc50049337][bookmark: _Toc93507285][bookmark: _Toc93509108]FORMATO T10. REGISTRO DE ASISTENCIA  A LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO.



UNIDAD MÉDICA: _________________________________________________________________

PROVEEDOR: __________________________________________________  FECHA: ____________

EQUIPO/INSTRUMENTAL/BIEN DE CONSUMO: __________________________________________



		NOMBRE

		MATRÍCULA

		CATEGORÍA

		SERVICIO

		TURNO

		FIRMA



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		









Nombre y Firma del Responsable del Programa de Capacitación*



Nombre y Firma del Director de la Unidad Médica 

________________________________ Nombre y Firma del Jefe de Servicio

































[bookmark: _Toc50049346][bookmark: _Toc93507286][bookmark: _Toc93509109][bookmark: _Toc50049340]FORMATO T13. RELACIÓN DE MARCAS DE BIENES DE CONSUMO BASICOS Y COMPLEMENTARIOS

		No. CLAVE            ( PROCEDIMIENTO donde se utiliza o clave de COMPLEMENTARIO)

		NOMBRE DEL BIEN DE CONSUMO BÁSICO O COMPLEMENTARIO  ACEPTADO:

		MARCA:

		CONTACTO DEL DISTRIBUIDOR Y/O FABRICANTE



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 







Nota: Este Formato se llenará al inicio de la prestación del servicio con los bienes que fueron evaluados y aceptados, para conocimiento del jefe de servicio y personal operativo. 



CIUDAD DE MÉXICO A ____ DEL MES DE _____________DE 2017











NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA





[bookmark: _Toc93507287][bookmark: _Toc93509110]FORMATO T14. REPORTE INDIVIDUAL DE PROCEDIMIENTOS Y BIENES DE CONSUMO COMPLEMENTARIOS





		OOAD/UMAE:

		Unidad Médica:

		No. de contrato:

		Fecha:

		No. de folio:



		 

		 

		 

		 

		



		Proveedor:

		 



		Procedimiento :

		 

 



		DATOS DEL PACIENTE



		Apellido paterno:



		Apellido materno:



		Nombre(s):



		Género:

		Femenino

		Masculino

		Edad:

		NSS: 



		Productividad de Procedimientos:



		No.

		Clave del Procedimiento(s)

		Descripción

		Cantidad

		Precio   Unitario

		Importe



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		Inclusión de Bien de Consumo Complementario: 



		No.

		Clave del Bien de consumo Complementario

		Descripción

		Cantidad

		Precio   Unitario

		Importe



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		

		

		

		

		

		



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		TOTAL

		 

		 

		 







		MÉDICO QUE REALIZÓ EL PROCEDIMIENTO

(FIRMA Y MATRÍCULA)

		TÉCNICO 

(NOMBRE Y FIRMA)



		



		











[bookmark: _Toc47430535][bookmark: _Toc50049341][bookmark: _Toc93507288][bookmark: _Toc93509111]FORMATO T15 “NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL APLICABLE”



Delegación: ________________________________________.

Unidad Médica: ___________________________________________.

Información correspondiente al mes de: ___________________.

Número de Contrato: ____________________________________.



Mediante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la pena convencional aplicable.

El cual el proveedor es acreedor toda vez que el Servicio Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular y Torácica (SMI para CCV y T)  ha identificado el incumplimiento siguiente:



		UNIDAD DE MEDIDA

		PENA APLICABLE %

		COMENTARIO / OBSERVACIÓN

		DOCUMENTO SOPORTE



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		









Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la pena convencional aplicable reportada en el presente documento.



Nota: Anexar copia de Documento Soporte.









		NOMBRE Y FIRMA

Jefe de Servicio, Administrador, Director de la Unidad Médica























[bookmark: _Toc47430536][bookmark: _Toc50049342][bookmark: _Toc93507289][bookmark: _Toc93509112]FORMATO T16 “NOTIFICACIÓN DE DEDUCTIVAS”

Delegación: ________________________________________.

Unidad Médica: ___________________________________________.

Información correspondiente al mes de: ___________________.

Número de Contrato: _____________________________________.



Mediante el presente documento se notifica al Administrador del Contrato de la deducción aplicable.

El cual el proveedor es acreedor toda vez que el Médico Integral de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular y Torácica (SMI para CCV y T)  ha identificado el incumplimiento siguiente:



		UNIDAD DE MEDIDA

		DEDUCCIÓN % 

		COMENTARIO / OBSERVACIÓN

		DOCUMENTO SOPORTE



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		



		

		

		

		









Lo anterior para su cálculo, notificación y aplicación de la deducción aplicable reportada en el presente documento.





Nota: Anexar copia de Documento Soporte.





		NOMBRE Y FIRMA

Jefe de Servicio, , Director de la Unidad Médica





















[bookmark: _Toc93507290][bookmark: _Toc93509113][bookmark: _Toc50049344]FORMATO T17 Designación de supervisor  de instalación y técnicos en sitio



 



Ciudad de México a ___ de ____________ de2022.





INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

NOMBRE  DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO



En mi carácter de representante legal de __________________________________, adjunto en formato los datos de las personas designadas como Supervisor en Instalación y Mantenimiento y técnicos en sitio, en cada uno de las Unidades Médicas del Instituto en que se prestará el servicio, a fin de verificar el adecuado funcionamiento de los equipos suministrados, los cuales se detallan a continuación:

TÉCNICO(S) EN SITIO:

· [NOMBRE COMPLETO DEL TÉCNICO EN SITIO]

· [DIRECCIÓN COMPLETA DEL TÉCNICO EN SITIO]

· [TELÉFONO Y EXTENSIÓN]

· [CORREO ELECTRÓNICO]



Y EN EL CASO DE SUPERVISOR DE INSTALACION Y MANTENIMIENTOS:



· [NOMBRE COMPLETO DEL SUPERVISOR]

· [CARGO DEL SUPERVISOR]

· [DIRECCIÓN COMPLETA DEL SUPERVISOR]

· [TELÉFONO Y EXTENSIÓN]

· [CORREO ELECTRÓNICO]



Lo anterior para dar cumplimiento con lo requerido en el contrato [NÚMERO DE CONTRATO VIGENTE ENTRE EL PROVEEDOR Y EL INSTITUTO] de fecha [LA FECHA DEL CONTRATO] como prestación del Servicio Integral de Cirugía Cardiovascular y Torácica , del Instituto Mexicano del Seguro Social en la OOAD/ UMAE[UNIDAD MÉDICA].



Sin otro particular quedo de usted, enviándoles cordiales saludos.



ATENTAMENTE





_______________________________________________________________

[NOMBRE, TELEFONO, CORREO, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA]

[NOMBRE DE LA EMPRESA QUE REPRESENTA]







NOTA: La presente deberá elaborarse y presentarse en hoja membretada de la Empresa,  con copia al Jefe de Servicio de Cirugía (auxiliar de contrato)











[bookmark: _Toc93507291][bookmark: _Toc93509114]FORMATO T18. REPORTE DE INCIDENCIAS



		REPORTE DE INCIDENCIAS DEL SERVICIO INTEGRAL DE PROCEDIMIENTOS DE CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Y TORÁCICA



		Proveedor:

		 



		Domicilio:

		 

		C.P.



		Teléfono:

		



		OOAD/ UMAE:

		Unidad Médica:

		Número de contrato:

		Folio de reporte:



		 

		 

		 

		 



		Fecha y hora del reporte:

		

		



		Nombre (s) de la persona que reporta

		 



		Falla reportada de:



		Equipo médico:

		Nombre

		Serie

		Marca

		Modelo



		

		 

		 

		 

		 

 



		Descripción de la falla:

		 



		Instrumental:

		Nombre

		Marca



		

		 

		 

 



		Descripción de la falla:

		 



		CIERRE DE REPORTE



		Fecha y hora del cierre  del reporte:

		

		



		Por parte del   Instituto firman de conformidad para el cierre de la incidencia 



		Nombre(s) el Director de la Unidad, Director o subdirector administrativo y Jefe de Servicio de Cirugía Cardiovascular y Torácica:

		 

 



		Matrícula:

		 

 



		Cargo:

		 

 



		Firma:

		 

 



		REPORTES ANTERIORES

		FOLIO

		FECHA

		MOTIVOS (resumen)



		PRIMER REPORTE:

		

		

		



		SEGUNDO REPORTE:

		

		

		



		TERCER REPORTE:

		

		

		



		COMENTARIOS/OBSERVACIONES:

















[bookmark: _Toc50049345][bookmark: _Toc93507292][bookmark: _Toc93509115]FORMATO T19. RELACIÓN DE MARCAS Y MODELO DE EQUIPO MÉDICO



EMPRESA ADJUDICADA: _________________________________________________________________________________________  



OOAD/ UMAE: ____________________________________________________________________________________________



		No.

		NOMBRE DEL EQUIPO MÉDICO A OFERTAR

		MARCAS:

		MODELO:

		CONTACTO DEL DISTRIBUIDOR Y/O FABRICANTE



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		 

		 

		 



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		

		

		

		

		







CIUDAD DE MÉXICO A ____ DEL MES DE _____________DE 2017









_________________________________________________

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA







[bookmark: _Toc50049338][bookmark: _Toc93507293][bookmark: _Toc93509116]FORMATO T20 CONTROL  SEMANAL DE DOTACIÓN DE BIENES DE CONSUMO BASICOS Y COMPLEMENTARIOS



OOAD/ UMAE: _____________________________________________________________________________________________ 



PROVEEDOR: ____________________________________ CONTRATO: _________________________________________



SEMANA___________________MES:____________________________AÑO:_________________



		Especificaciones

		

		

		Cantidad a entregar



		Nombre del Bien de Consumo

		MARCA

		LOTE

		Lunes

		Martes

		Miércoles

		Jueves

		Viernes

		Sábado

		Domingo



		 

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		 

		

		

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 







 Nombre y Firma del Jefe de Servicio__________________________________________________________



Nombre y Firma del Técnico responsable de la entrega__________________________________________







NOTA: Este formato deberá ser llenado o elaborado por el técnico asignado para su control interno de los bienes de consumo y en relación a la programación de PMI cada vez que surta insumos durante la prestación del servicio.













[bookmark: _Toc50049351][bookmark: _Toc93507294][bookmark: _Toc93509117]FORMATO T21.  PROPUESTA PARA LA  EVALUACION TECNICO/ DOCUMENTAL:

		DESCRIPCIÓN TÉCNICA SOLICITADA POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE SERVICIOS INDIRECTOS:

		PROPUESTA  EMPRESA XXXX SA DE CV, PARTICIPA EN LAS  PARTIDAS: 1,2,3,4,5...

		DOCUMENTAL

		CUMPLE PARA SER LLENADO POR CPIM



		

		

		

		



		NUMERAL

		EQUIPO /INSTRUMENTAL/BIENES DE CONSUMO SOLICITADO

		NUMERAL

		DESCRIPCIÓN PROPUESTA 

		MARCA 

		MODELO/CODIGO 

		NOMBRE DE LA CARPETA  

		UBICACIÓN EXACTA DE LA ESPECIFICACION REFERENCIADA  (Folio/Página) 

		FOLLETO O CATALOGO O MANUAL (TRADUCCION Y REFERENCIADO) 

		No. De REGISTRO SANITARIO 

		vigencia registro sanitario:

		No. De FDA o CCEE o CALIDAD/ISO 

		vigencia de FDA o CCEE o CALIDAD/ISO  

		SI/NO



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 









[bookmark: _Toc93399500][bookmark: _Toc93507295][bookmark: _Toc93509118][bookmark: _Toc50049353]FORMATO T22. RELACIÓN DE DOCUMENTOS A EVALUAR DEL LICITANTE

		LICITANTE: “EJEMPLO DE REQUISITADO”

		

		

		

		

		



		CAPACIDAD DE LOS RECURSOS HUMANOS

		

		

		

		

		



		Partida:

		

		

		

		

		



		No. 

		Nombre 

		Técnico en sitio/Supervisor

		Profesión 

		Conocimientos académicos 

		Experiencia laboral 

		Años de experiencia del personal 

		Dominio de Herramientas (documento que avale)



		1

		 Juan Pérez Reyes

		Supervisor 

		 Ing. Biomédico

		 Título

Cédula Profesional

		 Soluciones Oftalmológicas SA

Servicios Médicos SA de CV

		3 años 3 meses 



2 años 1 mes

		Constancia en Facoemulsif.

Constancia en Microscopio

Certificado en Esterilización



		2

		Gustavo Hernández Juárez 

		Técnico en Sitio 

		Enfermero 

		Certificado de estudios

		 Productos Varios SA

Hospital de la Luz

		 1 año 5 meses



2 años 4 meses

		Constancia en Facoemulsif.

Constancia en Microscopio

Certificado en Esterilización



		

		

		

		

		Promedio de años Experiencia Laboral relacionada con el servicio:

		4 años 6 meses 

		



		Partida:

		

		

		

		

		



		No. 

		Nombre 

		Técnico en sitio/Supervisor

		Profesión 

		Conocimientos académicos 

		Experiencia laboral 

		Años de experiencia del personal 

		Dominio de Herramientas (documento que avale)



		1

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		2

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		

		 

		Promedio de años Experiencia Laboral relacionada con el servicio:

		0

		



		Partida:

		 

		 

		 

		 

		



		No. 

		Nombre 

		Técnico en sitio/Supervisor

		Profesión 

		Conocimientos académicos 

		Experiencia laboral 

		Años de experiencia del personal 

		Dominio de Herramientas (documento que avale)



		1

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		2

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 



		

		

		

		

		Promedio de años Experiencia Laboral relacionada con el servicio:

		0

		



		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		



		EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		



		Instituciones o personas morales

		No. De Contrato

		Vigencia (periodo comprendido) 

		Experiencia (años)

		Especialidad (contratos) 

		Cumplimiento (cartas, actas,..)



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 



		

		

		

		

		

		

		

		







[bookmark: _Toc93507296][bookmark: _Toc93509119]FORMATO T25. MANUAL DE DESINFECCIÓN DE ALTO NIVEL (DAN)



		1.- Objetivo:



		 



		2.- Alcance:

		 

		 

		 

		 



		 



		3 .- Asignación de Responsabilidades: 



		Técnico (Asignado por la Empresa Adjudicada)



		4.- Desarrollo:



		 



		 

		 

		 

		 

		 



		4.1 Procedimiento de lavado y desinfección de Alto Nivel de Endoscopio(s) 



		 

		 

		 

		 

		 



		4.2 Limpieza y Desinfección de Alto nivel Manual o con Lavadora (según la técnica utilizada).



		 



		4.3 Almacenamiento



		 



		4.4 Monitoreo de la efectividad del enzimático (recomendado por fabricante)



		 



		5.- Registro de la información 



		6.- Indicadores 



		De acuerdo al comité de Infecciones Nosocomiales  de la Unidad Médica



		7.- Firma del Responsable: Técnico (Asignado por la Empresa Adjudicada)



		



En cada numeral  anotar:



		1.- Finalidad de su manual DAN



		2.- Equipo que será sometido a DAN



		3.- El responsable será Técnico (Asignado por la Empresa Adjudicada)



		4.- Descripción detallada del proceso, personal, sustancia utilizada recomendada por el fabricante, fechas de activación y vencimiento, técnica de limpieza utilizada, tiempo de exposición recomendado por el fabricante, técnica aséptica utilizada, enjuague, protección del personal que realiza el DAN, manejo de los contenedores, en caso de lavadora plasmar las indicaciones del fabricante,  etc. 



		4.1.- Descripción del procedimiento, utilización de paños, jeringas u otros recomendados por el fabricante.



		4.2.- Descripción de la limpieza y desinfección en contenedor o lavadora según la técnica utilizada



		4.3.- Descripción del almacenamiento en caso de que el endoscopio no sea utilizado inmediatamente



		4.4 Descripción de  la evaluación a través de indicadores o tiras reactivas según recomendación del fabricante



		5.- Registro de la información del desarrollo del DAN (esta debe ser conservada para la supervisión por el Jefe Cirugía Cardiovascular y Torácica con uso de endoscopios).



		6.- Los indicadores serán establecido por el Comité de Infecciones Nosocomiales de la Unidad Médica.











[bookmark: _Toc19207388][bookmark: _Toc66807601]

[bookmark: _Toc76376144][bookmark: _Toc93507297][bookmark: _Toc93509120]FORMATO T26 “Control de Productividad, Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios de la CTSMI”

		FOLIOS

		DEL

		OOAD/UMAE  

(nombre)

		Unidad Médica

		Ciudad

		Fecha del Evento

		Unidad Tratante

		Clave presupuestal

		Nombre del médico

		Apellido paterno ( del médico)

		Apellido materno ( del médico

		Matricula del Médico

		Nombre del Paciente

		NSS

		Agregado del NSS

		Días de incapacidad

		Procedimiento

		Clave (del procedimiento).

		Mes

		Bienes de consumo complementarios 

		Clave del BCC

		Año

		Precio



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		

		

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		

		

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		

		

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		

		

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		

		

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		

		

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		

		

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		

		

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		

		

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		

		

		 

		 



		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		 

		

		

		 

		 



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		

		





		

		



		Nota: Este formato será rubricado en cada una de sus hojas por ambas partes, enviado en Excel editable y PDF (con formas) a la CTSI







		Nombre Jefe de servicio Fecha matricula y firma de cotejo

		Representante o Supervisor de la Empresa: Nombre Fecha y Firma







[bookmark: _Toc93507298][bookmark: _Toc93509121]FORMATO: T27“Carta compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo”

Ciudad de México, a __ de ___________  2022.











Instituto Mexicano del Seguro Social

Convocante

Licitación ________

P r e s e n t e.

















(__________NOMBRE________) en mi carácter de representante legal de la empresa (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), manifiesto que:









Respecto de la oferta de la(s) partida(s) ________________________________, mi representada se compromete a cumplir cabalmente para la instalación del (de los) equipo(s) y para la prestación la correcta y oportuna prestación del servicio en el que resulte adjudicada, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la correcta instalación, el apropiado y óptimo funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), entre ello instalaciones hidrosanitarias y/o de suministro de fluidos y/o energéticos y/o de los espacios físicos necesarios, determinados por el personal de la unidad médica receptora del (de los) bien(es) adjudicado(s) en la partida(s) mencionada(s) y que se encuentren directamente relacionados con el área de instalación del bien y su óptimo funcionamiento.



Adicionalmente mi representada se compromete a coordinarse con el personal de la unidad médica a fin de trabajar sobre la logística, necesaria respecto a la instalación y puesta a punto de los equipos y el inicio de la prestación del servicio en los plazos establecidos en la Convocatoria. 





























____________________________________________



(Nombre y firma del Representante Legal.





[bookmark: _Toc93507299][bookmark: _Toc93509122]FORMATO T30 “Carta Compromiso de Equipo Médico  que avale  los 4  Años cero meses de Fabricación (a partir enero 2018).”









Instituto Mexicano del Seguro Social

Licitación Pública No._____________________

Presente.













________________(nombre)_________________en mi carácter de representante legal o persona que cuenta con facultades para comprometer a la empresa,________________ (nombre o razón social del fabricante)_________________, manifiesto que los  equipo(s) médico(s) fabricado(s) por la empresa que represento, cuentan con cuatro  años cero meses de fabricación (a partir de 2018) y se encuentran en condiciones funcionales para cumplir la vigencia del contrato. 

Asimismo, en caso de que los equipos médicos que presento anteriormente hallan estado en operación, presentare la bitácora de servicio de mantenimiento del equipo, en el cual aseguro que no ha tenido más de tres fallas consecutivas.

De conformidad a lo establecido en los parámetros, publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 15 de agosto de 2012, que menciona que el equipo debe  encontrarse en óptimas condiciones para la prestación del servicio.

Manifiesto conocer que el (los) equipo (s) médico (s) deberán de cubrir la vigencia del contrato del Servicio Médico Integral  de  Cirugía Cardiovascular y Torácica 2022”.



EQUIPO MÉDICO 					       FECHA DE FABRICACIÓN

		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		



		

		







Lugar y Fecha.





Nombre y firma del representante legal de la empresa.









(Deberá presentarse en original, en papel membretado, con fecha de emisión y firma autógrafa)



[bookmark: _Toc75893353][bookmark: _Toc93507300][bookmark: _Toc93509123][bookmark: _Toc55208495]FORMATO T31 “CARTA RELATIVO A LA OBLIGACIÓN DEL LICITANTE ADJUDICADO, DE REALIZAR LOS TRABAJOS DE           ADECUACIÓN” 







(De las instalaciones, que sean necesarias  de cada unidad médica que corresponda).







“LUGAR”, a __ de ___________  20__



Instituto Mexicano del Seguro Social

Convocante

Licitación ________

P r e s e n t e.





(__________NOMBRE________) en mi carácter de representante legal de la empresa (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), manifiesto que:



Respecto de la oferta de la(s) partida(s) ________________________________, mi representada se compromete a cumplir cabalmente para la instalación del (de los) equipo(s) y para la prestación la correcta y oportuna prestación del servicio en el que resulte adjudicada, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la correcta instalación, el apropiado y óptimo funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), entre ello instalaciones hidrosanitarias y/o de suministro de fluidos y/o energéticos y/o de los espacios físicos necesarios, determinados por el personal de la unidad médica receptora del (de los) bien(es) adjudicado(s) en la partida(s) mencionada(s) y que se encuentren directamente relacionados con el área de instalación del bien y su óptimo funcionamiento.



Adicionalmente mi representada se compromete a coordinarse con el personal de la unidad médica a fin de trabajar sobre la logística, necesaria respecto a la instalación y puesta a punto de los equipos y el inicio de la prestación del servicio en los plazos establecidos en la Convocatoria. 



































____________________________________________

(Nombre y firma del Representante Legal)













[bookmark: _Toc50049357][bookmark: _Toc93507301][bookmark: _Toc93509124]FORMATO T32 ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD





México D.F., a ___ de ____________  20___



Por medio del presente,   Nombre del Representante Legal   en mi carácter de representante legal de la sociedad  Nombre del Proveedor o Razón Social   (en adelante EL PRESTADOR”) manifiesto que cualquier información oral o escrita que sea proporcionada con motivo de trabajo a realizar para el Instituto Mexicano del Seguro Social (en adelante “EL INSTITUTO”), será tratada de acuerdo a las siguientes:



CLÁUSULAS

Primera.- Información confidencial.- Para los efectos del presente Acuerdo, el término “información” o “información confidencial” significa todos los datos, conversaciones telefónicas, mensajes de audio, mensajes de grabadoras, cintas magnéticas, programas de cómputo y sus códigos fuente entre otros medios de comunicación, tales como la información contenida en discos compactos (CD), mensajes de datos electrónicos (correos electrónicos), medios ópticos o de cualquier otra tecnología o cualquier otro material que contenga información jurídica, operativa, técnica, financiera o de análisis, registros, documentos, especificaciones, productos, informes, dictámenes y desarrollos a que tenga acceso o que le sean proporcionados por “EL INSTITUTO”.



De igual forma, será considerada como confidencial aquella información derivada de la ejecución del servicio que preste “EL PRESTADOR” que señale “EL INSTITUTO” y sea propiedad exclusiva de este.



Segunda.- Obligación de No-Divulgación.-“EL PRESTADOR” reconoce que queda prohibida su difusión y/o utilización total o parcial en su favor o de terceros ajenos a la relación contractual, por cualquier medio, entre otros de manera enunciativa más no limitativa: vía oral, impresa, electrónica, magnética, óptica y en general por ningún medio conocido o por desarrollar, conforme a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares (LFPDPPP), Ley Federal de protección de la Propiedad Industrial y de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública. Si no se cumplen los términos de las leyes antes mencionadas serán sancionados en base a lo que estipule cada una de las mismas. 



En este sentido, acepta que la prohibición señalada en el párrafo anterior, comprende inclusive, en forma enunciativa más no limitativa, que no se podrá llevar a cabo la difusión de la información con fines de lucro, comerciales, académicos, educativos o para cualquier otro, por lo que “EL PRESTADOR” se responsabiliza del uso y cuidado de la información, a nombre propio y de las personas que formen parte del mismo, así como del personal directivo, administrativo y operativo que las conformen.

Adicionalmente, “EL PRESTADOR” se obliga a lo siguiente:

1. Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo de su prestación de servicio ante “EL INSTITUTO” únicamente para cumplimentar el objeto del contrato adjudicado.



1. Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a las personas que dentro de su propia organización se encuentren autorizadas para conocerla, haciendo responsable del uso que dichas personas puedan hacer de la misma.



1. No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito de “EL INSTITUTO”.



1. No revelar a ningún tercero la información, sin la previa autorización por escrito de “EL INSTITUTO”.



1. Mantener estricta confidencialidad de la información y/o documentación relacionada con la prestación del servicio, bajo la pena de incurrir en responsabilidad penal, civil o de otra índole, y por lo tanto, no podrá ser divulgada, transmitida, ni utilizada en beneficio propio o de tercero.



Tercera.- Devolución de la Información.- Una vez concluida la vigencia del presente acuerdo, “EL PRESTADOR”, entregará a “EL INSTITUTO” todo material, documentos y copias que contengan la información confidencial que le haya sido proporcionada por “EL INSTITUTO”, no debiendo conservar en su poder ningún material, documentos y copias que contenga la referida información confidencial.



“EL PRESTADOR” conviene en limitar el acceso de dicha información confidencial a sus empleados o representantes, sin embargo, necesariamente harán partícipes y obligados solidarios a aquéllos, respecto de sus obligaciones de confidencialidad aquí contraídas. Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información, deberá ser advertida de lo convenido en este documento, comprometiéndose a observar y cumplir lo estipulado en este punto.



“EL PRESTADOR” acepta que todas las especificaciones, productos, estudios técnicos, informes, dictámenes, desarrollos, códigos fuente y programas, datos clínicos, así como todo aquello que se obtenga como resultado en la prestación del servicio, serán confidenciales.



La duración del presente Documento será la menor de entre las siguientes:

1. 1 (un) año contado a partir de la fecha de firma de este Acuerdo de Confidencialidad. El plazo de 1 (un) año antes mencionado podrá ser prorrogado, una o más veces, por voluntad de las Partes por periodos adicionales de 1 (un) año cada uno, en cuyo caso dichas prórrogas deberán constar por escrito y estar firmadas por ambas Partes o reducido en caso de vigencia de contrato menor a 1 (un) año.

Este documento solamente podrá ser modificado mediante consentimiento de las partes, otorgado por escrito.



El presente documento se regirá por las leyes vigentes en la Ciudad de México, (Distrito Federal). Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Documento las Partes se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, (Distrito Federal), expresamente renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.



Este documento se firma por duplicado al calce de cada una de sus hojas útiles por ambos lados, quedando un original en poder de cada una de las Partes, en la Tokio 80, 4° piso, Col Juárez, Del. Cuauhtémoc, México, D.F. C.P. 06600 el [día] de [mes] de 201[año].









		EL INSTITUTO





		

		EL PRESTADOR



		Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)







		

		[Nombre del Proveedor Adjudicado]



		Nombre y firma

Representante Legal







		

		Nombre y firma del representante legal con facultades laborales
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EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO.




